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INStItUtO NAcIONAl de eStAdíStIcA
deleGAcIÓN PROVINcIAl de JAÉN

A n u n c i o

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados 
estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la 
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones 
estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los 
datos requeridos relacionados con las encuestas que en anexo se citan, 
y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delega-
ción, sita en plaza Jaén por la Paz, 2, planta 7.ª, Jaén. en caso de cual-
quier duda o aclaración pueden llamar a los teléfonos 953 296 949 y 
953 296 953, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente 
requerimiento, se procederá al inicio del correspondiente expedien-
te sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley 12/1989, 
de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real 
decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita

NOMBRe O RAZÓN SOcIAl lOcAlIdAd NIF eNcUeStA 
Y PeRIOdO

MASKeHOtel, S.l. MÁlAGA B93086650 etcl-10/2014

ABSOlUte ReSORtS ANd HOtelS MANAGeMeNt MIJAS B92903558 etcl-10/2014

MASKeHOtel, S.l. MÁlAGA B93086650 eAeS-2013

ABSOlUte ReSORtS ANd HOtelS MANAGeMeNt MIJAS B92903558 eAeS-2013

en Jaén, a 25 de marzo de 2015.
el delegado Provincial del Instituto Nacional de estadística en 

Jaén, firmado: Antonio Morillas Márquez.
4 1 8 6 /1 5

££ d

deleGAcIÓN PROVINcIAl de GRANAdA

A n u n c i o

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados 
estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la 
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones 
estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, 
los datos requeridos relacionados con las encuestas que en anexo se 
citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta 
Delegación, sita en calle José Luis Pérez Pujadas, 6 (edificio FORUM) 
18071-Granada. en caso de cualquier duda o aclaración pueden llamar 
a los teléfonos 958 535900, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente 
requerimiento, se procederá al inicio del correspondiente expediente 
sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley 12/1989, 
de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real 
decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita

NOMBRe
O RAZÓN SOcIAl lOcAlIdAd NIF eNcUeStA Y PeRIOdO

PANIFIcAdORA
N.S. de lOS ReMedIOS MÁlAGA B29617784

íNdIceS de cIFRAS de NeGOcIOS. 
íNdIceS de eNtRAdA de PedIdOS.
PERÍODO: ENERO 2015

Granada, 26 de marzo de 2015.
El Delegado Provincial de Granada, firmado: Ernesto Aparicio 

lara.
4 1 3 8 /1 5

££ d

deMARcAcIÓN de cARReteRAS del eStAdO eN ANdAlUcíA ORIeNtAl
UNIdAd de cARReteRAS de MÁlAGA

Notificación de propuestas de liquidación en diversos expedientes de resarcimiento de daños causados a la carretera

Por la presente se comunica que por la Unidad de carreteras de Málaga se han iniciado los expedientes de reclamación de daños, recogidos en 
el anexo, de acuerdo con la valoración realizada por el Servicio de conservación y explotación de dicha Unidad de carreteras, estando obligado a su 
restitución de acuerdo con el artículo 115 del Reglamento General de carreteras, aprobado por Real decreto 1812/94, de 2 de septiembre.

No siendo posible la notificación de las propuestas de valoración de daños a los interesados, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio al objeto de efectuar la reglamentaria comunicación, advirtiendo a los notificados que el correspondiente 
expediente se encuentra a su disposición en la Unidad de carreteras de Málaga, paseo de la Farola, 7.

Lo que se le notifica a efectos de que, en el plazo de quince (15) días hábiles a partir del siguiente a la publicación de esta notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se alegue y aporten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes o, en su caso, dicho importe sea 
ingresado mediante abono que se efectuará, como determina la Orden del Ministerio de la Presidencia 3662/03, de 29 de diciembre, utilizando el 
modelo 069, que se obtendrá solicitándolo al Servicio de conservación y explotación de esta demarcación de carreteras mediante correo ordinario 
o fax y posteriormente efectuando el pago en cualquier entidad colaboradora, a través de la cuenta restringida que figurará en el propio impreso. Una 
vez efectuado el pago, el ejemplar para la Administración deberá ser remitido a esta Unidad de Carreteras como justificante de pago.
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vación de libertad por cada dos cubtas impagadas, con imposición de 
las costas al condenado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Igna-
cio luis trelles Álvarez, actualmente paradero desconocido, y su 
publicación en el Boletín Oficial de Málaga, expido la presente en 
cádiz, a 25 de marzo de 2015.

El Secretario (firma ilegible).
4 2 7 5 /1 5

££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 5 de tORReMOlINOS

Procedimiento: Juicio verbal 349/2013.
de don Javier Portero Gómez.
Procuradora: Doña Virginia Moyano Pérez.
Letrado: Don Antonio Artacho Crespo.
contra don david Gutiérrez de tena.

E d i c t o

en el presente procedimiento juicio verbal (250.2) 349/13, seguido 
a instancia de don Javier Portero Gómez, frente a don david Gutiérrez 
de Tena, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

en nombre de Su Majestad el Rey.
en la ciudad de torremolinos, a 11 de diciembre de 2013.

AdMINIStRAcIÓN de JUStIcIA

JUZGAdO de INStRUccIÓN
NÚM. 2 de cÁdIZ

Procedimiento: Juicio de faltas 824/2012.
Negociado: R.
de don Abraham Marín Galván.
contra don Ignacio luis trelles Álvarez.

E d i c t o

don Miguel Ángel García estévez, Secretario del Juzgado de Ins-
truccion número dos de cádiz,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 824/2012 
se ha dictado la presente sentencia que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

don Miguel Ángel lópez Marchena, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción número dos de cádiz, ha visto el presente juicio de 
faltas seguido en este Juzgado bajo el número 824-2012, sobre una 
presunta falta estafa, y en virtud de denuncia presentada por don Abra-
ham Marín Galván contra don Ignacio luis trilles Álvarez ha pronun-
ciado en nombre de Su Majestad el Rey la siguiente sentencia.

Fallo: Condeno a don Ignacio Luis Trilles Álvarez como autor 
de una falta de hurto a la pena de 30 días multa a razón de 3 euros, 
haciendo un total de 90 euros y en caso de no satisfacer la multa que-
dará sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de pri-

Se advierte que, en caso de impago y en su momento, se podrá utilizar la vía de apremio a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.1 del regla-
mento citado, en relación con el Real decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

lo que se publica para su conocimiento y efectos.
en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
El Ingeniero Jefe de la Unidad de Carreteras, firmado: José Antonio Domingo Atencia.

ReFeReNcIA cAUSANte dNI/NIe/cIF cANtIdAd

MA-1/14/011 AGUIleRA ceBAllOS, JOSÉ MARíA 15126332Z 1.109,04 €

MA-2 097/2010 BRAOS GARcíA, JUAN JOSÉ 25581951V 341,66 €

MA-1/14/042 cARteR, dARlING AMY MIcHel Y0762934S 2.044,05 €

MA-1/14/026 cASAtAÑedA JIMÉNeZ, SONIA 28844835Y 934,69 €

MA-1/14/047 cONeSA GARcíA, BeAtRIZ MARíA 45280105M 1.365,94 €

MA-2 064/2013 el WAttAK, SAId X6695002R 382,19 €

MA-1/14/038 GARcíA PAlAO RedONdO, MARINA 07869219e 1.049,76 €

MA-2 044/2013 GARcíA ReNdÓN, ARAcellY X3458486e 777,91 €

MA-2 017/2014 GARIOL PARQUE FERIA, SL B92585231 1.089,04 €

MA-2 016/2014 GOMeZ SedeÑO, JOSÉ lUIS 27385160A 1.562,79 €

MA-1/14/006 GONZÁleZ cHÁVeZ, AleXANdeR 53704074V 2.490,91 €

MA-1/14/009 HAFAd MAlAININ, AAlI 25352765A 678,73 €

MA-1/14/034 KAddA, ABOUlKASSeM X7813519M 372,97 €

MA-2 034/2014 lOPeS dOS SANtOS, edNIltON X9707506B 675,25 €

MA-1/14/051 lÓPeZ PÉReZ, edUARdO 79033406R 708,07 €

MA-2 052/2013 MAtA SANtIAGO, MANUelA 74975068J 780,54 €

MA-2 025/2014 MIGUel Y JUAN ANtONIO cAÑAS cAÑAS, Sc G29418266 1.017,78 €

MA-2 042/2014 SANtIAGO MOlINeRO, MARíA AleXANdRA 53372682d 390,80 €

MA-1/14/044 SOlíS JAIMe, lUcíA 27385723Z 1.069,20 €

MA-2/15/001 SUBIReS ARRABAl, JOSÉ 25323278W 219,26 €

MA-1/14/025 tAlBI lAHNAOUI, lAMIA 77231358A 1.266,88 €

MA-1/14/008 VIOQUE LAGES, MARÍA 77413251N 620,18 €

MA-1/13/110 WANG, BING X3210226R 1.423,55 €

4 1 4 8 /1 5
££ d
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E d i c t o

en el presente procedimiento ordinario 81/2014, seguido a ins-
tancia de comunidad de propietarios las estrellas frente a Margareth 
Sheehan y Karl Farrely, se ha dictado sentencia, que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia número 280/14.
en torremolinos, a 23 de diciembre de 2014.
Vistos por M.ª Virginia Vargas-Machuca díaz, Jueza del Juz-

gado de Primera Instancia número uno de los de torremolinos y su 
partido, los presentes autos de juicio ordinario número 81/14, sobre 
reclamación de cuotas de propiedad horizontal, siendo parte deman-
dante la comunidad de propietarios las estrellas, representada por la 
procuradora doña Virginia Muñoz Burrezo y asistida del letrado don 
José Antonio Aguilar García contra como parte demandada don Karl 
Farrely y doña Margareth Sheehan, que han permanecido en situación 
de rebeldía, constando las circunstancias personales de todos ellos en 
las actuaciones.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por la 
comunidad de propietarios las estrellas, representada por la procu-
radora doña Virginia Muñoz Burrezo y asistida del letrado don José 
Antonio Aguilar García contra, como parte demandada, don Karl 
Farrely y dona Margareth Sheehan, que han permanecido en situación 
de rebeldía:

1) debo condenar y condeno a don Karl Farrely y doña Margareth 
Sheehan a abonar solidariamente a la comunidad de propieta-
rios las estrellas la suma de seis mil quinientos setenta y cinco 
(6.575,04 euros), incrementada en los intereses señalados en el 
fundamento jurídico cuarto de esta resolución.

2) debo condenar y condeno a los demandados al pago solidario 
de las costas generadas en este procedimiento.

Notifíquese la presente a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Málaga, que habrá de presentarse ante este Juzgado en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente al de su notificación.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarse en la cuenta de 
este Juzgado 3037, indicando en las observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso seguido del código 2 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad con lo establecido en la l. O. 1/09, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión pre-
vistos en el apartado quinto de la disposición adicional 15 de dicha 
norma o beneficiario de asistencia jurídica gratuita.

Firme que sea esta resolución, llévese el original al libro de las de 
su clase, quedándose testimonio de la misma en los autos de su razón.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada, Margareth Sheehan y Karl 

Farrely, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma a los mismos.

en torremolinos, a 2 de febrero de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

2 0 1 0 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA 
NÚM. 2 de tORReMOlINOS (ANtIGUO NÚM. 6)

Procedimiento: Juicio verbal (250.2) 1716/2013.
Negociado: 07.
de comunidad de propietarios las estrellas.
Procuradora: Virginia Muñoz Burrezo.
Letrado: José Antonio Aguilar García.
contra Umiliana Bertochi y Fernando Bertoni.

la ilustrísima señora doña María del Pilar Ramírez Balboteo, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número cinco de 
esta ciudad y su partido, ha pronunciado la siguiente:

Sentencia número 326/13.
Habiendo visto los presentes autos juicio declarativo verbal núme-

ro 349/13, seguidos a instancia de don Javier Portero Gómez, mayor 
de edad, con domicilio en Benalmádena-Costa, edificio Torremar, 
número 403, y provisto con dNI número 25701448-S, representado 
por la procuradora doña Virginia Moyano Pérez y bajo la dirección 
letrada de don Antonio Artacho crespo contra don david Gutiérrez de 
Tena, mayor de edad, vecino de Benalmádena, Calle Mar y Sol, edifi-
cio Puerto Sol piso, 801, y titular del DNI número 46846677-Q, decla-
rado en situación de rebeldía procesal sobre reclamación de cantidad, 
y (...)

Fallo: Que estimando como estimo íntegramente la demanda de 
juicio verbal presentada por la procuradora doña Virginia Moyano 
Pérez en nombre y representación de don Javier Portero Gómez, fren-
te a don david Gutiérrez de tena, declarado en situación de rebeldía 
procesal, debo condenar y condeno al citado demandado a que abone 
al acto de cinco mil ciento cincuenta y nueve euros con cuarenta y 
cuatro céntimos (5.159,44 euros), más los intereses pactados que se 
devenguen de la referida cantidad durante la sustanciación del proce-
dimiento, más los intereses del articulo 576 de la lec, desde el dicta-
do de esta resolución hasta su completo pago

Asimismo, condeno al demandado don david Gutiérrez de tena, 
al pago de las costas procesales devengadas en esta instancia entre las 
que se incluirán las tasas devengadas en el presente procedimiento.

contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Málaga (artículo 455 lec). el recurso se interpondrá 
por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte 
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado 
a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 lec).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efec-
tuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander número, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la l.O., 
611955 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, estado, comunida-
des autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependien-
tes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

llévese testimonio de la presente resolución a los autos de su 
ratón, quedando el original unido al legajo de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado don david Gutiérrez de tena, 
en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de noti-
ficación en forma al mismo.

en torremolinos, a 12 de enero de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

1 6 8 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA 
NÚM. 1 de tORReMOlINOS (ANtIGUO MIXtO NÚM. 1)

Procedimiento: Procedimiento ordinario 81/2014.
Negociado: IA.
de comunidad de propietarios las estrellas.
Procuradora: Virginia Muñoz Burrezo.
Letrado: José Antonio Aguilar García.
contra Margareth Sheehan y Karl Farrely.
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con el número 1618/11, a instancia de Fouad Mekkaoui, representado 
por la procuradora doña María José cabellos Menéndez y asistido del 
letrado don Antonio camacho crespillo, frente a Sonia Martín Sán-
chez, declarada en rebeldía.

Fallo: Estimar íntegramente la demanda presentada por la procura-
dora doña María José cabellos Menéndez, en nombre y representación 
de Fouad Mekkaoui, frente a Sonia Martín Sánchez, y en su virtud, 
declarar disuelto por causa de divorcio el matrimonio celebrado entre 
los esposos litigantes en Marbella el día 29 de noviembre de 1992, con 
todos los efectos legales inherentes a tal declaración.

No se hace expresa imposición de costas a ninguna de las partes.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que con-

tra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado recurso de ape-
lación dentro de los 20 días siguientes a aquel en que se notifique esta 
resolución.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efec-
tuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresado en la cuenta de este Juzgado de Banesto número 2995, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad en lo establecido en el apartado 5.° de la disposición 
adicional decimoquinta de la l. O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, estado, comunidades autónomas, entidades locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios 
de asistencia jurídica gratuita.

llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para incor-

porarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. la anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 

señor Magistrado-Juez que la suscribe, hallándose celebrando audien-
cia pública en el día de la fecha. doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada 
Sonia Martín Sánchez, extiendo y firmo la presente en Marbella, a 24 
de febrero de 2015.

El Secretario Judicial (firma ilegible).
2 5 0 7 /1 5

££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 4 de tORReMOlINOS (ANtIGUO MIXtO NÚM. 8)

Procedimiento: Juicio verbal (250.2) 1583/2013.
Negociado: CH.
de comunidad de propietarios las estrellas.
Procuradora: Doña Virginia Muñoz Burrezo.
Letrado: Don José Antonio Aguilar García.
contra Hager Axel Bo Gunnar.

E d i c t o

en el presente procedimiento juicio verbal (250.2) 1583/2013, 
seguido a instancia de comunidad de propietarios las estrellas frente 
a Hager Axel Bo Gunnar, se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo es el siguiente:

Sentencia número 44/2015.
en torremolinos, a 12 de febrero de 2015.
doña carmen M.ª Puente corral, Magistrada-Jueza titular del Juz-

gado de Primera Instancia número cuatro de torremolinos, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal número 1583/, seguidos a 
instancia de la comunidad de propietarios las estrellas, representa-
da por la procuradora doña Virginia Muñoz Burrezo y asistida por el 
letrado don José Antonio Aguilar García contra Hager Axel Bo Gar-
cía, en rebeldía procesal, sobre reclamación de cuotas de comunidad.

Fallo: Que estimando la demanda de juicio verbal formulada a ins-
tancia de la comunidad de propietarios las estrellas representada por 

E d i c t o

en el presente procedimiento juicio verbal (250.2) 1716/2013, 
seguido a instancia de comunidad de propietarios las estrellas frente 
a Umiliana Bertochi y Fernando Bertoni, se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Sentencia número 27/15.
Magistrada-Jueza que la dicta: María Teresa Moreno Medina. 
Lugar: Torremolinos.
Fecha: 9 de febrero de 2015.
Parte demandante: Comunidad de propietarios Las Estrellas.
Abogado: José Antonio Aguilar García. 
Procuradora: Virginia Muñoz Burrezo.
Partes demandadas: Fernando Bertoni y Umiliana Bertoehi (rebel-

día). 
Objeto de juicio: Reclamación de cantidad-cuotas propiedad hori-

zontal.
Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por la comunidad 

de propietarios las estrellas contra Fernando Bertoni y Umiliana Ber-
tochi, condeno a éstos a que abonen a la actora la suma de 4.714,03 
euros en concepto de cuotas por gastos comunes; 332,17 euros en con-
cepto de recargo por mora, más los intereses de la misma, computados 
desde la interpelación judicial hasta el completo pago de aquélla, cal-
culados al tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos puntos 
a partir de la fecha de la presente resolución.

las costas se imponen a la parte demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la 

misma no es firme y contra ella cabe recurso de apelación en el plazo 
de 20 días siguiente a su notificación y previa constitución, en su caso, 
de depósito para recurrir.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, marido y firmo.
Publicación. dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, 

por la Magistrada-Jueza que la dicta, el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública en la Sala de su Juzgado; doy fe.

Y encontrándose dichas demandadas, Umiliana Bertochi y Fernan-
do Bertoni, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que 
sirva de notificación en forma al mismo.

en torremolinos, a 11 de febrero de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

2 3 8 3 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª  INStANcIA
NÚM. 4 de MARBellA

Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso 1618/2011.
Negociado: 6.
de Fouad Mekkaoui.
Procuradora: Doña María José Cabellos Menéndez.
Letrado: Don Antonio Camacho Crespillo.
contra Sonia Martín Sánchez.

E d i c t o

Cédula de notificación

en el procedimiento familia. divorcio contencioso 1618/2011, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número cuatro de Mar-
bella a instancia de Fouad Mekkaoui contra Sonia Martín Sánchez, 
sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Sentencia 48/2014.
en Marbella, a 14 de abril de 2014.
don Gonzalo Ónega coladas-Guzmán, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número cuatro de esta ciudad y su partido, 
ha visto los presentes autos de juicio de divorcio contencioso seguidos 



Página 46  BOletíN OFIcIAl de lA PROVINcIA de MÁlAGA — 19 de mayo de 2015 Número 94

Y como consecuencia del ignorado paradero de coma, Sociedad 
Anónima, se emite el presente para su citación.

Fuengirola, 5 de marzo de 2015.
El Secretario (firma ilegible).

3 3 5 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 3 de tORReMOlINOS (ANtIGUO MIXtO NÚM. 3)

Procedimiento: Procedimiento ordinario 2050/2012.
Negociado: 01.
Sobre acción declarativa de dominio: Finca urbana número 4166.
de donic españa, Sociedad limitada.
Procurador: Don José Antonio López-Espinosa Plaza.
Letrado: Don Christian Jacobo López Mata.
contra doña María Joaquina cea Gómez, don Juan cabello elena 

y doña leona Philomena louiza Kuyl.
Procurador: Don José Carlos Garrido Márquez.

E d i c t o

Cédula de notificación

en el procedimiento ordinario 2050/12, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia número tres de torremolinos (antiguo Mixto núme-
ro tres) a instancia de donic españa, Sociedad limitada, contra doña 
María Joaquina cea Gómez, don Juan cabello elena y doña leona 
Philomena louiza Kuyl, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia número 22/2015
en torremolinos, a 13 de enero de 2015.
Han sido vistos por doña laura lópez García, Jueza de refuer-

zo del Juzgado de Primera Instancia número tres de torremolinos, 
los autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado con el número 
2050/2012, a instancia de donic españa, Sociedad limitada, repre-
sentada por el procurador don José Antonio lópez espinosa, y con la 
asistencia letrada de don christian lópez Mata frente a doña leona 
Philomena louiza Kuyl, declarada en situación de rebeldía procesal, 
frente a don Juan cabello elena y frente a doña M.ª Joaquina cea 
Gómez, representados por el procurador, don José carlos Garrido 
Márquez, y con la asistencia letrada de don Julián del Río Bourman.

Fallo: Se estima la demanda interpuesta por la representación pro-
cesal de donic españa, Sociedad limitada, frente a doña leona Phi-
lomena louiza Kuyl, don Juan cabello elena y frente a doña M.ª Joa-
quina Cea Gómez. Y en su consecuencia:

Se declara que donic españa, Sociedad limitada, es propietaria al 
100% de la finca urbana: finca número doscientos diez o apartamento 
tipo C, número 1008, en planta décima el edificio situado en el partido 
nombrado Arroyo del Saltillo y también del Pinillo, término municipal 
antiguo de torremolinos, hoy anexionado al de Málaga, con frente a 
la antigua carretera provincial de Málaga a Mijas conocido por edifi-
cio Saltillo Alto. Situación: Se encuentra situado a la derecha en rela-
ción a la meseta existente en su planta para acceso a los apartamentos. 
Composición: Consta de salón dormitorio con terraza, armario, baño y 
mueble compacto cocina-fregadero. Superficie: Comprende una exten-
sión superficial construida incluida, parte proporcional de elementos 
comunes de treinta metros con treinta y dos decímetros cuadrados. 
Linderos: frente con pasillo, derecha con caja de ascensores y zona de 
acceso a apartamentos: izquierda con apartamento tipo D de su planta; 
y fondo, con vuelo sobre zona común del edificio.

Se condena en costas a doña leona respecto de la acción ejercita-
da frnete a la misma. No procede hacer expreso pronunciamiento con-
denatorio en las costas respecto de la acción dirigida frente a los code-
mandados, don Juan cabello elena y doña M.ª Joaquina cea Gómez a 
la que se han allanado antes de la contestación a la demanda 

la procuradora doña Virginia Muñoz Burrezo y asistida por el letrado 
don José Antonio Aguilar García contra Hager Axel Bo Gunnar, en 
rebeldía procesal, sobre reclamación de cuotas de comunidad, debo 
condenar y condeno a Hager Axel Bo Gunnar a abonar la suma de 
4.936,42 euros, así como al pago de la cantidad de 246,79 €, referida 
anteriormente, todo lo cual importa un total de 518.321 €, a la comu-
nidad de propietarios las estrellas, más los intereses procesales y todo 
ello con expresa imposición de las costas procesales a la parte deman-
dada.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de apelación que se interpondrá ante 
este tribunal en el plazo de 20 días contados desde el día siguiente a 
la notificación de aquella, debiéndose exponer las alegaciones en que 
se base la impugnación, citar la resolución apelada y así como los pro-
nunciamientos que se impugnan, de conformidad a la redacción del 
artículo 458 lec. Asimismo y a tenor del artículo 449.4 lec, no se 
admitirá al condenado recurso de apelación si al interponerlo no acre-
dita tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae 
la sentencia condenatoria. el depósito o consignación podrá hacerse 
efectivo mediante aval solidario que reúna los requisitos del artículo 
449.5 lec. Igualmente deberá atenderse a lo preceptuado en la dA 
15.ª de la lOPJ redactada según lO 1/2009, de 3 de noviembre.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su 
unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado Hager Axil Bo Gunnar, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva notifica-
ción en forma al mismo.

en torremolinos, a 13 de febrero de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

2 7 9 9 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 4 de FUeNGIROlA

Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 
972/2014. Negociado: 2.

de doña María dolores cotrina de luna y don carlos cotrina de 
luna.

Procurador: Don Juan José Pérez Berenguer.

E d i c t o

Cédula de citación

en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del 
tenor literal siguiente:

en el expediente de dominio de referencia, seguido para reanuda-
ción del tracto sucesivo de la finca que luego se dirá, por medio de la 
presente y en virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, se 
cita a quien abajo se indica como titular registral a fin de que, dentro 
de los diez días siguientes a su citación, pueda comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

Las fincas de que se trata son las siguientes:
– Finca número 10.709, inscrita a tomo 347, libro 155, folio 13, 

del Registro de la Propiedad 1 de Fuengirola. Vivienda en la planta 
tercera en altura, del edificio denominado Neptuno, sito en la plaza del 
Generalísimo, hoy de la constitución, de Fuengirola, marcado con el 
número 26. Superficie aproximada: 91 metros cuadrados.

– Finca número 10.659, inscrita al tomo 345, libro 154, folio 188, 
del Registro de la Propiedad 1 de Fuengirola. local en planta baja del 
edificio denominado Neptuno, situado en la plaza del Generalísimo, 
hoy de la constitución, de Fuengirola, marcado con el número 26. 
Superficie construida: 16 metros cuadrados con 95 decímetros.

en Fuengirola, a 24 de noviembre de 2014.
el Secretario.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demanda-
dos Beatriz Ruiz Orozco y Juan Carlos Luna Martín, extiendo y firmo 
la presente en Fuengirola, a 12 de marzo de 2015.

El Secretario (firma ilegible).
3 8 2 9 /1 5

££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 5 de MARBellA

Procedimiento: Procedimiento ordinario 1622/2012.
Negociado: 04.
de lesley Ann Motais Oliver.
Procuradora: Nanda Berjano Albert.
Letrado: Manuel de las Heras Pérez.
contra luis Pueyo Ruiz, Javier Pueyo Madroñero, luis Alejandro 

Pueyo Madroñero, denys Jean-Marie Andre Mercier, Jill Mercier y 
comunidad de propietarios Puerto cabopino.

Procurador: José María Garrido Franquelo.

E d i c t o

Cédula de notificación

en el procedimiento ordinario 1622/2012, seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de Marbella a instancia de lesley 
Ann Motais Oliver contra luis Pueyo Ruiz, Javier Pueyo Madroñero, 
luis Alejandro Pueyo Madroñero, denys Jean-Marie Andre Mercier, 
Jill Mercier y comunidad de propietarios Puerto cabopino, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

Sentencia número 40/2015.
en Marbella, a 23 de febrero de 2015, 
Vistos por doña Alicia Ruiz Ortiz, Jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número cinco de Marbella (Málaga) y su partido, los presen-
tes autos de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado con el número 
1253/2011, a instancia doña lesley Ann Motais-Oliver, representada 
por la procuradora de los tribunales, señora Borjano Albert, frente a 
los demandados, don luis Pueyo Ruiz, don Javier Pueyo Madroñero, 
don luis Alejandro Pueyo Madroñero, la herencia yacente de doña Jill 
Mercier en la persona de su albacea señor Ortiz Aguilar, representa-
dos por el procurador de los tribunales señor Garrido Franquelo, y don 
denys Jean-Marie Andre Mercier, y comunidad de propietarios Puerto 
cabopino, ambos en rebeldía procesal, y con arreglo a los siguientes, 

Fallo. Se estima íntegramente la demanda interpuesta a instancia 
doña lesley Ann Motais-Oliver, representada por la procuradora de 
los tribunales, señora Borjano Albert, frente a los demandados, don 
luis Pueyo Ruiz, don Javier Pueyo Madroñero, don luis Alejandro 
Pueyo Madroñero, la herencia yacente de doña Jill Mercier en la per-
sona de su albacea señor Ortiz Aguilar, representados por el procu-
rador de los tribunales señor Garrido Franquelo, y don denys Jean- 
Marie Andre Mercier, y comunidad de propietarios Puerto cabopino, 
ambos en rebeldía procesal, con los siguientes pronunciamientos: 

1. Se declara que la actora doña lesley Ann Motais Oliver es pro-
pietaria frente a todos del local comercial identificado como núme-
ro 88, finca registral número 20825-A del Registro de la Propiedad 
número 1 de Marbella al tomo 830, libro 745, folio 84, inscripción pri-
mera, situada en la zona K del Puerto de cabopino de Marbella (Mála-
ga) condenando a los demandados a estar y pasar por esta declaración.

2. Se condena a la demandada comunidad de propietarios Puerto 
cabopino de Marbella, al pago de las costas de esta instancia. 

3. Se acuerda, firme que sea esta sentencia, que le libre el opor-
tuno mandamiento al señor Registrador de la Propiedad número uno 
de Marbella (Málaga) ordenando la inscripción a nombre de la actora 
doña Lesley Ann Motais-Oliver  de la  finca registral número 20825-A  
del Registro de la Propiedad número 1 de Marbella al tomo 830, libro 

líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad 
número tres de Málaga para la inscripción del dominio a favor de 
Donic España, Sociedad Limitada, de la finca urbana número 4166, 
inscrita al tomo 92, libro 55, folio 118 (apartamento número 1008), 
con cancelación de las anotaciones contradictorias que pudiesen 
existir.

contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Málaga que deberá interponenrse mediante escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de veinte días siguientes a contar 
desde la notificación, indicando la resolución impugnada y los pronun-
ciamientos que se impugnan, previa constitución de depósito de 50 € 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada, 

doña Leona Philomena Louiza Kuyl, extiendo y firmo la presente en 
torremolinos, a 17 de febrero de 2015.

el Secretario.
en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del 

tenor literal siguiente:
Y como consecuencia del ignorado paradero de doña leona Philo-

mena louiza Kuyl, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

torremolinos, 17 de febrero de 2015.
El Secretario (firma ilegible).

3 6 0 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 1 de FUeNGIROlA (ANtIGUO MIXtO NÚM. 2)

Procedimiento:  Juicio verbal (250.2) 602/2014.
Negociado: A.
Sobre cantidad.
de Inmaculada Ruiz lópez.
Procurador: Ernesto del Moral Chaneta.
Letrado: Antonio Luis García-Agua Agüera.
contra Beatriz Ruiz Orozco y Juan carlos luna Martín.

E d i c t o

Cédula de notificación

en el procedimiento juicio verbal (250.2) 602/2014, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número uno de Fuengirola (antiguo 
Mixto número dos) a instancia de Inmaculada Ruiz lópez contra Bea-
triz Ruiz Orozco y Juan carlos luna Martín, sobre cantidad, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

en la ciudad de Fuengirola, a 22 de enero de 2015, la ilustrísima 
señora doña esperanza Brox Martorell, Magistrada-Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia número uno de Fuengirola (antiguo 
Mixto número dos) y su partido, ha visto  los presentes autos de juicio 
verbal (250.2) 602/2014, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de 
una, como demandante, doña Inmaculada Ruiz lópez, con procurador 
don ernesto del Moral chaneta y letrado don Antonio luis Garcia-
Agua Agüera; y de otra, como demandada, doña Beatriz Ruiz Orozco 
y don  Juan carlos luna Martín, sobre reclamación de cantidad, y, 

Fallo. Que estimando como estimo la demanda formulada por 
doña Inmaculada Ruiz lópez frente a doña Beatriz Ruiz Orozco y don 
Juan carlos luna Martín, debo condenar y condeno a dichos deman-
dados a que abonen a la actora la cantidad de 4.000 € con más los inte-
reses legales procedentes y al pago de las costas procesales.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, 
con inclusión de la original en el libro de sentencias.

contra esta resolución no cabe recurso.
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misma no es firme y contra ella cabe recurso de apelación en el plazo 
de 20 días siguientes a su notificación y previa constitución, en su 
caso, de depósito para recurrir.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada, Jafiar, Sociedad Limitada, en 

paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de not ifi-
cación en forma al mismo.

en torremolinos, a 18 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

3 9 6 3 /1 5
££ d

JUZGAdO 1.ª INStANcIA 
NÚM. 3 de tORReMOlINOS (ANtIGUO MIXtO NÚM. 3)

Procedimiento: Procedimiento ordinario 1248/2012. 
Negociado: 04.
de thyssenkrupp elevadores, Sociedad limitada.
Procuradora: María Dolores Cabeza Rodríguez.
Letrado: Manuel Illan Gómez.
contra Vaikuntha Goloka, Sociedad limitada.

E d i c t o

en el presente procedimiento ordinario 1248/2012, seguido a 
instancia de thyssenkrupp elevadores, Sociedad limitada, frente a 
Vaikuntha Goloka, Sociedad limitada, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 72/2015.
en torremolinos, a 5 de marzo de 2015.
doña María José Ferrer Fernández, Magistrada Jueza titular del 

Juzgado de Primera Instancia número tres de torremolinos, ha visto 
los presentes autos de juicio ordinario, tramitados con el número 
1248/2012, y promovidos por thyssenkrupp elevadores, Sociedad 
limitada, representada por la procuradora María dolores cabeza 
Rodríguez y asistida por el letrado Manuel Illan Gómez, contra la enti 
dad Vaikuntha Goloka, Sociedad limitada, en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
thyssenkrupp elevadores, Sociedad limitada, contra Vaikuntha 
Goloka, Sociedad limitada, debo condenar y condeno a la demandada 
a abonar a la actoral a suma de 46.451 euros, de los que 27.000 euros 
corresponden indemnización de daños y perjuicios por resolución uni-
lateral del contrato de mantenimiento y 19.451 euros a facturas impa-
gadas por servicios de mantenimiento prestados, así como intereses 
en los términos del fundamento de derecho segundo de esta sentencia, 
imponiendo además a la demandada las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
los 20 días siguientes a su notificación, ante este Juzgado y para la 
Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada Vaikuntha Goloka, Sociedad 

Limitada, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que 
sirva de notificación en forma al mismo.

en torremolinos, a 5 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

3 9 6 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 3 de FUeNGIROlA (ANtIGUO MIXtO NÚM. 4)

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 
sucesivo. 1227/2014.

745, folio 84, inscripción primera objeto del litigo, con cancelación de 
las inscripciones contradictorias que en cuanto a la misma aparezcan 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Marbella.

llévese testimonio de la presente resolución a los autos de su 
razón, quedando el original en el libro de los de su clase.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoseles que 
la misma no es firme y que contra esta cabe interponer recurso de ape-
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Málaga, por 
medio de escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de veinte 
días contados desde el siguiente al de su notificación, para lo que será 
imprescindible la constitución de depósito por importe de 50 euros, 
que habrá de acreditarse según exigencias legales y sin cuyo efectivo 
abono no será admitido a trámite el recurso de apelación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, doña Ali-
cia Ruiz Ortiz, Magistrada-Jueza titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número cinco de los de Marbella (Málaga) y su partido judicial.

diligencia de publicación, en Marbella 
dada ha sido la anterior sentencia de fecha 23 de febrero de 2015 

por la ilustrísima Magistrada-Jueza que la suscribe, uniéndose certifi-
cación literal de la misma los autos originales, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 266.1 de la ley Orgánica del Poder Judicial y 212 de 
la lec y archivándose la presente en la Secretaría de este Juzgado en 
el libro de su clase, a fecha de 23 de febrero de 2015 en la ciudad de 
Marbella. doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado 
Denys Jean-Marie Andre Mercier, extiendo y firmo la presente en 
Marbella, a 16 de marzo de 2015.

El Secretario (firma ilegible).
3 8 4 2 /1 5

££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA
NÚM. 2 de tORReMOlINOS (ANtIGUO MIXtO NÚM. 6)

Procedimiento: Juicio verbal (250.2) 1645/2014.
Negociado: 5.
de comunidad de propietarios Benal Beach.
Procuradora: Doña María Dolores Cabeza Rodríguez.
Letrado: Don Ignacio Alonso Martínez.
Contra Jafiar, Sociedad Limitada.

E d i c t o

en el presente procedimiento juicio verbal (250.2) 1645/2014 
seguido a instancia de comunidad de propietarios Benal Beach frente 
a Jafiar, Sociedad Limitada, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal es el siguiente:

Sentencia número 77/15.
Magistrada-Jueza que la dicta: Doña María Teresa Moreno Medina.
Lugar: Torremolinos.
Fecha: 17 de marzo de 2015.
Parte demandante: Comunidad de propietarios Benal Beach.
Abogado: Don Ignacio Alonso Martínez.
Procuradora: Doña María Dolores Cabeza Rodríguez.
Parte demandada: Jafiar, Sociedad Limitada (en rebeldía).
Objeto de juicio: Propiedad horizontal-reclamación cuotas.
Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por la comunidad 

de propietarios Benal Beach contra Jafiar, Sociedad Limitada, debo 
condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la suma de 
4.143,06 euros, más los intereses de la misma, computados desde la 
interpelación judicial hasta el completo pago de aquella, calculados al 
tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos puntos a partir de 
la fecha de la presente resolución.

las costas del procedimiento se imponen a la demandada.
Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la 
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Ocón carabantes, José González Ocón, María González Ocón, tomás 
González Ocón y Ana González Ocón como titular registral y ante-
riores titulares; Miguel González Rojas como persona a cuyo nombre 
están catastrados; a Isabel Ruiz Mancilla, Salvador Villalba Montes y 
comunidad propietarios de calle ermita, 35/33 como colindantes; y a 
quien pueda tener un derecho real sobre la finca a fin de que dentro 
del término de diez días puedan comparecer en el expediente alegando 
lo que a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se 
desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anun-
cios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Ayuntamiento.

convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en 
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado Guaro y se 
publicarán en el Boletín Oficial Provincia para que dentro del término 
de diez días puedan comparecer en el expediente a los efectos expre-
sados.

líbrense los edictos.
Datos de la finca:
Urbana. casa situada en la villa de Guaro en la calle de la ermi-

ta número 31. linda entrando al este con casa sita en calle ermita 
número 29 propiedad de doña Isabel Ruiz Mancilla, al sur con casa 
sita en calle ermita número 27, propiedad de don Salvador Villalba 
Montes, y al oeste con casa sita en calle ermita marcada en los pla-
nos de la dirección General del catastro con el número 33 propiedad 
de la comunidad de propietarios de calle ermita número 35, según el 
certificado. descriptivo y gráfico emitido por la Dirección General del 
catastro.

Ocupa una superficie construida de doscientos ochenta y tres 
metros cuadrados y ocupando el solar una superficie de noventa 
metros cuadrados. constando de planta baja más tres; la planta baja 
ocupa una superficie de 62 m2 de vivienda y de 18 m2 de aparca-
miento y el resto es un patio, la planta primera ocupa una superficie 
de 79 m2 de vivienda, la planta segunda ocupa una superficie de 79 
m2 de vivienda, y la planta tercera ocupa una superficie de 45 m2 de 
vivienda, tal y como consta en la certificación descriptiva y gráfica 
de bienes de naturaleza urbana expedida por la notaría 23 de Mála-
ga de leopoldo lópez-Herrero Pérez de fecha 19 de noviembre de 
2014.

Referencia catastral: 6086106UF3 568N0001PA.
contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición ante 

este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente al de su notificación.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efec-
tuarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander número, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso de reposición seguido del código ‘00’, de conformi-
dad en lo establecido en la disposición adicional de la lO 6/1985 del 
poder judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión pre-
vistos en la misma (Ministerio Fiscal, estado, comunidades autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Lo acuerda y firma su Señoría, doy fe.
el Magistrado-Juez. el Secretario Judicial.
y como consecuencia del ignorado paradero de las personas con 

interés real en el procedimiento y expresamente a tomas González 
Mancilla, M.ª Aguas espada, Francisco González Agua, Isabel Ocón 
caravante, hermanos José María, tomás y Ana (González Ocón o sus 
herederos o herencia yacente), se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

coín, 6 de marzo de 2015.
El Secretario (firma ilegible).

3 7 5 1 /1 5
££ d

Negociado: JP.
Sobre expediente de dominio.
Solicitante: Don Francisco Osuna Jiménez.

E d i c t o

doña Amelia Mateo Pérez, Secretaria Judicial del Juzgado de Pri-
mera Instancia número tres de Fuengirola,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expe-
diente dominio. Reanudación tracto sucesivo 1227/2014, a instancia 
de don Francisco Osuna Jiménez, expediente de dominio para la rea-
nudación del tracto sucesivo de las siguientes fincas: Finca 8, apar-
tamento derecha letra B, en la tercera planta del bloque número 2, 
denominado el Greco al Sitio de calahonda, término de Mijas. Mide 
una superficie aproximada de 60 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, zona ajardinada, izquierda, terraza de los Ruiseñores, y 
espalda, bloque número 3 y dicha terraza, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, Mijas, libro 108, folio 113, finca 6012, inscrip-
ción 1.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en diligencia de esta 
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada para que, en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto, puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga. Asimismo, sirva 
el presente edicto, para notificar a la titular Santa Cristina, Sociedad 
Anónima, cuyo domilio resulta desconocido y también para el caso de 
resultar negativas las diligencias de notificación a los titulares catas-
trales y dueños de los predios colindantes, sirva el presente edicto para 
notificarles.

en Fuengirola, a 4 de diciembre de 2014.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 2 7 3 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA e INStRUccIÓN
NÚM. 2 de cOíN

Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 
45/2015. Negociado: MF.

de doña Isabel González Jara y Miguel González Rojas.
Procurador: Lloyd Silberman Montañez.
contra Isabel conzález Jara y Miguel González Rojas.
Procurador: Lloyd Silberman Montañez.

E d i c t o

Cedula de notificación

en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del 
tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada-Jueza doña María cristina Hurtado 
de Mendoza Navarro.

en coín, a 6 de marzo de 2015.
Recibido el presente escrito, documentos que se acompañan, poder 

y copia del procurador lloyd Silberman Montañez, se admite a trámi-
te, incoándose el expediente de dominio para la reanudación del tracto 
e inscripción de exceso de cabida que se insta, en el que se tendrá por 
parte en nombre y representación de Isabel González Jara y Miguel 
González Rojas, entendiéndose con él las sucesivas notificaciones y 
diligencias en virtud del poder presentado que, previo testimonio en 
autos, se le devolverá.

dese traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregán-
dole las copias del escrito y documentos, y cítese a tomas Gonzalez 
Mancilla y María Aguas espada, Francisco González Agua e Isabel 
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Procuradora: María Jesús Martín Acosta.
contra Jorg Peter Viemann.

E d i c t o

Cédula de notificación

en el procedimiento ordinario 268/2012, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número dos de torrox, a instancia de 
José Antonio Mesa Bueno contra Jorg Peter Viemann, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia número 40/15.
en torrox, a 30 de enero de 2015.
Vistos por la señora doña laura crossa Gil, Jueza de Primera Ins-

tancia e Instrucción número dos de esta ciudad y su partido judicial, 
los presentes autos de juicio ordinario 268/12, seguidos ante este Juz-
gado a instancia de José Antonio Mesa Bueno representado por la pro-
curadora señora Martín Acosta y defendida por la letrada señora Mar-
tín Acosta contra Jorg Peter Viemann, declarado en rebeldía procesal.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente apli-
cación,

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora 
señora Martín Acosta, en nombre y representación de José Antonio 
Mesa Bueno contra Jorge Peter Viemann, debo condenar y condeno, 
a la parte demandada a que realice en el plazo de tres meses, ante la 
Jefatura de Tráfico, los trámites de transferencia de cambio de titulari-
dad de los vehículos:

1. Mercedes Benz, modelo 190 matrícula 3151-cKR, número bas-
tidor WdB210217A375668.

2. chrysler Neón matrícula 0943-cGG número de bastidor 
1c3eSB6c61d182153.

3. Fiat doblo, matrícula 3343-cGP número de bastidor 
ZFA22300005163483.

4. Hyundai Matriz, matrícula 4375-cGK, número de bastidor 
KMHPN81VP3U076228.

5. Hyundai Atos Prime, matrícula 4348-cKG, número bastidor 
KMHAH51GP3U315299.

6. chrisler Pt cruiser, matrícula 3257-cGl, número bastidor 
1c8FeN8U42U539408.

7. Hyundai Atos Prime, matrícula 4362-cKG, número bastidor 
KMHAH51GP3U315167.

8. Opel corsa, matrícula 3594-cGc, número bastidor W0l0X-
cF0834122653.

9. Opel corsa, matrícula 7394-cGB, número bastidor 
W0l0XXF08224240799,

a fin de que los mismos figuren a su nombre y en su defecto se 
expedirá oficio en caso de que no cumpla voluntariamente así como se 
condene al demandado al pago de 6.238,85 euros; todo ello con expre-
sa condena en costas para la demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso de 
apelación en el plazo de 20 días ante este juzgado y a sustanciar ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la 
causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-
dados rebelde Jorg Peter Viemann, extiendo y firmo la presente en 
torrox, a 16 de marzo de 2015.

El Secretario (firma ilegible).
4 0 0 3 /1 5

££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 9 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución 104/2014. Negociado: 9A.
de doña Mónica Fernández Asensi.
contra doña María dolores Arjona Rizos.

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA e INStRUccIÓN
NÚM. 2 de tORROX

Procedimiento: Procedimiento ordinario 276/2012.
Negociado: 2.
de don luciano Romero Morales y Marcel Porcar.
Procuradora: Ana María Perez Jurado.
contra María teresa Abad Pérez.

E d i c t o

en el presente procedimiento ordinario 276/2012 seguido a instan-
cia de luciano Romero Morales y Marcel Porcar frente a María teresa 
Abad Pérez, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Sentencia número 25/16. en torrox, a 20 de febrero de 2015.
Vistos por doña laura crossa Gil, Jueza de Primera Instancia e 

Instrucción numero dos de esta ciudad y su partido judicial, los pre-
sentes autos de juicio ordinario 276/12, seguidos ante este Juzga-
do a instancia de don luciano Romero Motrales y don Marcel Por-
car, representada por la procuradora señora doña María Pérez Jurado 
y defendidos por el letrado Sánchez capilla contra don Pierre Paul 
Georges y doña M.ª teresa Abad Pérez, declarados en rebeldía pro-
cesal.

Antecedentes de hechos

Primero. Que por la procuradora señora Pérez Jurado en nombre y 
representación de don luciano Romero Motrales y don Marcel Porcar 
se interpuso demanda de juicio ordinario contra don Pierre Paul Geor-
ges y doña María teresa Abad Pérez, en la que una vez expuestos de 
forma sucinta y numerada los hechos y fundamentos jurídicos termi-
naba suplicando una sentencia estimatoria de sus pretensiones.

Segundo. Se dictó decreto por la que se admitía a trámite la 
demanda, y se emplazaba al demandado para que la contestara en 
veinte días, no realizándose tal acto por el mismo, dictándose diligen-
cia de ordenación por la que se le declaraba en rebeldía y se convoca-
ba a las partes a la preceptiva audiencia.

Tercero. Que celebrada ésta, solo comparece el demandante, que-
dando los autos vistos para sentencia.

cuarto. en la tramitación de este procedimiento se han observado 
todos los trámites legales.

Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por la procura-
dora señora Pérez Jurado en nombre y representación de don lucia-
no Romero Motrales y don Marcel Porcar contra doña María teresa 
Abad Pérez y don Pierre Paul Georges, debo condenar y condeno a 
la parte demandada a que abone a la actora la cuantía de 45.500 euros 
más el interés establecido en el fundamento de derecho tercero; todo 
ello con expresa condena en costas para la demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a preparar ante este Juzgado y a 
sustanciar ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la 
causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicha demandada, doña María teresa Abad 
Pérez, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma al mismo.

en torrox, a 5 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

3 8 6 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de 1.ª INStANcIA e INStRUccIÓN
NÚM. 2 de tORROX

Procedimiento: Procedimiento ordinario 268/2012. Negociado: 1.
de José Antonio Mesa Bueno.
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Pérez Martín contra Bolpla, Sociedad Anónima, sobre ejecución, se ha 
dictado resolucion de fecha del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a instancia de doña 
lidia María Pérez Martín contra Bolpla, Sociedad Anónima por un 
principal de 14.186,43 euros, más 4.255,92 euros de intereses y costas 
provisionales.

Se autoriza solicitar información patrimonial de la ejecutada a la 
Administración tributaria.

Modo de impugnación. Recurso de reposición en el plazo de tres 
días ante este órgano, expresando la infracción en que la resolución 
hubiera incurrido, en el que podrá deducir oposición a la ejecución 
aduciendo pago o cumplimiento, prescripción u otros hechos impe-
ditivos, extintivos o excluyentes de responsabilidad (artículo 239.4 
lRJS).

Se significa además que todo el que sin tener la condición de tra-
bajador o causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la 
Seguridad Social o de justicia gratuita, estado, comunidades autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de ellos, 
intente interponer recurso de reposición, deberá efectuar un depósito 
de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga-
do en la entidad Banesto en la ccc eS55 0049 3569 92 0005001274, 
concepto número 2953 0000 64 0057 15.

Así, por este auto, lo acuerdo, mando y firma la ilustrísima seño-
ra doña María José Beneito Ortega, Jueza del Juzgado de lo Social 
número cinco de Málaga. doy fe.

la Jueza. el Secretario.
diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. doy fe.
Y para que sirva de notificación a la demandada Bolpla, Sociedad 

Anónima, actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo 
las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

en Málaga, a 23 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 1 1 2 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 6 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 49.1/2015.
de don Francisco García Ríos.
contra construcciones Mapica Marbella, Sociedad limitada.

E d i c t o

doña luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número seis de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 49.1/2015, a instancia de la parte actora, don Francisco Gar-
cía Ríos, contra construcciones Mapica Marbella, Sociedad limitada, 
sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución, de fecha 
26 de marzo de 2015, cuya parte dispositiva es sustancialmente del 
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución, a instancia de 
don Francisco García Ríos, contra construcciones Mapica Marbella, 
Sociedad limitada, por un principal de 9.948,99 €, más 1.989 € que se 
presupuestan inicialmente para intereses y costas.

E d i c t o

doña María dolores Fernández de liencres Ruiz, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número nueve de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 104/2014, a instancia de la parte actora doña Mónica Fernán-
dez Asensi contra doña María dolores Arjona Rizos, sobre ejecución, 
se han dictado resoluciones, de fecha 25 de marzo de 2015, cuyas par-
tes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Reapertúrense las presentes actuaciones seguida a instancias 
de doña Mónica Fernández Asensi contra la demandada doña María 
Dolores Arjona Rizos, en cuantía suficiente a cubrir la cantidad de 
456,58 euros en concepto de principal más la cantidad de 94,27 euros 
presupuestados para intereses legales y costas del procedimiento, de 
los cuales corresponden a:

– Fogasa 423,53 euros.
– la demandante doña Mónica Fernández Asensi 33,05 en con-

cepto de resto de principal más 94,27 euros presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de su notifi-
cación.

Así, por este auto, lo acuerdo, mando y firma la ilustrísima seño-
ra doña Rocío Anguita Mandly, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo 
Social número nueve de Málaga. doy fe. 

Parte dispositiva

Se decreta el embargo de las prestaciones solicitadas por la 
demandada doña María dolores Arjona Rizos frente al Fogasa hasta 
cubrir las cantidades reclamadas en la presente ejecución que constan 
en el auto de reapertura, de fecha 25 de marzo de 2015.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así lo decreta la Secretaria Judicial. contra el presente decreto 

cabe de conformidad con el artículo 551.3.5 recurso directo de revi-
sión sin efecto suspensivo ante el Juez que ha dictado la orden directa 
de ejecución.

Y para que sirva de notificación a la demandada doña María Dolo-
res Arjona Rizos, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de 
emplazamientos.

en Málaga, a 25 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 1 1 0 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 5 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución 57.1/2015.
Negociado: J.
de doña lidia María Pérez Martín.
contra Bolpla, Sociedad Anónima.

E d i c t o

don Agustín Salinas Serrano, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número cinco de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 57.1/2015, a instancia de la parte actora doña lidia María 
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Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 674/2014, a instancia de la parte actora Fundación laboral de 
la construcción contra Mármoles Axarquía, Sociedad limitada, sobre 
social ordinario, se ha dictado sentencia, de fecha 20 de marzo de 
2015, siendo el fallo del tenor literal siguiente:

1. estimar la demanda promovida por Fundación laboral de la 
construcción contra Mármoles Axarquía, Sociedad limitada.

2. condenar a la demandada a abonar a la demandante, en el con-
cepto arriba expresado, la cantidad de 128,44 euros, en concepto de 
principal, más 25,68 euros, en concepto de recargo, lo que hace un 
total de 154,13 euros. 

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, librán-
dose testimonio de la misma para su unión a los autos, y notifíquese a 
las partes, advirtiéndoles que contra la misma, y de conformidad con 
la vigente ley de Procedimiento laboral, no cabe recurso de suplica-
ción.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada Mármoles Axar-

quía, Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, expi-
do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

en Málaga, a 26 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 0 4 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 8 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 973/2014.
Negociado: AG.
Sobre reclamación de cantidad.
de doña Helena Parra Fernández y doña María Jesús Jiménez 

González.
contra Fondo de Garantía Salarial y Maskehotel, Sociedad limi-

tada.

E d i c t o

doña M.ª Rosario Serrano lorca, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número ocho de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 973/2014, a instancia de la parte actora doña Helena Parra 
Fernández y doña María Jesús Jiménez González contra Fondo de 
Garantía Salarial y Maskehotel, Sociedad limitada, sobre social ordi-
nario, se ha dictado sentencia, de fecha 27 de marzo de 2015, siendo el 
fallo del tenor literal siguiente:

1. estimar la demanda sobre reclamación de cantidad interpuesta 
por doña Helena Parra Fernández y doña María Jesús Jiménez Gon-
zález contra Maskehotel, Sociedad limitada, habiendo sido llamado 
a juicio el Fogasa y la administradora concursal doña María Sánchez 
Piña.

2.condenar a Maskehotel, Sociedad limitada, a que abone a doña 
Helena Parra Fernández, por los conceptos ya expresados, la canti-
dad de 3.504,71 euros, más la cantidad de 350,44 euros en concepto 
de mora, lo que hace un total de 3.854,85 euros y a doña María Jesús 
Jiménez González por los conceptos ya expresados, la cantidad de 
1.829,59 euros, más la cantidad de 182,96 euros en concepto de mora, 
lo que hace un total de 2.012,55 euros. Más los intereses legales del 
artículo 576.2 de la ley de enjuiciamiento civil desde la fecha de la 
presente hasta la del pago.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, librán-
dose testimonio de la misma para su unión a los autos, y notifíque-
se a las partes, advirtiéndoles que contra la misma, y de conformi-

Se autoriza la averiguación patrimonial de la ejecutada a través de 
la Administración tributaria y del resto de aplicaciones informáticas 
del Punto Neutro Judicial.

Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones 
Mapica Marbella, Sociedad limitada, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia o se trate de emplazamientos.

en Málaga, a 26 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 1 4 9 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 11 de MÁlAGA

Procedimiento: 681/10.
Ejecución 1/2015. Negociado: CV.
Sobre reclamación de cantidad.
de don césar Muñoz Mañas.
contra técnicos en comunicaciones y electrónica, Sc.

E d i c t o

don luis Villalobos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número once de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1/2015, a instancia de la parte actora don césar Muñoz Mañas 
contra técnicos en comunicaciones y electrónica, Sc, sobre ejecu-
ción, se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Que estimando el recurso de reposición formulado por el Fondo 
de Garantía Salarial, frente al auto de 7 de enero de 2015, procede 
dejar sin efecto la ejecución despachada al concurrir prescripción de la 
acción ejecutiva. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 
cabe recurso de suplicación. 
Así lo acuerda, manda y firma, la Magistrada-Jueza doña Soledad 

Martínez-echevarría Maldonado, titular del Juzgado de lo Social once 
de Málaga. 

Y para que sirva de notificación a la demandada Técnicos en 
comunicaciones y electrónica, Sc, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia o se trate de emplazamientos.

en Málaga, a 30 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 1 9 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 8 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 674/2014. Negociado: AG.
de Fundación laboral de la construcción.
contra Mármoles Axarquía, Sociedad limitada y Fogasa.

E d i c t o

doña M.ª Rosario Serrano lorca, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número ocho de Málaga,
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Así, por esta sentencia, lo pronuncia, manda y firma doña Lidia 
Bermúdez Martín, Magistrada-Jueza de Adscripción territorial de 
Andalucía destinada como refuerzo a los Juzgados de lo Social de 
Málaga y su partido. 

Y para que sirva de notificación en forma a Kross Hotels, Socie-
dad limitada, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro 
el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Málaga, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa.

en Málaga, a 23 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 0 8 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl 
NUM. 4 de MÁlAGA

Procedimiento: 971/12.
ejecución de títulos judiciales 84/2015.
Negociado: E2.
de Fundación laboral de la construcción.
contra Mijas Management, Sociedad limitada.

E d i c t o

doña María caballero Redondo, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número cuatro de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 84/2015, a instancia de la parte actora Fundación laboral de 
la construcción contra Mijas Management, Sociedad limitada, sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 25 de 
marzo de 2015, cuya parte dispositiva consta del literal siguiente:

I. Se autoriza la ejecución de la sentencia expresada en el hecho 
primero de esta resolución.

II. Se despacha ejecución a favor de Fundación laboral de la 
construcción contra Mijas Management, Sociedad limitada, por 
importe de 1.554,04 euros de principal, más otros 310,80 euros como 
presupuesto provisional para intereses, gastos y costas.

III. Se hace saber a las partes que esta resolución no es firme; 
podrá interponerse recurso de reposición conforme a lo establecido en 
el artículo 239.4 de lRJS.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora 
doña Rosa María Rojo cabezudo, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Málaga. doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Mijas Manage-
men, Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, expi-
do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

en Málaga, a 25 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 0 9 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 8 de MÁlAGA

Procedimiento: 440/13.
ejecución número 145/2014.
Negociado: H.

dad con la vigente ley de Procedimiento laboral, cabe el recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
y debiendo, si la recurrente es la demandada, consignar en la cuenta 
corriente número 2985, codificación 67, que este Juzgado tiene abier-
ta en el Banco español de crédito (entidad 0030), la cantidad objeto 
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista. Y la suma de trescien-
tos euros en la citada cuenta, codificación 65, del expresado banco y 
sucursal.

Y para que sirva de notificación a la demandada Maskehotel, 
Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamientos.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 0 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl 
NUM. 4 de MÁlAGA

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 515/2014.
Negociado: T3.
Sobre despido.
de doña Inmaculada lloret Soriano.
contra doña Kross Hotels, Sociedad limitada.

E d i c t o

el Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número cuatro de 
Málaga

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento número 
515/2014, sobre despidos/ceses en general, a instancia de Inmaculada 
lloret Sociano contra Kross Hotels, Sociedad limitada, en la que con 
fecha se ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por doña Inmacula-
da lloret Soriano contra Kross Hotels, Sociedad limitada y Fondo de 
Garantía Salarial, se acuerda:

1. declarar improcedente la decisión extintiva. 
2. extinguir la relación laboral entre doña Inmaculada lloret 

Soriano y Kross Hotels, Sociedad limitada, con efectos desde el 23 de 
marzo de 2015. 

3. condenar a Kross Hotels, Sociedad limitada a que abone a la 
actora la cantidad de cuarenta y ocho mil setecientos noventa euros 
con cincuenta y cinco céntimos de euro (48.790,55 €) en concepto de 
indemnización.

4. condenar a Kross Hotels, Sociedad limitada, a pagar a la acto-
ra la suma de catorce mil doscientos setenta euros con cuarenta y un 
céntimos de euro (14.270,41 €), cantidad a la que deberá añadirse 10% 
de mora.

5. condenar al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por la 
condena anterior.

llévese la presente resolución al libro de sentencias del Juzgado 
dejando testimonio en autos.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber que con-
tra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del tribunal Superior de Justicia, anunciándolo ante este Juzga-
do por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes a la notificación del presente fallo, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 190 y siguientes de la ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social.
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Siglo XXI SlP, en la persona de doña Victoria Plaza Pérez, y el Foga-
sa deben estar y pasar por esta declaración.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expída-
se testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes 
que contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social en 
Málaga del tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de esta resolución. En cuanto a la conde-
nada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar las canti-
dades a que el fallo se contrae, así como un depósito de 300 euros, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada Mediterránea de 

Ferrallados, Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o 
se trate de emplazamientos.

en Málaga, a 6 de abril de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 8 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 9 de MÁlAGA

Procedimiento: Despidos/ceses en general 860/2014.
Negociado: 1.
de Gloria Recio Zorzano.
contra Miguel Ángel Solanas cardín.

E d i c t o

doña Maria dolores Fernández de liencres Ruiz, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número nueve de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 860/2014, a instancia de la parte actora Gloria Recio Zorzano 
contra Miguel Ángel Solanas cardín, sobre despidos/ceses en general, 
se ha dictado sentencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 139/2015.
Autos número 860/14.
en Málaga, a 26 de marzo de 2015. 
Sentencia. Vistos en juicio oral y público por la ilustrísima seño-

ra doña Rocío Anguita Mandly, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo 
Social número nueve de Málaga, los presentes autos número 860/14, 
sobre despido y reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Glo-
ria Recio Zorzano contra la empresa Miguel Ángel Solanas cardín y 
el Fondo de Garantía Salarial, se procede, en nombre de S. M. el Rey, 
a dictar la presente resolución.

Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por Gloria Recio 
Zorzano contra la empresa Miguel Ángel Solanas cardín, declaro 
improcedente el despido de la actora y, dada la imposibilidad de read-
misión de la trabajadora, declaro extinguida, a esta fecha, la relación 
laboral que unía a las partes, condenando a la empresa demandada a 
que abone a la trabajadora la cantidad de 1.119,95 € en concepto de 
indemnización y la suma de 8.291,88 € por los conceptos expresados, 
más el 10% por mora, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos 
previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expída-
se testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que 
contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse antes 
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de 
la notificación de esta resolución.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

de don daniel Ionut Balanescu.
contra Paul Silliamson el Potro, S. c.,  J. R. turner y Paul A. 

Williamson.

E d i c t o

el Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número ocho de 
Málaga

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución número 
145/2014, sobre ejecución, a instancia de don daniel Ionut Balanescu 
contra Paul Silliamson el Potro, S. c., J. R. turner y Paul A. William-
son en la que, con fecha 30 de marzo de 2015, se ha dictado decreto 
que sustancialmente dice lo siguiente:

Acuerdo: Declarar a los ejecutados Paul Silliamson El Potro, S. 
c.,  J. R. turner y Paul A. Williamson, en situación de insolvencia 
total por importe de 40.978,04 euros de principal más 6.556,48 euros 
calculados priovisionalmente para intereses y costas insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el pre-
sente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso 

directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolu-
ción en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio 
del recurrente, artículo 188 lRJS.

Y para que sirva de notificación en forma a Paul Silliamson El 
Potro, S. c., J. R. turner y Paul A. Williamson, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, con la prevención de 
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la 
forma de autos, sentencias o se trate de emplazamientos, y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial (firma ilegible).
4 2 6 3 /1 5

££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 3 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 746/2013. Negociado: AR.
Sobre reclamación de cantidad.
de don Rafael Ángel Berlanga Gómez.
contra Mediterránea de Ferrallados, Sociedad limitada, y estruc-

turas Mefersa, Sociedad Anónima.

E d i c t o

doña cristina campo Urbay, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 746/2013, a instancia de la parte actora, don Rafael Ángel 
Berlanga Gómez contra Mediterránea de Ferrallados, Sociedad limi-
tada, y estructuras Mefersa, Sociedad Anónima, sobre social ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 17 de mayo de 2015, del tenor 
literal siguiente:

Fallo: Que, desestimando la excepción de prescripción alega-
da, debo de estimar y estimo la demanda interpuesta por don Rafael 
Ángel Berlanga Gómez, asistido por el abogado don carlos Jesús 
Pacetti castillo contra las empresas Mediterránea de Ferrallados, 
Sociedad limitada, y estructuras Mefersa, Sociedad Anónima, a las 
que se condena solidariamente a abonar a la parte actora la suma de 
19.676,42 euros, más el 10% de intereses de mora (solo sobre los sala-
rios) por importe de 1.605,57 euros.

Que debo declarar y declaro que la administración concursal de 
Mediterránea de Ferrallados, Sociedad limitada; Solvens capital 
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JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 1 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución 147/2014.
Negociado: SF.
Sobre reclamación de cantidad.
de Bachir Mohamed Salem Mohamed.
contra Gneis Servis, Sociedad limitada.

E d i c t o

Doña Magdalena Montserrat Quesada Enciso, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 147/2014, a instancia de la parte actora Bachir Mohamed 
Salem Mohamed contra Gneis Servis, Sociedad limitada, sobre ejecu-
ción, se ha dictado decreto de fecha 27 de marzo de 2015, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

A c u e r d o

a) declarar a la ejecutada Gneis Servis, Sociedad limitada, en 
situación de insolvencia por importe de 1.059,73 euros de principal 
mas la de 320 euros calculados para intereses, costas y gastos, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b) Una vez firme la presente resolución, librar mandamiento al 
Registro correspondiente para que se haga constar la declaración de 
insolvencia.

c) Hacer entrega de testimonios a la parte ejecutante para que surta 
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la pre-
sente resolución.

d) Archivarlas actuaciones previa anotación en el libro correspon-
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso 

directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolu-
ción en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio 
del recurrente, artículo 188 lRJS. el recurrente que no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el núme-
ro de cuenta de este Juzgado número 2949-0000-64-0147-14. Quedan 
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el estado, las 
comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autó-
nomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación a la demandada Gneis Servis, 
Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 9 4 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 1 de MÁlAGA

Número autos: 583/2013. Negociado: M.
Sobre reclamación de cantidad.
Demandante: Don Rafael Vega Luque.
Abogado: Don Antonio Muñoz Cabrera.
Demandados: Aguas de Sierra de Mijas, Sociedad Anónima y 

administrador don Salvador Ucha Roca.

Y para que sirva de notificación al demandado Miguel Ángel Sola-
nas cardín, actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo 
las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 8 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 1 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 287/2013.
Negociado: BM.
Sobre reclamación de cantidad.
de Néstor enrique Monsalvo y Antonio Vallejo Ramos.
contra Pavycons Málaga, Sociedad limitada.

E d i c t o

Doña Magdalena Montserrat Quesada Enciso, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número uno de Málaga

en los autos número 287/2013, a instancia de Nestor enrique 
Monsalvo y Antonio Vallejo Ramos contra Pavycons Málaga, Socie-
dad limitada, en la que se ha dictado decreto cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

“Parte dispositiva

A c u e r d o :

– tener por desistido a Néstor enrique Monsalvo y Antonio Valle-
jo Ramos de su demanda frente a Pavycons Málaga, Sociedad limita-
da.

– Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de 

revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito que debe-
rá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 188 y 189de 
la lRJS). el recurrente que no tenga la condición de trabajador o 
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta de consignaciones 
del Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta refe-
rida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del 
“código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando 
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el estado, las comunidades autónomas, las entida-
des locales y los organismos autónomos dependientes de ellos”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavycons Mála-
ga, Sociedad limitada, cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto.

dado en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 9 3 /1 5
££ d
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dicha opción deberá ejercitarse por escrito o comparecencia ante 
la Secretaría de este Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta sentencia, sin esperar a su firmeza, entendiéndose 
que se opta por la readmisión en el caso de no verificarse aquella. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese 
testimonio de la misma para su constancia en autos y notifíquese la 
presente sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Málaga 
del tribunal Superior de Justicia, anunciándolo ante este Juzgado de 
lo Social número cinco de los de Málaga en los cinco días siguientes a 
la notificación de esta sentencia, debiendo consignar la cantidad obje-
to de condena en metálico o mediante aval bancario en el caso que el 
recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita la cantidad obje-
to de condena en c/c que posee el Juzgado; respecto del depósito de 
300 euros, deberá ingresarse en dicha c/c al tiempo de anunciarlo. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados, Panadería El 
Mastrem de carmen, Sc; don Antonio cazorla Miranda y don Anto-
nio campos Jiménez, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamientos.

en Málaga, a 24 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 2 9 8 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 5 de MÁlAGA

Procedimiento: Derechos fundamentales 511/2013.
Negociado: ST.
Sobre sanción a trabajador.
de don Óscar toledo cosano.
contra Sial Servicios Auxilares, Sociedad limitada.

E d i c t o

don Agustín Salinas Serrano, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número cinco de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 511/2013, a instancia de la parte actora don Óscar toledo 
cosano contra Sial Servicios Auxilares, Sociedad limitada, sobre 
derechos fundamentales, se ha dictado resolución, de fecha 25 de 
marzo de 2015, del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Óscar Tole-
do cosano contra Sial Servicios Auxilares, Sociedad limitada, debo 
declarar y declaro nula la sanción impuesta al actor, dejándola sin 
efecto y condenando a la demandada a abonar al actor la cantidad de 
3.073,42 euros.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese 
testimonio de la misma para su constancia en autos y notifíquese la 
presente sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe interponer recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada Sial Servicios 

Auxilares, Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o 
se trate de emplazamientos.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 3 0 1 /1 5
££ d

E d i c t o

la Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número uno de 
Málaga

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núme-
ro 583/2013, sobre social ordinario, a instancia de don Rafael Vega 
luque contra don Salvador Ucha Roca y Aguas de Sierra de Mijas, 
Sociedad Anónima, en la que, con fecha 25 de marzo de 2015, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo, sustancialmente, dice lo siguiente:

Que debemos desestimar la demanda interpuesta por don Rafael 
Vega luque contra Aguas de Sierra de Mijas, Sociedad Anónima y 
don Salvador Ucha Roca y absolver a estas de las pretensiones deduci-
das contra las mismas.

Incorpórese esta sentencia al libro correspondiente, librándose 
testimonio para constancia en autos. Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma cabe no cabe recurso de 
suplicación ante la ilustrísima Sala de lo Social de Málaga del tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Así, por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a Aguas de Sierra de 

Mijas, Sociedad Anónima, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Málaga, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o 
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las 
que la ley expresamente disponga otra cosa.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

4 2 9 5 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 5 de MÁlAGA

Procedimiento: Despido objetivo individual 349/2014.
Negociado: ST.
Sobre despido.
de doña María José Gaitán Gutiérrez.
contra Panadería el Mastrem de carmen, Sc; don Antonio cazor-

la Miranda y don Antonio campos Jiménez.

E d i c t o

don Agustín Salinas Serrano, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número cinco de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 349/2014 a instancia de la parte actora, doña María José Gai-
tán Gutiérrez, contra Panadería el Mastrem de carmen, Sc; don Anto-
nio cazorla Miranda y don Antonio campos Jiménez, sobre despido 
objetivo individual, se ha dictado resolución, de fecha 20 de noviem-
bre de 2014, del tenor literal siguiente:

Fallo: Que, estimando la demanda formulada por doña María José 
Gaitán Gutiérrez contra don Antonio campos Jiménez y don Antonio 
cazorla Miranda (Panadería el Mastren de carmen, Sc), debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de la actora, condenando a don 
Antonio campos Jiménez y don Antonio cazorla Miranda (Panadería 
el Mastren de carmen, Sc) a que a su opción la readmitan en las mis-
mas condiciones que regían antes de producirse el despido, con abono 
de los salarios de tramitación, a razón de 26,66 euros diarios desde la 
fecha del despido 17 de febrero de 2014 hasta la notificación de sen-
tencia; o al abono de una indemnización de 5.658,58 euros, de cuyo 
pago han de responder subsidiariamente los socios don Antonio cam-
pos Jiménez y don Antonio cazorla Miranda en caso de insolvencia 
de la sociedad en proporción de su participación.
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ordinario, se ha dictado resolución, de fecha 26 de marzo de 2015, del 
tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda de cantidad formulada por Roza 
Rakhimova contra José Mancilla leiva, M.ª Ángeles espartal Girón, 
José Villegas coín y M. A. espartal Girón y José Villegas coín, S. c.,

Se acuerda

condenar a José Mancilla leiva a abonar a la actora la cantidad de 
2.330,52 euros.

condenar a José Mancilla leiva, M.ª Ángeles espartal Girón, José 
Villegas coín, y M. A. espartal Girón y José Villegas coín, S. c., a 
abonar solidariamente a la actora la cantidad de 7.389,48 euros.

llévese la presente sentencia al libro de sentencias y déjese testi-
monio de la misma en los autos.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese 
testimonio de la misma para su constancia en autos y notifíquese la 
presente sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicaciónante la Sala de lo Social de Málaga 
del tribunal Superior de Justicia, anunciándolo ante este Juzgado de 
lo Social número cinco de los de Málaga en los cinco días siguientes 
a la notificación de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 190 y siguientes de la ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncia, manda y firma doña Car-
men Ocaña Anaya, Jueza de adscripción territorial de Andalucía des-
tinada como refuerzo a los juzgados sociales de Málaga y su partido. 

Y para que sirva de notificación a los demandados José Mancilla 
leiva, M. A. espartal Girón y José Villegas coín, S. c., Maria Ange-
les espartal Girón y José Villegas coín, actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia o se trate de emplazamientos.

en Málaga, a 27 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 3 0 4 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 8 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución número 44/2015.
Negociado: MR.
Sobre juicio ordinario de cantidad número 543/12.
de doña María José Horcajadas Rodríguez.
Contra Labor Quality Prevención, Sociedad Limitada.

E d i c t o

el Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número ocho de 
Málaga

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución número 
44/2015, a instancia de doña María José Horcajadas Rodríguez con-
tra Labor Quality Prevención, Sociedad Limitada, en la que, con fecha 
30 de marzo de 2015, se ha dictado auto que sustancialmente dice lo 
siguiente:

Auto. Magistrado-Juez señor don José luis Manjón-cabeza 
Marín.

en Málaga, a 30 de marzo de 2015.
(...)

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a instancia de 
doña María José Horcajadas Rodríguez contra la entidad Labor Qua-

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 5 de MÁlAGA

Procedimiento: Extinción 1076/2014.
Negociado: ST.
Sobre resolución de contrato.
de don José Soto Bermúdez.
contra estades Olaya, Sociedad limitada.

E d i c t o

don Agustín Salinas Serrano, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número cinco de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1076/2014 a instancia de la parte actora don José Soto Bermú-
dez contra estades Olaya, Sociedad limitada, sobre social ordinario, 
se ha dictado resolución, de fecha 17 de marzo de 2015, del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don José Soto 
Bermúdez contra estades Olaya, Sociedad limitada y el Fogasa, 
debo declarar y declaro extinguida la relación laboral condenando a la 
demandada a que abone al actor una indemnización de 3.666,08 euros 
y al Fogasa a estar y pasar por tal declaración.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese 
testimonio de la misma para su constancia en autos y notifíquese la 
presente sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Málaga 
del tribunal Superior de Justicia, anunciándolo ante este Juzgado de 
lo Social número cinco de los de Málaga en los cinco días siguientes 
a la notificación de esta sentencia, debiendo consignar en metálico o 
mediante aval bancario la cantidad objeto de condena en el caso que el 
recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita en c/c que posee 
el Juzgado; respecto del depósito de 300 euros, deberá ingresarse en 
dicha c/c al tiempo de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada Estades Olaya, 

Sociedad limitada, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate 
de emplazamientos.

en Málaga, a 23 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 3 0 3 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 5 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 335/2013.
Negociado: ST.
Sobre reclamación de cantidad.
de Roza Rakhimova.
contra José Mancilla leiva, M. A. espartal Girón y José Villegas 

coín, S. c., María Ángeles espartal Girón y José Villegas coín.

E d i c t o

don Agustín Salinas Serrano, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número cinco de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 335/2013, a instancia de la parte actora Roza Rakhimova con-
tra José Mancilla leiva, M. A. espartal Girón y José Villegas coín, S. 
c., María Ángeles espartal Girón y José Villegas coín, sobre social 
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y más documental en su día solicitada y admitida por resoluciones de 
5 de septiembre de 2015 y 26 de enero de 2015, librando los despa-
chos pertinentes y con citación a las codemandadas diasoft, Sociedad 
limitada; Sadiel tecnologías de la Información, Sociedad Anónima 
y Sinfored, Sociedad limitada, por medio de edictos, insertando un 
extracto suficiente en el boletín oficial correspondiente y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados.

dese cuenta a su señoría del nuevo señalamiento acordado a los 
efectos del artículo 182 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interpo-
ner ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio 
del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Diasoft, Sociedad 
limitada, actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

en córdoba, a 17 de abril de 2015.
La Secretaria Judicial, firmado: Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

5 7 0 3 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 9 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 249/2015.
de don daniel Ramírez Gámez y don Javier Ramírez Gámez.
contra Suministros eléctricos y Materiales Suelma, Sociedad 

limitada.

E d i c t o

doña María dolores Fernández de liencres Ruiz, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número nueve de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 249/2015, seguidos en este Juzgado a instancias de don 
daniel Ramírez Gámez y don Javier Ramírez Gámez, se ha acordado 
citar a Suministros eléctricos y Materiales Suelma, Sociedad limita-
da, como parte demandada, por tener ignorado paradero, para el acto 
de conciliación a celebrar ante la Secretaria Judicial en la Secretaría 
de este Juzgado el día 2 de junio de 2015, a las 10:35 horas y en su 
caso para la celebración del acto de juicio el día 2 de junio de 2015, 
a las 10:50 horas, a celebrar en la sala de vistas de este Juzgado sito 
en calle Fiscal luis Portero García (ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª (los juicios se celebran en la sala de vistas que está en la 
planta baja), debiendo comparecer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa, se pone en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición, en la Secretaría de este Juz-
gado de lo Social, copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Suministros eléctricos y Materiales 
Suelma, Sociedad limitada.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de 
anuncios.

en Málaga, a 7 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 1 2 /1 5
££ d

lity Prevención, Sociedad limitada, con cIF número B-92999572, 
por las siguientes cantidades: 6.335,05 € en concepto de principal 
(5.759,14 €, más la cantidad de 575,91 € en concepto de mora), más la 
de 1.013,60 € calculados para intereses, costas y gastos.

(...)
Y para que sirva de notificación en forma a Labor Quality Preven-

ción, Sociedad limitada, cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos,  
sentencias o se trate de emplazamientos, y todas aquellas otras para las 
que la ley expresamente disponga otra cosa.

en Málaga, a 30 de marzo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

4 3 1 0 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 3 de cÓRdOBA

Procedimiento: Social ordinario 694/2014.
Sobre reclamación de cantidad.
de don Francisco Fernández Vidal, don luis Martínez Fontiveros, 

don Javier Millán lópez, doña María del carmen Jurado Alcaide, don 
Ignacio Nieto castanedo, doña Manuela expósito Molina y don Juan 
Ramón Gutiérrez Jiménez.

contra APS Andalucía diasoft-Sadiel-Novasoft Ute; diasoft, 
Sociedad limitada; Novasoft Ingeniería, Sociedad Anónima; Sadiel 
tecnologías de la Información, Sociedad Anónima; Hispacontrol Pro-
cedimientos concursales, Sociedad limitada; Agrupación empresas 
Automatismos y Montajes y Servicios, Sociedad limitada; Sinfored, 
Sociedad limitada y Fogasa.

E d i c t o

doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de córdoba,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 694/2014, a instancia de la parte actora don Francisco Fer-
nández Vidal, don luis Martínez Fontiveros, don Javier Millán lópez, 
doña María del carmen Jurado Alcaide, don Ignacio Nieto castanedo, 
doña Manuela expósito Molina y don Juan Ramón Gutiérrez Jimé-
nez contra AP Andalucía diasoft-Sadiel-Novasoft, Ute; diasoft, 
Sociedad limitada; Novasoft Ingeniería, Sociedad Anónima; Sadiel 
tecnologías de la Información, Sociedad Anónima; Hispacontrol Pro-
cedimientos concursales, Sociedad limitada; Agrupación empresas 
“Automatismos y Montajes y Servicios, Sociedad limitada”; Sinfo-
red Sociedad limitada y Fogasa, sobre social ordinario, se ha dictado 
decreto de fecha 17 de marzo de 2015, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

A c u e r d o

teniendo por personado y parte al Graduado Social don Juan 
de dios castillo castro, en la representación de Agrupación empre-
sas “Automatismos y Montajes y Servicios, Sociedad limitada” que 
acredita, suspender los actos señalados para el día 20 abril 2015, a las 
11:30 horas y convocar a las partes para el próximo día 10 de julio de 
2015, a las 11:30 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, al que deberán acudir con todos los medios de prueba 
de los que intenten valerse, para el caso de que las partes no lleguen 
a una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Secre-
tario Judicial, si fuera posible, sirviendo el presente decreto de cita-
ción en forma, así como para la prueba de interrogatorio, documental 



Número 94  BOletíN OFIcIAl de lA PROVINcIA de MÁlAGA — 19 de mayo de 2015 Página 59

lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Fiscal luis Portero 
García, sin número, debiendo comparecer personalmente o por perso-
na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Hipódromos costa del Sol, Socie-
dad Anónima, se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

en Málaga, a 6 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 1 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 8 de MÁlAGA

Procedimiento: Ejecución número 58/2015.
Sobre despido números 481-482-483/13 (acumulados).
de don Antonio Bueno Hidalgo, don Pedro Osorio castillo y don 

Antonio Bueno castro.
contra Nortalia center, Sociedad limitada; Vintage Mundial, 

Sociedad limitada y Posadas de Andalucía, Sociedad Anónima y con-
tra las concursadas Holly Salud, Sociedad limitada (en concurso); 
Summa Hoteles, Sociedad limitada (en concurso); Proyectos Inmobi-
liarios del litoral Murciano, Sociedad limitada (en concurso); M.F. 
turiscontrol, Sociedad limitada (en concurso); Vox turística, Socie-
dad limitada (en concurso); Vograla (en concurso); Gerinfor, Socie-
dad limitada (en concurso); Kross Hotels, Sociedad limitada (en 
concurso); Unisumma, Sociedad Anónima (en concurso) y Vograla, 
Sociedad Anónima (en concurso).

E d i c t o

la Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número ocho de 
Málaga

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la incidente-ejecución 
número 58/2015, sobre despido números 481-482-483/13, a instancia 
de don Antonio Bueno Hidalgo y otros, contra Holly Salud, Sociedad 
limitada y otros, en la que con fecha 7 de mayo de 2015, se han dicta-
do resolución que sustancialmente dice lo siguiente:

Auto. Magistrado-Juez señor don José luis Manjón-cabeza 
Marín.

en Málaga, a 7 de mayo de 2015.
(...)

Parte dispositiva

Dispongo: (...) “1. Despachar ejecución a instancia de don Anto-
nio Bueno Hidalgo, don Pedro Osorio castillo y don Antonio Bueno 
castro contra las empresas Nortalia center, Sociedad limitada (cIF 
número B65584716); Vintage Mundial, Sociedad limitada (cIF 
número B65584773) y Posadas de Andalucía, Sociedad Anónima 
(cIF número A29845641); Gerinfor, Sociedad limitada (cIF número 
B29589512); Vograla, Sociedad Anónima (cIF número A29767688); 
Unisumma, Sociedad Anónima (cIF número A29888625) y Kross 
Hotels, Sociedad limitada (cIF número B73769333); Holly Salud, 
Sociedad limitada (cIF número B29590643); Summa Hoteles, Socie-
dad limitada (cIF número B29706868); Proyectos Inmobiliarios del 
litoral Murciano, Sociedad limitada (cIF número B73309890); M.F. 

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 9 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 297/2015.
de don Moisés Vera Bueno.
contra Vascosur concesiones Gastronómicas, Sociedad limitada 

y Musil Restauración, Sociedad limitada.

E d i c t o

doña María dolores Fernández de liencres Ruiz, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número nueve de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 297/2015, seguidos en este Juzgado a instancias de 
don Moisés Vera Bueno, se ha acordado citar a Musil Restauración, 
Sociedad limitada, como parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para el acto de conciliación a celebrar ante la Secretaria Judicial 
en la Secretaría de este Juzgado, el día 23 de junio de 2015, a las 9:25 
horas y en su caso para la celebración del acto de juicio el día 23 de 
junio de 2015, a las 9:40 horas, a celebrar en la sala de vistas de este 
Juzgado sito en calle Fiscal luis Portero García (ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran en la sala de vistas que 
está en la planta baja), debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Musil Restauración, Sociedad limi-
tada, se expide la presente cédula de citación para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de 
anuncios.

en Málaga, a 7 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 1 4 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 1 de MÁlAGA

Procedimiento: Despidos/ceses en general 949/2014.
Sobre despido.
de doña Paloma carrizo González, don luis Jiménez Guerrero, 

don Francisco A. cívico Romero, don Salvador Sepúlveda Gil y don 
Miguel García Arias.

contra el cantizal, Sociedad Anónima; Hipódromos costa del 
Sol, Sociedad Anónima; Edificaciones Tifán, Sociedad Limitada; 
Grupo Inmobiliario San Román, Sociedad Anónima y MFc Sport 
Arena, Sociedad limitada.

E d i c t o

Doña Magdalena Montserrat Quesada Enciso, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 949/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de doña 
Paloma carrizo González, don luis Jiménez Guerrero, don Francisco 
A. cívico Romero, don Salvador Sepúlveda Gil y don Miguel Gar-
cía Arias, se ha acordado citar a Hipódromos costa del Sol, Sociedad 
Anónima, como parte demandada, por tener ignorado paradero, para 
que comparezca el próximo día 18 de junio de 2015, a las 11:45 horas, 
para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán 
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en Algeciras, a 7 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 3 6 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 12 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 516/2014. 
Negociado: R.
Sobre reclamación de cantidad.
de don Samuel Miculaiciuc.
contra transportes Pascual Axarquía, Sociedad limitada.

E d i c t o

don césar-carlos García Arnaiz, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número doce de Málaga,

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 516/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de 
don Samuel Miculaiciuc, se ha acordado citar a transportes Pascual 
Axarquía, Sociedad limitada, como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el próximo día 22 de septiembre 
de 2015, a las 10:10 horas, para asistir a los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en calle Fiscal luis Portero García (ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que, en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que, de 
no comparecer, podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a transportes Pascual Axarquía, 
Sociedad limitada, se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación 
en el tablón de anuncios.

en Málaga, a 4 de mayo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

5 7 3 5 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 11 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordinario 66/2014. 
Negociado: VB.
de doña Beatriz Guerrero Mérida.
contra Royal las Brisas Busines centre, Sociedad limitada.

E d i c t o

don luis Villalobos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número once de Málaga,

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 66/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de 
doña Beatriz Guerrero Mérida, se ha acordado citar a Royal las Brisas 
Busines centre, Sociedad limitada, como parte demandada, por tener 
ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 6 de julio de 
2015, a las 10:50 horas, conciliación a las 10:40 horas para asistir a 
los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en calle Fiscal luis Portero García, s/n, ciu-

turiscontrolm, Sociedad limitada (cIF número B82210634); Vox 
turística, Sociedad limitada (cIF número B29694874); Vograla, 
Sociedad Anónima (cIF número A29676688), de la sentencia dictada 
el los autos números 481-482-483/13 (...)”.

(...)

Cédula de citación

(...) Se ha acordado citar a Vd. para que el próximo día 12 de 
enero de 2016, a las 10:10 horas, comparezca ante este Juzgado sito 
en calle Fiscal luis Portero García (ciudad de la Justicia de Mála-
ga), salas de vistas de la planta baja; al objeto de celebrar incidente 
de no readmisión, debiendo comparecer acompañado de los medios de 
prueba de que intente valerse y previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

(...)
Y para que sirva de notificación y citación en forma a las empresas 

Nortalia center, Sociedad limitada; Vintage Mundial, Sociedad limi-
tada; Posadas de Andalucía, Sociedad Anónima; Gerinfor, Sociedad 
limitada; Vograla, Sociedad Anónima; Unisumma, Sociedad Anóni-
ma; Kross Hotels, Sociedad limitada; Holly Salud, Sociedad limita-
da; Summa Hoteles, Sociedad limitada; Proyectos Inmobiliarios del 
litoral Murciano, Sociedad limitada; M.F. turiscontrol, Sociedad 
limitada; Vox turística, Sociedad limitada y Vograla, Sociedad 
Anónima, y cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el 
presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Málaga, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa. 

en Málaga, a 7 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 2 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
ÚNIcO de AlGecIRAS (cádiz)

Procedimiento: Despidos/ceses en general 318/2014.
Negociado: CH.
de don Rodolfo Javier Sánchez Herrera.
contra Asensaltrans, Sociedad limitada.

E d i c t o

doña Sonia campaña Salas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social Único de Algeciras,

Hace saber: Que, en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 318/2014, se ha acordado citar a Asensaltrans, 
Sociedad limitada, como parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el próximo día 9 de junio de 2015, a las 
10:20 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Plaza de 
la constitución, s/n, debiendo comparecer personalmente o por perso-
na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que, en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Asensaltrans, Sociedad limitada, se 
expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
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contra Obras y contratas Alekom, Sociedad limitada y Bogdan 
Pekov Petrov.

E d i c t o

doña cristina campo Urbay, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 975/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de 
Alejandro camacho Gómez, se ha acordado citar a Obras y contratas 
Alekom, Sociedad limitada, como parte demandada por tener ignora-
do paradero, para que comparezca el próximo día 6 de julio de 2015, 
a las 11:40 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle 
Fiscal luis Portero García, s/n, debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesion judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Obras y contratas Alekom, Socie-
dad limitada, se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

en Malaga, a 11 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 5 7 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 3 de MÁlAGA

Procedimiento: Social ordianrio 366/2014.
Sobre reclamación de cantidad.
de elvira Morón González y elisabeth Sánchez Moreno.
contra Myra Georgina Hotham, José Faia Olivera de Jesús, Fondo 

de Garantía Salarial, herencia yacente de José Faia Oliveira de Jesús y 
María Armenia Oliveira de Jesús Oliveira.

E d i c t o

doña cristina campo Urbay, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 366/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de 
elvira Morón González y elisabeth Sánchez Moreno, se ha acordado 
citar a herencia yacente de José Faia Oliveira de Jesús, como parte 
demandada por tener ignorado paradero, para que comparezcan el 
próximo día 1 de julio de 2015, a las 10:20 horas y la conciliación pre-
via a las 10:05 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle 
Fiscal luis Portero García, s/n, debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de interrogatorio de parte, con la advertencia que 
de no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda pre-
sentada.

dad de la Justicia, debiendo comparecer personalmente o por perso-
na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que, en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que, de 
no comparecer, podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición, 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Royal las Brisas Busines centre, 
Sociedad limitada, se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación 
en el tablón de anuncios.

en Málaga, a 7 de mayo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

5 7 5 4 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 11 de MÁlAGA

Procedimiento: Despidos/ceses en general 258/2015.
Negociado: MJ.
de Francisco Javier Moreno Pacheco.
contra Polyester Málaga, Sociedad Anónima.

E d i c t o

don luis Villalobos Sanchez, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social numero once de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 258/2015, seguidos en este Juzgado a instancias de 
Francisco Javier Moreno Pacheco, se ha acordado citar a Polyester 
Málaga, Sociedad Anónima, como parte demandada por tener ignora-
do paradero para que comparezca el próximo día 15 de junio de 2015, 
a las 11:10 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle 
Fiscal luis Portero García, s/n ciudad de la Justicia debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesion judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Polyester Málaga, Sociedad Anó-
nima, se expide la presente cédula de citación para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de 
anuncios.

en Málaga, a 6 de mayo de 2015.
El Secretario Judicial (firma ilegible).

5 7 5 5 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 3 de MÁlAGA

Procedimiento: Despidos/ceses en general 975/2014.
Negociado: II.
Sobre despido.
de don Alejandro camacho Gómez.
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Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones contra el 
mismo. Si el último día de plazo fuera sábado o festivo, se trasladará 
al inmediato día hábil siguiente. Se considerará definitivamente apro-
bado si durante dicho plazo no se presentan reclamaciones.

El expediente puede examinarse en el Servicio de Planificación y 
desarrollo de Recursos Humanos.

Málaga, 11 de mayo de 2015.
la Vicepresidenta 1.ª, M.ª Francisca caracuel García.

5 7 3 4 /1 5
££ d

ecONOMíA Y HAcIeNdA
cONtRAtAcIÓN Y PAtRIMONIO

E d i c t o

Contratación de servicio

 1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Diputación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Servicios
2) Domicilio: Calle Pacífico, 54.
3) Localidad y código postal: 29004 Málaga.
4) Teléfono: 952 133 571 / 952 133 767.
5) Fax: 952 238 067 / 952 133 587.
6) Correo electrónico: contratacionservicios@malaga.es
7) Dirección de internet del perfil del contratante:
 www.malaga.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Dentro del plazo de admisión de ofertas.
9) Obtención de documentación: 

• Pliego de cláusulas administrativas particulares y pres-
cripciones técnicas en la página web de diputación

 www.malaga.es►http://intranet.malaga.es/PerfilContra-
tante/.

d) Número de Expediente: Serv. 022/2015.
 2. Objeto del contrato

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Póliza de seguro todo riesgo de daños materia-

les y garantías adicionales, de todos los bienes inmuebles y 
muebles (continente y contenido) de cualquier clase, natura-
leza y descripción de la diputación Provincial de Málaga.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Provincia de Málaga.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde el 15 de julio de 2015 

hasta el 14 de julio de 2016.
f) Admisión de prórroga: Prorrogable anualmente hasta un 

máximo de 3 anualidades.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: No procede.

 3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación:

1) criterios cuya valoración depende de un juicio de valor. 
(Incluir en el sobre B):
• No procede.

2) Criterios de valoración cuantificables de forma automática. 
(Incluir en el sobre C):

Y para que sirva de citación a herencia yacente de José Faia Oli-
veira de Jesús, se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

en Málaga, a 11 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible).

5 7 6 2 /1 5
££ d

JUZGAdO de lO SOcIAl
NÚM. 9 de MÁlAGA

Procedimiento: social ordinario 223/2015. Negociado: 4.
de don Miguel Ángel cereto Hinojosa.
Contra Oficios Integrales España, Sociedad Limitada.

E d i c t o

doña María dolores Fernández de liencres Ruiz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social número nueve de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 223/2015, seguidos en este Juzgado a instancias de 
Miguel Ángel Cereto Hinojosa, se ha acordado citar a Oficios Inte-
grales españa, Sociedad limitada, como parte demandada por tener 
ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 26 de mayo 
de 2015, a las 10:50 horas y 15 minutos antes el acto de conciliacion 
previo para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Fiscal luis 
Portero García, (ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los jui-
cios se celebran en la sala de vistas que está en la planta baja) debien-
do comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se la cita para que en el mismo día y hora, la referida 
parte realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que de 
no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda pre-
sentada.

Y para que sirva de citación a Oficios Integrales España, Sociedad 
limitada, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón 
de anuncios.

en Málaga, a 11 de mayo de 2015.
La Secretaria Judicial (firma ilegible)

5 7 6 8 /1 5
££ d

dIPUtAcIÓN PROVINcIAl de MÁlAGA
RecURSOS HUMANOS

E d i c t o

el Pleno de la diputación Provincial de Málaga, en sesión de 23 
de abril de 2015, al punto 5.5 de su orden del día, aprobó expediente 
de modificación de plantilla número 1/2015.

de conformidad con lo previsto en los artículos 126 y 127 del 
Real decreto legislativo 781/86, de 18 de abril, artículo 169 de la 
ley Reguladora de las Haciendas locales (texto refundido según 
Rdl 2/2004) y artículos 20 y 38.1 del Real decreto 500/1990, de 29 
de abril, se hace público que durante 15 días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
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Se recuerda que, en relación con los documentos que se exigen, 
no son válidas las fotocopias, salvo que sean compulsadas, notarial o 
administrativamente por esta diputación.

Málaga, 8 de mayo de 2015.
la Vicepresidenta 1.ª, M.ª Francisca caracuel García.

5 7 6 4 /1 5
££ d

AdMINIStRAcIÓN MUNIcIPAl

AlHAURíN de lA tORRe

S e c r e t a r í a

E d i c t o

No habiéndose podido practicar directamente la notificación per-
sonal a los interesados que posteriormente se relacionan, a pesar de 
haberse intentado en la forma debida, se procede de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a efectuar la citada notificación, 
mediante el presente anuncio.

de conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 21 
de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
local, en relación con lo dispuesto en el artículo 13 del Real decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de 
ejercicio de la potestad sancionadora se pone en conocimiento del 
interesado, que el señor concejal delegado de Seguridad ciudadana y 
Tráfico ha dictado resoluciones relativas al inicio de expedientes san-
cionadores que abajo se detallan, que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Se concede trámite de audiencia por plazo común de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
edicto, para que se realicen las alegaciones y presenten los documen-
tos e informaciones que se estimen convenientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 y concordantes del citado Real decreto 
1398/1993, a cuyo fin se le pone de manifiesto el expediente íntegro, 
pudiendo obtener copias de los documentos integrantes de aquél, pre-
via petición por escrito.

en caso de no presentar alegaciones sobre el contenido del acuer-
do de iniciación, en el plazo de quince días mencionado, podrá ser 
considerado propuesta de resolución, ya que contiene un pronuncia-
miento preciso sobre la responsabilidad imputada y sus consecuencias 
jurídicas.

Si reconociera voluntariamente su responsabilidad, se podrá resol-
ver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

en virtud del artículo 8 del citado Real decreto 1398/1993, puede 
proceder al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolu-
ción del expediente, lo que conlleva la terminación del procedimiento 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes, 
en cuyo caso, podrá abonar la sanción retirando carta de pago en el 
departamento de Gestión tributaria del Ayuntamiento.

La citada resolución constituye un acto de trámite que no pone fin 
a la vía administrativa, no decide directa o indirectamente el fondo del 
asunto, no determina la imposibilidad de continuar el procedimiento 
ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intere-
ses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los interesados el 
recurso potestativo de reposición. No obstante lo anterior, la oposición 
al acto de trámite que se notifica podrá alegarse por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
(artículo 107.1 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común).

• Proposición económica: De 0 a 80 puntos.
• Mejoras prescripciones técnicas: De 0 a 20 puntos.
la presentación de la documentación de los sobres A, B 
y c se hará en la forma prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.
cuando en el anexo correspondiente a los criterios de adju-
dicación se indique que solo se utilizarán el del precio más 
bajo y/o criterios evaluables de forma automática por apli-
cación de fórmulas, únicamente se presentarán los sobres 
A y c.

 4. Valor estimado del contrato:
156.000,00 €, impuestos incluidos.

 5. Presupuesto base de licitación
a) Importe total: 52.000,00 €, impuestos incluidos

 6. Garantías exigidas
a) Provisional: Exento.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

 7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Conforme a lo exigido en el anexo número 2 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: –.
d) Contratos reservados: No.

 8. Condiciones especiales de ejecución del contrato
No se exigen.

 9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación
a) Fecha límite de presentación:15 Días naturales, contados a 

partir del siguiente al de publicación del edicto en el BOP. 
en caso de que el último día coincida en sábado o inhábil, se 
trasladará al inmediato hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Registro General o Correos.
1) Lugar de presentación: Registro General.

• Domicilio: Calle Pacífico, 54 (planta baja, edificio A).
• Localidad y código postal: Málaga 29004.
• Horario: de 9:00 a 14:00 horas.

2) Lugar de presentación: En cualquier oficina de Correos en 
la forma reglamentariamente prevista.
• Cuando las proposiciones se envíen por correo, el 

empresario deberá justificar la fecha y hora de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos.

• Anunciar al Servicio de Contratación la remisión de las 
proposiciones mediante fax a alguno de los números 952 
238 067 / 952 133 587, o telegrama en el mismo día.

 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha 
y hora de la terminación del plazo señalado en el anun-
cio.

 transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, 
esta no será admitida en ningún caso.

c) Hora límite de presentación en ambas modalidades: Las 
14:00 horas del día límite de presentación.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a 
presentar ofertas: No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 

su oferta: Hasta la adjudicación del contrato.
 10 Gastos de publicidad

No excederá de la cantidad de 2.000 €, y será por cuenta del/los 
adjudicatario/s.

 11. Otras informaciones
En el perfil del contratante se publicarán los actos del órgano 
de contratación susceptibles de ser recurridos por vía adminis-
trativa.
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Á l O R A

A n u n c i o

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO “PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE LIMPIEZA DE COLEGIOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 
ÁLORA 2015-2016”

Se hace pública la formalización del contrato que se detalla a 
continuación, tal y como establece el artículo 154.2 del Real decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Álora.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

Ge neral del Ayuntamiento.
c) Número de expediente de contratación: 1/2015.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.alora.es

2. Objeto de contrato
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de colegios 

públicos en el municipio de Álora, anualidad 2015-2016.
c) CPV: 90919000-2.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del 

contratante, Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de febrero 

de 2015.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: –.
5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 161.857,51 €. IVA (21%).
Importe total: 195.847,59 €.

6. Formalización del contrato
a) Fecha adjudicación: Resolución de Alcaldía, de fecha 1 de 

abril de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2015.
c) Contratista: Cercolim, Sociedad Limitada.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 135.000,00 €. IVA 

(21%). Importe total: 163.350,00 €.
el Alcalde-Presidente, José Sánchez Moreno.

4 0 2 2 /1 5
££ d

c Á R t A M A

A n u n c i o

Habiendo resultado imposible la notificación personal a los inte-
resados que a continuación se reseñan, se procede conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, a 

eXPedIeNte INFRActOR dNI/NIe/cIF POBlAcIÓN IMPORte ReSOlUcIÓN PRecePtO tIPO

SN 006/15 J.e.M.A. 25736856V AlHAURíN de lA tORRe 75,00 €
ReSOlUcIÓN N.º 350/2015 
- INIcIO de eXPedIeNte 
SANcIONAdOR

ARt. 8.1 leY 7/2006, de 24 de OctUBRe, 
SOBRe POteStAdeS AdMINIStRAtIVAS 
eN MAteRIA de deteRMINAdAS 
ActIVIdAdeS de OcIO eN lOS eSPAcIOS 
ABIeRtOS de lOS MUNIcIPIOS de 
ANdAlUcíA

leVe

en Alhaurín de la torre, a 27 de marzo de 2015.
El Alcalde-Presidente, firmado: Joaquín Villanova Rueda.

4 1 5 7 /1 5
££ d

efectuar notificación mediante edicto de la Alcaldía de Cártama, 
decreto número 2015-0624, para la baja en el padrón municipal de 
habitantes. Contra la misma, que constituye un acto que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición potesta-
tivo ante el mismo órgano del que emana el presente acto, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al que se reciba la notificación. 
Igualmente, al ser potestativo el recurso de reposición, cabe la posi-
bilidad de interposición directa del recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al que se reciba la notificación. El 
texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición de los intere-
sados en las dependencias municipales de padrón. 

NOMBRe Y APellIdOS NIF/
PASAPORte/NIe

ARANdA GARcIA, FeRNANdO 33388114A

BAeZA MedINA, RAFAel 74822064M

BIedMA PINedA, SIlVIA 74861196Z

cAÑAMeRO lOPeZ, JOSe lUIS 25082317N

GARcIA MOReNO, YOlANdA 39180465B

GOMeZ FeRNANdeZ, ANtONIA 53694452d

GONZAleZ cAZORlA, dANIel 74866876J

GONZAleZ cORteS, ROSA MARIA 74855894W

JUlI PeleGRINA, AGUStIN 24847571G

MARtOS ARIAS, FRANcIScA 25043070A

MAteOS FeRNANdeZ, FRANcIScO JAVIeR 25693002R

MUÑOZ VAleNZUelA, MIGUel ANGel 74888939l

OteRO cAlVO, ANtONIO 14626586N

PeReZ GONZAleZ, NIcOlAS 74826580J

PINedA FeRNANdeZ, ANA MARIA 25698104c

PINO GUIJARRO, JOSe MIGUel 53687222R

PlAZA SANtIAGO, JAIMe 26801787W

ROdRIGUeZ cORdeRO, JUAN 24856403G

ROMeRO RUIZ, lOReNA 74876999Q

SANtIAGO FeRNANdeZ, AURORA MARIA 24684427e

SOleRO PAlOMO, MANUel AGUStIN 74820791c

VeRGARA ROMeRO, elIZABetH MARIA 74866555Z

ABeNGOZAR PUeNteS, cARlOS 52860468M

AlMOdOVAR, AlAIN X02902848H

BeAS PARRA, ANtONIO 74842625G

B. R., A. RePReSeNtAdO POR BeAS PARRA, ANtONIO

G. V., l. M. RePReSeNtAdA POR GONZAleZ cAZORlA, dANIel

GUeRReRO HeRNANdeZ, MANUel 74852397R

JAGeR, PeteR X07882660P

KUBISIAK, PAWel PIOtR X07072740X
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la Alcaldía-Presidencia del excmo. Ayuntamiento de Fuengirola, en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 21.3 de la ley 7/1985 
de 2 de abril de Bases de Régimen local, según decreto número 
14.429/2014 de 29 de noviembre, y

Visto el expediente de responsabilidad patrimonial incoado por 
esta Administración a instancias de don Roberto García Alonso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 139 y ss, de la ley 30/92 de 
RJAP y PAc en relación con el Rd 429/93 de 26 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento de Responsabilidad Patrimonial, 

R e s u l t a

Primero. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2014 
se instó reclamación de responsabilidad patrimonial por don Roberto 
García Alonso, frente a esta Administración por los daños que dice 
haber sufrido su hija menor en el Parque del Sol, al quedar atrapada en 
un agujero que había en la zona de los toboganes.

Segundo. Que seguido el oportuno procedimiento por sus trámi-
tes, y una vez obtenido el oportuno informe técnico, en fecha 26 de 
noviembre de 2014 se dispuso la incoación del expediente de respon-
sabilidad patrimonial, que se notificó al reclamante el 12 de diciembre 
de 2014, con traslado del informe técnico y apertura de un trámite de 
alegaciones y pruebas por término de quince días. Asimismo de dicho 
acuerdo se dio traslado a la empresa concesionaria del servicio de 
mantenimiento de los parques, que le fue notificado el 4 de diciembre 
de 2014.

Tercero. Que terminada la instrucción del expediente el instructor 
formula propuesta de resolución por la que se desestima la reclama-
ción de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento, por no concu-
rrir los presupuestos determinantes de su reconocimiento.

en virtud de los antecedentes citados y,

cONSIdeRANdO: Que la responsabilidad objetiva de la Adminis-
tración consagrada en el artículo 106 ce, y en sede de legalidad ordi-
naria en los artículos 139 y ss de la ley 30/1992 y 54 de la ley 7/1985 
en el ámbito local, vienen a recoger en esencia la doctrina existente 
sobre esta materia, que sintéticamente expuesta establece la cobertu-
ra patrimonial de toda clase de daños que los administrados sufran en 
sus bienes y derechos a consecuencia del funcionamiento de los servi-
cios públicos; siendo exigible para ello: 1.º) la efectiva realidad de un 
daño material, individualizado y económicamente evaluable; 2.º) que 
sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servi-
cios públicos en una relación de causa a efecto, cualquiera que sea su 
origen; y 3º) que no se haya producido por fuerza mayor y no haya 
caducado el derecho a reclamar por el transcurso del tiempo que fija 
la ley.

cONSIdeRANdO: Que conforme a los artículos citados los particu-
lares tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran 
en sus bienes o derechos, salvo caso de fuerza mayor, siempre que la 
lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; debiendo constar el cumplido acreditamiento por 
parte del reclamante de la efectividad de un daño individualizado y 
cuantificable que no está obligado jurídicamente a soportar, así como 
la insoslayable existencia de una relación de causa a efecto directa e 
inmediata, además de suficiente, entre la actuación administrativa y el 
resultado dañoso.

Por su parte ya el artículo 121 de la ley de expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, tras reconocer el derecho a indemniza-
ción por toda lesión que sufran los particulares en sus bienes o dere-
chos, siempre que fueran consecuencia del funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos o de la adopción de medidas de 
carácter discrecional no fiscalizables en vía contenciosa, dispone en su 
apartado 2: “En los servicios públicos concedidos correrá la indem-
nización a cargo del concesionario, salvo en el caso en que el daño 
tenga su origen en alguna cláusula impuesta por la Administración al 
concesionario y que sea de ineludible cumplimiento.” esta misma idea 

NOMBRe Y APellIdOS NIF/
PASAPORte/NIe

LAQIASSE, FATIMA ZAHRA Y01754792K

MANceRA cARVAJAl, MARIA JOSeFA 25690918X

M. G., A. RePReSeNtAdO POR GOMeZ FeRNANdeZ, ANtONIA 20064849V

M. G., A. RePReSeNtAdA POR GOMeZ FeRNANdeZ, ANtONIA

MAtIAS de FARIA, elIAS 79289492M

MIllS, cOlIN StUARt X03473753V

MIRANdA BARRIONUeVO, MIGUel ANGel 53681274X

M. G., G. RePReSeNtAdO POR GONZAleZ cORteS, ROSA MARIA 77673558M

NIeMIec, OSKAR ARON X09069353Q

P. P., M. RePReSeNtAdA POR PINedA FeRNANdeZ, ANA MARIA 26832806V

POP, MARIA cOdRUtA X06904377F

SZYMcZYK, IZABelA Y01456563X

t. P., I. RePReSeNtAdO POR PINedA FeRNANdeZ, ANA MARIA 26831785P

WHIte, HARRISON Y00882301N

WRIGHt, leSleY MARGARet X04875411d

WRIGHt, teReNce WIllIAM X04875403R

en cártama, a 10 de abril de 2015.
El Alcalde, firmado: Jorge Gallardo Gandulla.

4 2 5 6 /1 5
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cORteS de lA FRONteRA

B a n d o

don Antonio Granero González, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de cortes de la Frontera,

Hace saber: Que por fallecimiento del Juez de Paz don José Gar-
cía Monte de Oca, comunicado por el tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, mediante escrito de 18 de marzo de 2015, corresponde al 
Pleno del Ayuntamiento elegir la persona que le sustituya, de confor-
midad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que 
estén interesadas, y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por 
escrito dirigido a esta Alcaldía.

las personas interesadas pueden examinar el expediente y reca-
bar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del 
cargo, remuneración, etc. en la Secretaría de este Ayuntamiento.

caso de no haber solicitante, el Pleno de la corporación elegirá 
libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción.

lo que se publica para general conocimiento en cortes de la Fron-
tera, a 26 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente, firmado: Antonio Granero González.
4 0 3 3 /1 5
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F U e N G I R O l A

Asesoría Jurídica

Resolución de expediente de responsabilidad patrimonial
Decreto número 1380/2015

doña carmen Malo lópez-Román, concejala-delegada de 
Hacienda del excmo. Ayuntamiento de Fuengirola, por delegación de 
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se 
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio-
nadores incoados por multas de la ley 28/2005, Medidas Sanitarias 
Frente tabaquismo, instruidos por el Jefe departamento Sanciones a 
las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que, intentada la notificación en el último domicilio conoci-
do, esta no se ha podido practicar. los correspondientes expedientes 
obran en el departamento de Sanciones, sito en el Ayuntamiento, con 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen convenien-
te, con aportación o proposición de pruebas que consideren oportu-
nas dentro del plazo de quince días naturales contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOP.

en el caso de que no efectúen alegaciones sobre el acuerdo de 
incoación del expediente podrá ser este considerado como propuesta        
de resolución cuando contenga pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, con los efectos provistos en los artículos 18 
y 19 del referido Rd 1398/93.

Códigos identificativos de los expedientes:
1. NÚMERO DE ORDEN // 2. BOLETÍN DENUNCIA // 3. FECHA Y HORA 

DENUNCIA // 4. EXPEDIENTE SANCIONADOR // 5. PRESUNTO INFRACTOR/
NIF/CIF/NIE // 6. NORMATIVA INFRINGIDA // 7. ARTÍCULO // 8. HECHO 
DENUNCIADO // 9. LUGAR INFRACCIÓN // 10. TIPO INFRACCIÓN // 11. SAN-
CIÓN PROPUESTA //

1 // 2014-M-78690 // 27/12/2014 05:05 // 2015004144 // FRANCISCO DÍAZ 
lÓPeZ // 79012390-F // SAN-01-1- // 19.3.B // PeRMItIR el PROPIetARIO el 
cONSUMO de tABAcO eN el INteRIOR del eStABlecIMIeNtO, BAR 
lA BOHeMe // PASAJe PedROZA N.º 7 BAJO 4 // GRAVe // 601 € //

Fuengirola, 30 de marzo de 2015.
la concejala delegada del departamento de Sanciones, P.d., 

Decreto 14429/2014, de 29 de noviembre, firmado: Isabel González 
estévez.

4 2 1 2 /1 5
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F U e N G I R O l A

Departamento de Sanciones

E d i c t o

Intentada sin efecto la notificación de la resolución dictada en 
los expedientes sancionadores que se relacionan de forma detallada, 
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/92 de 26 de 
noviembre (LRJPAC), se publica el presente para que sirva de notifi-
cación del mismo. Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer con carácter potestativo, y según dis-
pone el artículo 116 de la ley 30/1992, recurso de reposición, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción  de 
esta notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, o bien interponer, 
directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notifi-
cación, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga. No obstante 
podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Identificación de los expedientes:
1/ EXPEDIENTE 2/ FECHA 3/ CALIFICACIÓN 4/ IMPORTE 5/ DENUNCIA-

DO 6/ NIF 7/ INFRACCIÓN 8/ VÍA PÚBLICA 9/ NORMATIVA 10/ ART

(1) 2014028080 (2) 16/09/14 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dOÑA edUAR-
dA FeRNÁNdeZ HeRedIA (6) 24836318K (7) eJeRceR VeNtA SIN lA 
PRecePtIVA AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (MANteleS) (8) cAlle JOSÉ 
cUBeRO YIYO cON cHURReRíA ReAl (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B

(1) 2014032856 (2) 21/11/14 (3) leVe (4) 300 (5) dON deAN GARNeR (6) 
Y3749192e (7) OcUPAcIÓN de VíA PÚBlIcA SIN AUtORIZAcIÓN MUNI-
cIPAl, (UNA cUBA - cONteNedOR de eScOMBROS) (8) PASeO MARí-

de excluir la responsabilidad de la Administración cuando la lesión en 
los bienes o derechos del particular se produzca a consecuencia del 
funcionamiento de un servicio público concedido a tercero se recoge 
igualmente en los artículos 214.1 y 305.2 del Real decreto legislativo 
3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto Refundido 
de la ley de contratos del Sector Público; al establecer entre las obli-
gaciones del empresario en el contrato de servicios, la de indemnizar 
los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operacio-
nes que requiera el desarrollo del servicio, exceptuándose el caso de 
que los perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inme-
diata y directa de una orden de la Administración.

En el presente procedimiento se denuncia el deficiente estado de 
mantenimiento del aparato deportivo “remo” del parque Fluvial, cuya 
revisión correspondía y giraba bajo el control de una empresa contra-
tista.

Por todo ello ha de invocarse la falta de legitimación pasiva de 
esta Administración, al haberse producido los daños reclamados den-
tro de la esfera de actuación de la empresa adjudicataria, a quien com-
pete el mantenimiento del servicio y las instalaciones afectas a éste; 
sin que concurra ninguno de los presupuestos de atribución de respon-
sabilidad a la Administración concedente. 

cONSIdeRANdO: Que en el presente procedimiento puesto que se 
denuncia el deficiente mantenimiento de uno de los toboganes de la 
zona infantil en el Parque del Sol, cuya revisión correspondía y giraba 
bajo el control de una empresa contratista, a esta deberá derivarse la 
reclamación.

Por todo ello ha de invocarse la falta de legitimación pasiva de 
esta Administración, al haberse producido los daños reclamados den-
tro de la esfera de actuación de la empresa adjudicataria, a quien com-
pete el mantenimiento del servicio y las instalaciones afectas a éste; 
sin que concurra ninguno de los presupuestos de atribución de respon-
sabilidad a la Administración concedente. 

Vistos los antecedentes mencionados, la propuesta del instructor 
del expediente, los artículos 13 del Rd 429/93 de 26 de marzo y 89 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, he tenido a bien resolver:

I. desestimar la reclamación formulada por don Roberto García 
Alonso, sin que proceda una declaración del deber de indemnizar con 
cargo al Ayuntamiento de Fuengirola, en base a las consideraciones y 
fundamentos vertidos en el cuerpo de este escrito. ello sin perjuicio de 
la acción que le corresponda en defensa de su derecho ante la empre-
sa adjudicataria del servicio de mantenimiento de parques infantiles; 
según se ha expuesto.

II. Notifíquese la presente resolución al solicitante haciéndole 
saber que este acto pone fin a la vía administrativa, con indicación de 
que podrá interponer contra el mismo con carácter potestativo recur-
so de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
la recepción de esta notificación, ante el mismo órgano que lo dictó; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga; sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

en Fuengirola, a 5 de febrero de 2015.
La Concejala-Delegada de Hacienda, firmado: Carmen Malo 

lópez-Román.
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F U e N G I R O l A

Departamento de Sanciones

E d i c t o

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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en Fuengirola, a 27 de marzo de 2015.
la concejala delegada del departamento de Sanciones, P.d., 

Decreto14421/14, de 29 de noviembre, firmado: Isabel González 
estévez.

4 2 1 7 /1 5
££ d

F U e N G I R O l A

Departamento de Sanciones

E d i c t o

Intentada sin efecto la notificación de la incoación dictada en los 
expedientes sancionadores que se relacionan de forma detallada, por 
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre (LRJPAC), se publica el presente para que sirva de notifi-
cación del mismo, a fin de que, en el plazo de 15 días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente, pueda apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o proposición de pruebas, estime 
convenientes para su defensa. Si no hiciera uso del derecho que se le 
concede para realizar las alegaciones que estime oportunas, la presente 
podrá ser considerada como propuesta de resolución, con los efectos 
previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento del Procedimiento 
para ejercicio de la Potestad Sancionadora.

1/EXPEDIENTE. 2/FECHA. 3/CALIFICACIÓN. 4/IMPORTE. 5/DENUN-
CIADO. 6/NIF. 7/INFRACCIÓN. 8/VÍA PÚBLICA. 9/NORMATIVA. 10/ART

(1) 2015003639 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JOSe 
MANUel cORteS cORteS (6) 74683119A (7) eJeRceR ActIVIdAd de 
VeNtA AMBUlANte SIN lA PRecePtIVA lIceNcIA (AJOS) (8) RecIN-
tO FeRIAl eMBOVedAdO (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO 
AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015000273 (2) 27/12/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON VAleRIANO 
cORteS cOStA (6) 14630325W (7) dePOSItAR ReSIdUOS ORGÁNIcOS eN 
VíA PÚBlIcA (NARANJAS) (8) cAlle JOSÉ cUBeRO YIYO cON cAlle 
SAN FeRMíN (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,1.

(1) 2015002548 (2) 28/01/15 (3) GRAVe (4) 300 (5) dON FlORIN MAMet 
(6) 99210971 (7) RePARtIR OctAVIllAS eN VíA PÚBlIcA SIN lIceNcIA 
(8) cAMINO de cOíN, NÚMeRO 20 (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIM-
PIeZA (10) 39.

(1) 2015002634 (2) 02/02/15 (3) GRAVe (4) 750,01 (5) dON dAVId 
HERRANZ MANFREDI (6) 27343599A (7) NO PRESENTAR A REQUERI-
MIeNtO del AGeNte AUtORIZAcIÓN PARA OcUPAR lA VíA PÚBlIcA 
cON UN cONteNdOR eScOMBROS (8) cAlle SeVIllA, NÚMeRO 33, 3º 
d (9) ORdeNANZA ReGUlAdORA de lA OcUPAcIÓN de lA VíA PÚBlI-
cA (10) 76,2,B,1.

(1) 2015003656 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON ANGel 
cORteS FRAISINOS (6) 25354589X (7) eJeRceR VeNtA AMBUlANte SIN 
lA lIceNcIA eN VíA PÚBlIcA (AJOS) (8) RecINtO FeRIAl eMBOVedA-
dO (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003655 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JONAtAN 
lOPeZ cORteS (6) 14275031N (7) VeNtA AMBUlANte SIN lIceNcIA 
MUNIcIPAl (tOMAteS, AGUAcAteS, cAStAÑAS Y MANdARINAS) (8) 
RecINtO FeRIAl (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBU-
lANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003651 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dOÑA dIANA 
GAlARZA VeRA (6) X4896721K (7) eJeRceR VeNtA AMBUlANte de 
AJOS Y ceBOllAS SIN lIceNcIA eN VíA PÚBlIcA (8) RecINtO FeRIAl 
cON cAlle ANtONIO BIeNVeNIdA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003647 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JOSe cOR-
teS FRAISINOS (6) 25341438S (7) eJeRceR lA VeNtA AMBUlANte de 
AJOS SIN lIceNcIA MUNIcIPAl (8) RecINtO FeRIAl AltURA cAlle 
ANtONIO BIeNVeNIdA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO 
AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015002563 (2) 24/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JOSe 
MARIA FRAISINOS FeRNANdeZ (6) 44285869J (7) eJeRceR lA VeNtA 
AMBUlANte SIN AUtORIZAcIÓN AJOS (8) RecINtO FeRIAl cON 
cAlle ANtOÑete (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBU-
lANte (10) 32,c,B.

tIMO, N.º 107 (9) ORdeNANZA ReGUlAdORA de lA OcUPAcIÓN de lA 
VíA PÚBlIcA (10) 76,2, c, 1

(1) 2014032884 (2) 06/12/14 (3) leVe (4) 150 (5) dON IVAN cAtAlIN (6) 
Kl439866 (7) OcUPAcIÓN de VíA PÚBlIcA cON eNSeReS dISPUeStOS 
PARA lA VeNtA MeRcAdIllO OBJetO USAdOS FUeRA de HORARIO 
(8) RecINtO FeRIAl cON cAlle FeRIA SAN FeRMíN (9) ORdeNANZA 
ReGUlAdORA del cOMeRcIO tRAdIcIONAl de OBJetOS USAdOS Y 
VeNtA ARteSANAl de ARtícUlOS de BISUteRíA, cUeRO, cORcHO Y 
SIMIlAReS (10) 3

(1) 2014032885 (2) 06/12/14 (3) leVe (4) 150 (5) dOÑA lUcIcA ASAN (6) 
Kl307095 (7) OcUPAcIÓN de VíA PÚBlIcA cON eNSeReS dISPUeStOS 
PARA lA VeNtA MeRcAdIllO OBJetO USAdOS, FUeRA de HORARIO 
(8) RecINtO FeRIAl cON cAlle FeRIA SAN FeRMíN (9) ORdeNANZA 
ReGUlAdORA del cOMeRcIO tRAdIcIONAl de OBJetOS USAdOS Y 
VeNtA ARteSANAl de ARtícUlOS de BISUteRíA, cUeRO, cORcHO Y 
SIMIlAReS (10) 3

(1) 2014032886 (2) 06/12/14 (3) leVe (4) 150 (5) dOÑA MIRelA SUlI-
MAN (6) Kl307096 (7) OcUPAcIÓN de VíA PÚBlIcA cON eNSeReS dIS-
PUeStOS PARA lA VeNtA MeRcAdIllO OBJetO USAdOS, FUeRA 
de HORARIO (8) RecINtO FeRIAl cON cAlle FeRIA SAN FeRMíN (9) 
ORdeNANZA ReGUlAdORA del cOMeRcIO tRAdIcIONAl de OBJe-
tOS USAdOS Y VeNtA ARteSANAl de ARtícUlOS de BISUteRíA, 
cUeRO, cORcHO Y SIMIlAReS (10) 3

(1) 2014026274 (2) 26/08/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON MANUel 
GeMAR NAVARRO (6) 25351976l (7) MIccIONAR eN VíA PÚBlIcA, 
eNSUcIANdO lA MISMA (8) PASeO MARítIMO cON c/ MARtíNeZ 
cAteNA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,5

(1) 2014032849 (2) 22/11/14 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JUStO 
VARGAS GÓMeZ (6) 52587412M (7) ReAlIZAR VeNtA AMBUlANte SIN 
lIceNcIA MUNIcIPAl (FRUtA) (8) RecINtO FeRIAl (9) ORdeNANZA 
MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B

(1) 2014027063 (2) 08/09/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON IldeFONSO del 
RíO ROMeRO (6) 33358539Y (7) ARROJAR BOlSA de BASURA de GRAN-
deS dIMeNSIONeS eN cARRIl de cIRcUlAcIÓN, deJANdO INUtIlIZA-
dO el MISMO, deSde cAMIÓN de RecOGIdA de BASURAS (8) AVeNI-
dA AlcAlde cleMeNte díAZ RUIZ cON cAlle MAllORcA (9) ORde-
NANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,1

(1) 2014028563 (2) 02/10/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON lUcAS ANdeR-
SeNS (6) Y3475608t (7) PROHIBIdO MIccIONAR eN lA VíA PÚBlIcA (8) 
cAlle cUeStA cON PASeO MARítIMO (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
lIMPIeZA (10) 9,5

(1) 2014028088 (2) 16/09/14 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dOÑA cARMeN 
SANtIAGO SANtIAGO (6) 33369019K (7) eJeRceR lA VeNtA AMBUlAN-
te SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (8) cAlle JOSÉ cUBeRO YIYO cON 
cHURReRíA ReAl (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBU-
lANte (10) 32,c,B

(1) 2014028093 (2) 16/09/14 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON MANUel 
FeRNÁNdeZ SANtIAGO (6) 24900551S (7) eJeRceR lA ActIVIdAd de 
VeNtA AMBUlANte SIN lA PRecePtIVA AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl 
(MANteleS) (8) RecINtO FeRIAl S/N (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B

(1) 2014028130 (2) 23/09/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON VASIl dIMI-
tROV (6) 645210955 (7) eNSUcIAR lA VíA PÚBlIcA cON cARtONeS Y 
ReStOS de cOMIdA (8) c/ cÓRdOBA, Nº 35 (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl 
de lIMPIeZA (10) 9,1

(1) 2014028133 (2) 23/09/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON MetOdI ReSOV 
AlIeV (6) Y0611504V (7) eNSUcIAR lA VíA PÚBlIcA cON cARtONeS Y 
ReStOS de cOMIdA (8) cAlle cÓRdOBA, Nº 35 (9) ORdeNANZA MUNI-
cIPAl de lIMPIeZA (10) 9,1

(1) 2014028154 (2) 23/09/14 (3) GRAVe (4) 750 (5) dON lIN KeHU (6) 
X7698998R (7) PReStAcIÓN de SeRVIcIOS eN lA PlAYA SIN lIceNcIA 
(MASAJeS) (8) PASeO MARítIMO, Nº 48 (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
PlAYA (10) 38,2,17

(1) 2014028162 (2) 25/09/14 (3) GRAVe (4) 750 (5) dON dIeGO JIMÉ-
NeZ MOReNO (6) 75573889Y (7) ReAlIZAR lA ActIVIdAd de VeNtA 
de BeBIdAS eN lA ZONA de PlAYA cARecIeNdO de lA PRecePtI-
VA lIceNcIA MUNIcIPAl (8) PASeO MARítIMO, N.º 54 (9) ORdeNANZA 
MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 38,2,17

(1) 2014027030 (2) 29/08/14 (3) GRAVe (4) 301 (5) dOÑA BeAtRIZ 
lAGUNA AMIl (6) 45886927H (7) MIccIONAR eN VíA PÚBlIcA (8) PlAZA 
teReSA ZABell S/N (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,5

(1) 2014023841 (2) 25/08/14 (3) leVe (4) 300 (5) dON AdRIAN MARIUS 
MUStAFA (6) RX508582 (7) eJeRceR ActIVIdAd lUcRAtIVA eN VíA 
PÚBlIcA SIN lIceNcIA (dISFRAZAdO de MIcKeY PARA HAceRSe 
FOtO) (8) cAlle eSPAÑA cON PASeO MARítIMO (9) ORdeNANZA 
ReGUlAdORA de lA OcUPAcIÓN de lA VíA PÚBlIcA (10) 76,2, c
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ReNFe (9) leY 7/2006 SOBRe POteStAdeS AdMINIStRAtIVAS eN ActI-
VIdAdeS de OcIO eN lOS eSPAcIOS ABIeRtOS (10) 8,1.

(1) 2015003071 (2) 31/01/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON NAIM RIAZ 
tHOMPSON (6) (7) ARROJAR eN lA VíA PÚBlIcA deSde teRRAZA ReSI-
dUOS URBANOS (BOlAS de PAPel MOJAdO) ReSPONSABle SUBSIdIA-
RIO: MOHAMMAD RIAZ, PROVISTO DE NIF X1431649Z (8) CALLE RODRI-
GO de tRIANA, NÚMeRO 16 (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA 
(10) 9,6.

(1) 2015003068 (2) 02/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON HectOR 
MANUel eStRAdA (6) X5820757d (7) NO RecOGeR lAS HeceS de 
PeRRO (8) AVeNIdA AlcAlde cleMeNte díAZ RUIZ cON cAlle cÓR-
dOBA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 18.

(1) 2015002553 (2) 27/01/15 (3) MUY GRAVE (4) 3001 (5) DON ENRIQUE 
VILCHEZ MARTINEZ (6) 25924144Q (7) REALIZAR VENTA AMBULAN-
te SIN lA PRecePtIVA AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (MecHeROS) (8) 
cAlle JOSÉ cUBeRO YIYO JUNtO BAR cAFÉ VIdA (9) ORdeNANZA 
MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003064 (2) 31/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON ANGel 
cORteS FRAISINOS (6) 25354589X (7) eJeRceR VeNtA AMBUlANte SIN 
lA PRecePtIVA AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (FRUtAS/VeRdURAS) (8) 
RecINtO FeRIAl ROtONdA eSPUelA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de 
cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003606 (2) 11/02/15 (3) leVe (4) 300 (5) dON NelU FeRARU (6) 
XZ488654 (7) ReAlIZAR ActIVIdAd lUcRAtIVA SIN lA PRecePtIVA 
AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (MÚSIcA eN VIVO) (8) PASeO MARítIMO, 
NÚMeRO 102 (9) ORdeNANZA ReGUlAdORA de lA OcUPAcIÓN de lA 
VíA PÚBlIcA (10) 76,2,c.

(1) 2015002573 (2) 24/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JUAN 
ANtONIO cORteS PedReGOSA (6) 20887344d (7) eJeRceR lA VeNtA 
AMBUlANte SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (MANdARINAS Y PlÁtA-
NOS) (8) RecINtO FeRIAl S/N (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeR-
cIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015002571 (2) 24/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON PedRO 
cORteS cORtAS (6) 74679988t (7) eJeRceR lA ActIVIdAd de VeNtA 
AMBUlANte SIN AUtORIZAcIÓN AJOS (8) RecINtO FeRIAl cON 
cAlle BIeNVeNIdA (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO 
AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003621 (2) 08/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON MIcHAel FRAN-
cIS WIlSON (6) 11509509 (7) ARROJAR A lA VíA PUBlIcA PAPeleS Y 
ReStOS de cOMIdA (8) AVeNIdA RAMÓN Y cAJAl, edF RIVeR PlAYA 
(9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,1.

(1) 2015003618 (2) 12/02/15 (3) leVe (4) 60 (5) dOÑA KAtJA elISA-
BetH lAttUNeN (6) Y2178319A (7) cONceNtRAcIÓN de PeRSONAS 
cONSUMIeNdO BeBIdAS eN lA VíA PÚBlIcA AlteRANdO lA PAcí-
FIcA cONVIVeNcIA cIUdAdANA (8) AVeNIdA RAMÓN Y cAJAl cON 
cAlle SAN JOSÉ (9) leY 7/2006 SOBRe POteStAdeS AdMINIStRAtI-
VAS eN ActIVIdAdeS de OcIO eN lOS eSPAcIOS ABIeRtOS (10) 8,1.

(1) 2015003616 (2) 12/02/15 (3) leVe (4) 60 (5) dON MIcHAel FRANcIS 
WIlSON (6) 111509509 (7) cONceNtRAcIÓN de PeRSONAS cONSUMIeN-
dO BeBIdAS eN lA VíA PÚBlIcA AlteRANdO lA PAcíFIcA cONVI-
VeNcIA cIUdAdANA (8) AV. RAMÓN Y cAJAl cON cAlle SAN JOSÉ (9) 
leY 7/2006 SOBRe POteStAdeS AdMINIStRAtIVAS eN ActIVIdAdeS 
de OcIO eN lOS eSPAcIOS ABIeRtOS (10) 8,1.

(1) 2015003614 (2) 12/02/15 (3) leVe (4) 60 (5) dON SAlVAdRO teJON 
ReYeS (6) 27391995F (7) cONSUMO de AlcOHOl eN VíA PÚBlIcA, UN 
GRUPO de PeRSONAS (8) cAlle el eSPINAR (9) leY 7/2006 SOBRe 
POteStAdeS AdMINIStRAtIVAS eN ActIVIdAdeS de OcIO eN lOS 
eSPAcIOS ABIeRtOS (10) 8,1.

(1) 2015003607 (2) 12/02/15 (3) leVe (4) 200 (5) dOÑA KAtJA elISA-
BetH lAttUNeN (6) Y2178319A (7) deJAR SUeltO ANIMAl eN lA VíA 
PÚBlIcA SIeNdO OBlIGAtORIO lA cORReA PRecePtIVA (8) AVeNIdA 
RAMÓN Y cAJAl cON cAlle SAN JOSÉ (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl 
ReGUlAdORA de teNeNcIA de ANIMAleS de cOMPAÑíA Y ANIMA-
leS POteNcIAlMeNte PelIGROSOS eN FUeNGIROlA (10) 24,3,25.

(1) 2015002566 (2) 24/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON lUIS 
lOPeZ cORteS (6) 74676588G (7) eJeRceR VeNtA AMBUlANte SIN 
AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl VeNtA de AGUAcAteS (8) RecINtO 
FeRIAl cON cAlle cONceJO (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeR-
cIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003067 (2) 31/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JOSe 
MANUel cORteS cORteS (6) 74683119A (7) eJeRceR lA VeNtA AMBU-
lANte de VeRdURAS SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (VeRdURAS) (8) 
RecINtO FeRIAl (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBU-
lANte (10) 32,c,B.

en Fuengirola, a 27 de marzo de 2015.
la concejala delegada de departamento de Sanciones, P. d., 

Decreto 14421/14, de 29 de noviembre, firmado: Isabel González 
estévez.
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(1) 2015005037 (2) 04/03/15 (3) leVe (4) 60 (5) dON MIKAel MIRO 
AKSelI KOlI (6) 16611356 (7) PeRMANeNcIA Y cONceNtRAcIÓN de 
PeRSONAS cONSUMIeNdO BeBIdAS eN ZONA NO HABIlItAdA PARA 
ellO (8) cAlle BeRNABÉ tIeRNO, NÚMeRO 1 (9) leY 7/2006 SOBRe 
POteStAdeS AdMINIStRAtIVAS eN ActIVIdAdeS de OcIO eN lOS 
eSPAcIOS ABIeRtOS (10) 8,1

(1) 2015002565 (2) 24/01/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON lUIS 
cORteS cORteS (6) 20076678R (7) eJeRceR VeNtA AMBUlANte SIN 
AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl VeNtA de PIÑAS (8) RecINtO FeRIAl cON 
cAlle cONceJO (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBU-
lANte (10) 32,c,B.

(1) 2015003637 (2) 12/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON MIcHAel FRAN-
cIS WIlSON (6) 101509509 (7) VAcIAR, VeRteR Y dePOSItAR eN lA VíA 
PÚBlIcA tOdA clASe de ReSIdUOS (8) AVeNIdA RAMÓN Y cAJAl 
cON cAlle SAN JOSÉ (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 
9,1.

(1) 2015003634 (2) 12/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dOÑA KAtJA elISA-
BetH lAttUNeN (6) Y2178319A (7) VAcIAR, VeRteR Y dePOSItAR eN 
lA VíA PÚBlIcA tOdA clASe de ReSIdUOS (8) AVeNIdA RAMÓN Y 
cAJAl cON cAlle SAN JOSÉ (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA 
(10) 9,1.

(1) 2015003628 (2) 12/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON SAlVAdOR 
teJON ReYeS (6) 27391995F (7) ORINAR eN lA VíA PÚBlIcA (8) cAlle 
eSPINAR (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIMPIeZA (10) 9,5.

(1) 2015005011 (2) 03/03/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON MBAYe 
MAMecHeIcK (6) Y2989306X (7) eJeRceR lA VeNtA AMBUlANte SIN 
lA PRecePtIVA lIceNcIA MUNIcIPAl (GAFAS de SOl) (8) PASeO 
MARítIMO JUNtO Old tOWN (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeR-
cIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015004681 (2) 26/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON cARlOS PeReI-
RA tRIANA (6) X1869777S (7) RePARtIR OctAVIllAS eN VíA PÚBlIcA 
SIN AUtORIZAcIÓN (PIZZA MANíA) (8) AVeNIdA lAS SAlINAS cON 
AVeNIdA NUeStRO PAdRe JeSÚS cAUtIVO (9) ORdeNANZA MUNIcI-
PAl de lIMPIeZA (10) 39,1.

(1) 2015004623 (2) 24/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dOÑA MARIA 
PAStORA FeRNANdeZ cORteS (6) 25068962c (7) eJeRceR lA VeNtA 
AMBUlANte SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (clAVeleS) (8) AVeNIdA 
cONdeS de SAN ISIdRO (JAcINtO BeNAVeNte) (9) ORdeNANZA MUNI-
cIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 32,c,B.

(1) 2015004582 (2) 14/02/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON AMAdOR ANGU-
lO cAÑAdIllA (6) 79034002e (7) MIccIONAR eN VíA PÚBlIcA (8) 
PASeO MARítIMO cOMPleJO PYR (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de lIM-
PIeZA (10) 9,5.

(1) 2015001598 (2) 14/01/15 (3) GRAVe (4) 301 (5) dON IMAd FARAS 
lASSO cHIHAd (6) 74940386S (7) NO RecOGeR eXcReMeNtOS de 
PERRO QUE DEFECA EN LA VÍA PÚBLICA (8) CALLE NARCISO CON PAR-
QUE LAS CANTERAS (9) ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA (10) 18.

(1) 2015003643 (2) 07/02/15 (3) MUY GRAVe (4) 3001 (5) dON JOSe 
MARIA lOPeZ cORteS (6) 74896302e (7) eJeRceR lA VeNtA AMBUlAN-
te SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (VeNtA de tOMAteS) (8) RecINtO 
FeRIAl (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de cOMeRcIO AMBUlANte (10) 
32,c,B.

(1) 2015003061 (2) 01/02/15 (3) GRAVe (4) 151 (5) dON tIGRAN BAKHS-
HYAN (6) X5987363A (7) eJeRceR ActIVIdAd de OBRA MAYOR eN 
HORARIO de deScANSO NO HABIlItAdO (dOMINGO, MAÑANA, tRA-
BAJOS de electRIcIdAd) (8) cAlle WeNceSlAO FeRNANdeZ FlO-
ReS, 4-10 1 (9) ORdeNANZA MUNIcIPAl de MedIdAS cORRectORAS Y 
USOS eN OBRAS de edIFIcAcIÓN (10) 6,2,23.

(1) 2015003605 (2) 11/02/15 (3) leVe (4) 300 (5) dON eMIl FeRARU (6) 
XZ542021 (7) ReAlIZAR ActIVIdAd lUcRAtIVA SIN lA PRecePtIVA 
AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (MÚSIcA eN VIVO) (8) PASeO MARítIMO, 
NÚMeRO 102 (9) ORdeNANZA ReGUlAdORA de lA OcUPAcIÓN de lA 
VíA PÚBlIcA (10) 76,2,c.

(1) 2015003088 (2) 02/02/15 (3) leVe (4) 200 (5) dON HectOR MANUel 
eStRAdA (6) X5820757d (7) NO lleVAR PROVIStO de cORReA A SU 
PeRRO (8) AVeNIdA AlcAlde cleMeNte díAZ RUIZ cON c/ cÓRdOBA 
(9) ORdeNANZA MUNIcIPAl ReGUlAdORA de teNeNcIA de ANIMA-
leS de cOMPAÑíA Y ANIMAleS POteNcIAlMeNte PelIGROSOS eN 
FUeNGIROlA (10) 24,3,25.

(1) 2014019492 (2) 06/07/14 (3) GRAVe (4) 750 (5) dON lIU WeIWeI (6) 
Y2266438d (7) ReAlIZAR MASAJeS SIN lA cORReSPONdIeNte lIceN-
cIA MUNIcIPAl (8) PlAYA PASeO MARítIMO AltURA PeRlA 3 (9) 
ORdeNANZA MUNIcIPAl de PlAYA (10) 38,2,17.

(1) 2015003075 (2) 02/02/15 (3) leVe (4) 300 (5) dON FRANcIScO FeR-
NANdeZ SANtIAGO (6) 74838416G (7) eJeRceR ActIVIdAd lUcRAtI-
VA SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl (tOcAR lA GUItARRA) (8) cAlle 
eSPAÑA cON cAlle MONcAYO (9) ORdeNANZA ReGUlAdORA de lA 
OcUPAcIÓN de lA VíA PÚBlIcA (10) 76,2,c.

(1) 2014016217 (2) 16/06/14 (3) leVe (4) 60 (5) dON MIGUel FRANcIS-
CO MERINO ALARCON (6) 24797995Q (7) CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓ-
lIcAS eN GRUPO Y eN VíA PÚBlIcA SIN AUtORIZAcIÓN MUNIcIPAl 
(lAtAS de ceRVeZA) (8) AV JeSÚS SANtOS ReIN JUNtO eStAcIÓN 
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M Á l A G A

Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios 

Relación de personas que aparecen como inculpadas en los expedientes sancionadores que mas adelante se detallan, tramitados por el Organis-
mo Autónomo de Gestión tributaria, incoados por infracciones administrativas a las correspondientes ordenanzas municipales y a las que no se ha 
podido notificar, por las circunstancias descritas en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, los diferentes actos dictados en cada expediente que mas adelante se precisan relativos a 
distintas fases del procedimiento sancionador, con indicación expresa del tipo de infracción que se le imputa y sanción que se propone o impone. lo 
que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y se expone en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Málaga así como en los 
de otros ayuntamientos cuando así proceda, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, para su notificación a las personas interesadas, 
significándole que, desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se le reconocen los derechos 
abajo indicados, sin perjuicio de cualesquiera otros que pudieran resultar de la normativa vigente, dependiendo del tipo de resolución que le sea noti-
ficada:

A) En el supuesto de serle notificada la resolución de incoación del expediente (acto notificado JNI):
1) A promover la recusación del instructor y en su caso del secretario del expediente en cualquier momento de su tramitación (artículos 28 y 

29 de la ley 30/1992).
2) A conocer en cualquier momento, el estado de tramitación del procedimiento, a acceder y obtener copias de los documentos obrantes en el 

mismo y a formular, con anterioridad al trámite de audiencia, alegaciones y aportar los documentos que estimen convenientes (artículos 35 
y 135 de la ley 30/1992).

En caso de que dicha resolución se refiera a infracciones leves (gravedad L), además:
1) A alegar y aportar en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación del presente edicto cuantos documentos e 

informaciones estimen convenientes (artículo 12.1 del Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora por comisión de Infrac-
ciones leves competencia del Ayuntamiento de Málaga; en adelante, RePSIl). la falta de presentación de alegaciones en el plazo indicado 
determinará que esta resolución pueda ser considerada propuesta de resolución del procedimiento sancionador al contener un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabilidad imputada (artículo 12.5 del RePSIl).

2) A proponer y practicar prueba en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación del presente acuerdo (artículo 7 
del RePSIl).

3) A reconocer voluntariamente su responsabilidad en los hechos denunciados pagando la sanción con los efectos previstos en el artículo 12.2 
del RePSIl.

4) A solicitar la sustitución de la sanción pecuniaria por otras medidas, como asistencia a cursos y realización de trabajos en beneficio de 
la comunidad, exclusivamente para las infracciones leves a la ordenanza para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del 
espacio urbano en la ciudad de Málaga y en determinadas circunstancias (primera infracción de la misma naturaleza y edad de la persona 
denunciada comprendida entre 14 y 29 años, para más detalles consulte www.gestrisam.malaga.eu). Podrá solicitarlo hasta el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la notificación de la imposición de la sanción (artículos 16 y 17 del RePSIl, según modificación 
publicada en BOP de 14 de febrero de 2013), lo que implicará necesariamente el reconocimiento de responsabilidad en caso de admitirse a 
trámite.

5) A reconocer voluntariamente su responsabilidad en los hechos denunciados pagando la sanción (ya fuere pecuniaria o, en su caso, su susti-
tución por las medidas citadas en la letra anterior) con una reducción del 30% de su importe, con los efectos previstos en el artículo 12.2 del 
RePSIl: Renuncia a formular alegaciones, terminación del procedimiento, firmeza de la sanción y agotamiento de la vía administrativa en 
materia de recursos. El plazo para ello será durante los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución.

En caso de que dicha resolución se refiera a infracciones graves (gravedad G) y muy graves (gravedad MG), tendrá los siguientes derechos:
1) A alegar y aportar en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución cuantos documen-

tos e informaciones estimen convenientes, y en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse (artículo 16.1 
del Rd 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora). la 
falta de presentación de alegaciones en el plazo indicado determinará que esta resolución pueda ser considerada propuesta de resolución del 
procedimiento sancionador al contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada (artículo13.2 del Rd 1398/1993).

2) A reconocer voluntariamente su responsabilidad en los hechos denunciados abonando el importe de la sanción (artículo 8 del Rd 
1398/1993).

B) En el supuesto de serle notificada la resolución de imposición de sanción (acto notificado JNR), la resolución de estimación de alegaciones 
(acto notificado JRA), la resolución de desestimación de alegaciones e imposición de sanción (acto notificado JRS), la inadmisión de la solicitud de 
sustitución del pago de la sanción pecuniaria (acto notificado JBC) o la resolución de incumplimiento de la actividad sustitutoria del pago de la san-
ción pecuniaria y, en su caso, imposición de sanción (acto notificado JCS), a interponer recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente 
juzgado en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de la notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
órgano que dictó el mismo en el plazo de 1 mes contado desde el día siguiente al de la notificación.

C) En el supuesto de serle notificado la resolución de estimación del recurso frente a la sanción (acto notificado JRE), la resolución de estima-
ción parcial del recurso frente a la sanción (acto notificado JRP), la resolución de desestimación del recurso frente a la sanción (acto notificado JRD), 
la resolución de inadmisión del recurso frente a la sanción (acto notificado JRI), la resolución de desestimación del recurso frente a la inadmisión de 
la solicitud de sustitución del pago de la sanción pecuniaria (acto notificado JDS) o la resolución de estimación del recurso frente a la inadmisión de 
la solicitud de sustitución del pago de la sanción pecuniaria (acto notificado JDE), a interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, y sin perjui-
cio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Finalmente, en el supuesto de serle notificada la resolución de incoación del expediente (acto notificado JNI), también se notifica la resolución 
de ampliación de plazos adoptada por el gerente del Organismo Autónomo de Gestión tributaria con esta misma fecha por un periodo máximo de la 
mitad de los establecidos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley 30/1992. 

El acto notificado en cada caso será identificado por los siguientes códigos:
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JNI: Resolución de incoación del expediente
JRA: Resolución de estimación de alegaciones
JRS: Resolución de desest. de alegaciones e imposición de sanción
JNR: Resolución de imposición de sanción
JRE: Resolución de estimación de recurso f. sanción
JRP: Resolución de estimación parcial de recurso f. sanción
JRD: Resolución de desestimac. de recurso f. sanción
JRI: Resolución de inadmisión de recurso f. sanción
JR2: Inadmisión de segundo recurso f. sanción
JBC: Inadmisión sol. sust. pago sanción pecuniaria
JBD: Citación a activ. sustitutoria del pago de la sanción pecuniaria
JCC: Resolución de cumplimiento de la sanción
JCS: Resolución de incumplimiento de activ. sustitutoria y, si procede, imposición de sanción
JDE: Resolución de estimación de recurso f. inadmisión sol. sust. pago
JDS: Resolución de desestimación de recurso f. inadmisión sol. sust. pago
JDI: Resolución de inadmisión de recurso f. inadm. sol. sust. pago
JSC: Envío de copia del expediente
JNL: Escrito a no legitimado en el expediente

La infracción que se imputa, o en su caso se responsabiliza a las personas interesadas, se indicará con los siguientes códigos:
ANIMALES35.3.10: Artículo 35.3.10 Ordenanza Municipal sobre Tenencia de Animales de Compañía y Animales Potencialmente Peligrosos: 
ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que 
impliquen trato vejatorio.
cONVIVeN.231A.N: Artículo 23.1.a Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: Consumir bebidas alcohólicas en los espacios públicos no autorizados.
cONVIVeN.231B.N: Artículo 23.1.b Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: La permanencia y concentración de personas consumiendo bebidas en zonas no autorizadas.
cONVIVeN.231e.N: Artículo 23.1.e Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: La venta o dispensación de bebidas alcohólicas por parte de los establecimientos de hostelería o de esparcimiento, para su consu-
mo fuera del establecimiento y de las zonas anexas a los mismos debidamente autorizadas.
CONVIVENCIA15: Artículo 15 Ordenanza para la Garantía de la convivencia ciudadana y la Protección del espacio Urbano en la ciudad de 
Málaga: Hacer necesidades fisiológicas en los espacios definidos en el Artículo2 de esta Ordenanza.
cONVIVeNcIA17: Artículo 17 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad de 
Málaga: Arrojar/abandonar en la vía pública residuos como colillas, restos de comida, envases o desperdicios similares.
cONVIVeNcIA191: Artículo 19.1 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: No recoger las deyecciones de animales o permitir que orinen/defequen en aceras u otros espacios de tránsito.
cONVIVeNcIA28B: Artículo 28 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad de 
Málaga: Realizar la actividad de aparcamiento, ordenación o vigilancia en el espacio público sin autorización.
cONVIVeNcIA322G: Artículo 32.2.g Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciu-
dad de Málaga: La manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas, incendiarlas, 
volcarlas o vaciar su contenido en el suelo.
cONVIVeNcIA361l: Artículo 36.1 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: Impedir u obstaculizar el libre tránsito por espacios públicos con conductas coactivas o de acoso.
cONVIVeNcIA365g: Artículo 36.5 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: Realizar prácticas sexuales o solicitar/demandar servicios sexuales retribuidos por parte de potenciales clientes en la vía pública 
cuando estas prácticas afecten a la convivencia ciudadana.
cONVIVeNcIA365l: Artículo 36.5 Ordenanza para la Garantía de la Convivencia Ciudadana y la Protección del Espacio Urbano en la Ciudad 
de Málaga: Ofrecer, negociar o aceptar directa o indirectamente servicios sexuales retribuidos en la vía pública cuando estas prácticas afecten 
a la convivencia ciudadana.
lIMPIeZA 14: Artículo 14 Ordenanza para la Limpieza de Espacios Públicos y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos: Se prohíbe 
lavar vehículos y maquinaria en la vía pública, así como cambiar aceites y otros líquidos de automoción.
RUIDOS 39.2: Artículo 39.2 Ordenanza  para la Prevención y Control de Ruidos y Vibraciones: Producir molestias por ruidos en activ. de ocio 
por tener abiertas puertas y/o ventanas.
RUIdOS 41.2: Artículo 41.2 Ordenanza para la Prevención y Control de Ruidos y Vibraciones: Cantar, gritar, encender aparatos de radio, tele-
visores, instrumentos o equipos musicales, mensajes publicitarios, altavoces independientes o dentro de vehículos, etc. en la vía pública.
RUIdOS 44.1: Artículo 44.1 Ordenanza  para la Prevención y Control de Ruidos y Vibraciones: Perturbar el descanso provocando molestias a 
los vecinos.
VENTA 25.2.D: Artículo 25.2.d Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante: El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones esta-
blecidas en la autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.
VENTA 25.3.B: Artículo25.3.b Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante: Carecer de la autorización municipal correspondiente.

N.º dOcUM. 
IdeNtIFIc. PeRSONA INFRActORA cÓdIGO de INFRAccIÓN eXPedIeNte GRAVedAd ActO NOtIFIcAdO IMPORte 

SANcIÓN €
X6318284 ABDANEH, MAQUENE cONVIVeNcIA28B 007884/2014 leVe JNR 167,00
77228795 ABdelAZIZ HAMed, BOUBAIKeR cONVIVeN.231B.N 007221/2014 leVe JNR 101,00
A0371420 ABUlele, eVeR cONVIVeNcIA365l 008538/2014 leVe JNR 251,00
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N.º dOcUM. 
IdeNtIFIc. PeRSONA INFRActORA cÓdIGO de INFRAccIÓN eXPedIeNte GRAVedAd ActO NOtIFIcAdO IMPORte 

SANcIÓN €
74845655 AcOStA HIJANO, ANGel cONVIVeN.231A.N 007472/2014 leVe JNR 101,00
77355598 AFAN PRIetO, AlVARO SeBAStIA cONVIVeN.231A.N 008167/2014 leVe JNR 101,00
76879218 AlBeRcA BeRNABeU, dANIel cONVIVeN.231A.N 007872/2014 leVe JNR 101,00
26813611 AlcAIde GOMeZ, J. ANtONIO RUIdOS 41.2 008329/2014 leVe JNR 201,00
10075922 AlONSO INFANte, JeSUS cONVIVeNcIA28B 008013/2014 leVe JNR 167,00
53686577 AMAYA lUcAS, J. MANUel cONVIVeNcIA15 007729/2014 leVe JNR 251,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007986/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008099/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008124/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007644/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007665/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008094/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007500/2014 leVe JNR 167,00
25101729 ANAYA leON, J. ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007654/2014 leVe JNR 167,00
26831405 ANAYA SANtIAGO, JAVIeR cONVIVeN.231A.N 008274/2014 leVe JNR 101,00
24761387 ANdUJAR BIedMA, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008552/2014 leVe JNR 167,00
24761387 ANdUJAR BIedMA, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008689/2014 leVe JNR 167,00
24761387 ANdUJAR BIedMA, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008153/2014 leVe JNR 167,00
24761387 ANdUJAR BIedMA, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008439/2014 leVe JNR 167,00
64009972 ANGelOV ANtONOV, ANtON cONVIVeNcIA28B 007883/2014 leVe JNR 167,00
X4200483 APONte de MOReNO, M. OlIVA cONVIVeNcIA365l 008406/2014 leVe JNR 251,00
X2022290 ARABI, MOHAMed cONVIVeNcIA28B 007400/2014 leVe JNR 167,00
X2022290 ARABI, MOHAMed cONVIVeNcIA28B 007385/2014 leVe JNR 167,00
30989776 ARROYO lUceNA, RAUl cONVIVeN.231A.N 007701/2014 leVe JNR 101,00
30989776 ARROYO lUceNA, RAUl cONVIVeNcIA28B 007847/2014 leVe JNR 167,00
X6268260 AtARKAcH, ABdelHAdI VeNtA 25.3.B 005251/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
76874693 BAlBOA tRIANO, cARlOS RUIdOS 44.1 007409/2014 leVe JNR 201,00
X4146281 BAlMAKHtAR, ABdelHAMId cONVIVeN.231A.N 008729/2014 leVe JNR 101,00
Y0896151 BARReRA, lUcAS AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 008383/2014 leVe JNR 101,00
X1092353 BARRetO JUNIOR, BRUNO cONVIVeNcIA191 008679/2014 leVe JNR 217,00
X9028237 BARtOSZ, OSKAR MIcHAleK cONVIVeNcIA28B 008554/2014 leVe JNR 167,00
X9028237 BARtOSZ, OSKAR MIcHAleK cONVIVeNcIA28B 008623/2014 leVe JNR 167,00

ee6499370 BARtOSZ, OSKAR MIcHAleK cONVIVeNcIA28B 007131/2014 leVe JNR 167,00
74865452 BASIl HeRedIA, eSteBAN cONVIVeNcIA15 007848/2014 leVe JNR 251,00
25579935 BeltRAN ROMeRO, SeGUNdO cONVIVeN.231A.N 008638/2014 leVe JNR 101,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008014/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008010/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008339/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008269/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008138/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 007890/2014 leVe JNR 167,00
X5037647 BeN KAdOR, ANOIR cONVIVeNcIA28B 008101/2014 leVe JNR 167,00
77491685 BeNIteZ VelIZ, JIMMY JORdAN cONVIVeN.231A.N 008452/2014 leVe JNR 101,00
76752995 BeRNAl dIeZ, ISMAel cONVIVeN.231A.N 008231/2014 leVe JNR 101,00
76883048 BOlIN PeReZ, JUAN de lA cRUZ cONVIVeN.231B.N 008114/2014 leVe JNR 101,00
09056983 BONNeMAISON HeRNAN GOMeZ, JOSe cONVIVeNcIA28B 008162/2014 leVe JNR 167,00
44917448 BORJA GABARRe, VeRONIcA cONVIVeNcIA365l 008412/2014 leVe JNR 251,00
74880418 BOZA SANcHeZ, MANUel cONVIVeN.231B.N 007994/2014 leVe JNR 101,00
44667267 BRIOSO GONZAleZ, JORGe cONVIVeN.231B.N 008212/2014 leVe JNR 101,00

Gl886752 BUdISteANU, cRIStINA cARMeN cONVIVeNcIA365l 008532/2014 leVe JNR 251,00
Gl886752 BUdISteANU, cRIStINA cARMeN cONVIVeNcIA365l 008516/2014 leVe JNR 251,00
44599113 BUeNO BONAllO, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 007930/2014 leVe JNR 101,00
77181779 BURGOS FlOReS, JeSUS cONVIVeN.231A.N 007784/2014 leVe JNR 101,00
74842366 BURGOS SANtOS, J. lUIS cONVIVeNcIA15 008018/2014 leVe JNR 251,00
74857065 cABellO MOReNO, dAVId cONVIVeN.231A.N 008028/2014 leVe JNR 101,00
74857064 cABellO MOReNO, SAlVAdOR cONVIVeN.231A.N 008029/2014 leVe JNR 101,00
76754106 cAMBARA lOPeZ, dANIel cONVIVeN.231B.N 008023/2014 leVe JNR 101,00
44578946 cAMPOS GARcIA, FABIAN cONVIVeNcIA15 006679/2014 leVe JNR 251,00
74896750 cANO GARcIA, AlBeRtO cONVIVeN.231A.N 008251/2014 leVe JNR 101,00
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74896751 cANO GARcIA, cARMeN MAR cONVIVeN.231A.N 008253/2014 leVe JNR 101,00
05346511 cARcAMO SANcHeZ, J. MANUel VeNtA 25.3.B 005248/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
33392252 cARRAScO FeRNANdeZ, eVA M. cONVIVeNcIA191 007859/2014 leVe JNR 217,00
25736699 cARRAScO PRIetO, M. ReMedIOS cONVIVeN.231A.N 008246/2014 leVe JNR 101,00
26818407 cARReRA PeReZ, MIGUel ANGel cONVIVeNcIA322G 000369/2015 GRAVe JNI 750,01
X0548865 cAStAÑedA FIcHAMBA, dAYANA MARIBel VeNtA 25.3.B 000851/2015 MUY GRAVe JNI 3.001,00
26830158 cAStIllA MOUIdI, elIAS cONVIVeN.231B.N 007966/2014 leVe JNR 101,00
26834449 cAStIllO cUeNcA, AlBA cONVIVeN.231B.N 008105/2014 leVe JNR 101,00
77184986 cAStIllO FeRNANdeZ, cARlOS cONVIVeN.231B.N 007589/2014 leVe JNR 101,00
74826693 ceReZO PItAlUA, dAVId cONVIVeNcIA15 007230/2014 leVe JNR 251,00
78985045 ceRVAN ROdRIGUeZ, FRANcIScO JAVIe cONVIVeNcIA15 009008/2014 leVe Jcc 175,70
33375698 ceSPedeS GUtIeRReZ, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 007816/2014 leVe JNR 167,00
33375698 ceSPedeS GUtIeRReZ, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008140/2014 leVe JNR 167,00
33375698 ceSPedeS GUtIeRReZ, ANtONIO cONVIVeNcIA28B 008120/2014 leVe JNR 167,00
33375698 ceSPedeS GUtIeRReZ, ANtONIO cONVIVeN.231A.N 007815/2014 leVe JNR 101,00
44669483 cHecA GONZAleZ, ANA ISABel cONVIVeN.231B.N 006593/2014 leVe JNR 101,00
76875274 cOBOS cHAVeS, MANUel cONVIVeN.231A.N 007280/2014 leVe JNR 101,00
74880132 cOcA lOPeZ, RAFAel cONVIVeN.231A.N 008627/2014 leVe JNR 101,00
77230728 cOllAdO MeNdeZ VIllAMIl, ANGel cONVIVeN.231A.N 007956/2014 leVe JNR 101,00
49146511 cOMeNdAdOR cANO, M. cARMeN cONVIVeN.231A.N 007674/2014 leVe JNR 101,00

XR416437 cONdRUtZ, IONIcA cORINA cONVIVeNcIA365l 007894/2014 leVe JNR 251,00
X2732077 cONtReRAS, lUcAS cONVIVeN.231B.N 007885/2014 leVe JNR 101,00

B05MAd00 COQUIS, ROMAIN DANIEL cONVIVeN.231B.N 008534/2014 leVe JNR 101,00
74876399 cORteS AMAYA, FRANcIScO JAVIe cONVIVeN.231B.N 008156/2014 leVe JNR 101,00
25694078 cORteS SUBIRI, M. JOSe cONVIVeNcIA365l 007870/2014 leVe JNR 251,00
25740011 cOSANO MeNdeZ, M. JOSe cONVIVeN.231B.N 008323/2014 leVe JNR 101,00
77230342 cRUZ GAMeZ, MARINA cONVIVeN.231B.N 007961/2014 leVe JNR 101,00
25741453 cRUZ PORtIllO, JUlIAN cONVIVeN.231B.N 007835/2014 leVe JNR 101,00
76640569 cRUZ VARGAS, PABlO J. cONVIVeN.231A.N 007842/2014 leVe JNR 101,00
77185649 cUeNcA MARtINeZ, cARlOS cONVIVeN.231B.N 007853/2014 leVe JNR 101,00
77226377 cUeStA VeRGARA, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 007717/2014 leVe JNR 101,00
74857776 cUeVAS MASAS, SANtIAGO cONVIVeN.231B.N 007992/2014 leVe JNR 101,00
44653177 cUeVAS SAlcedO, AlBeRtO cONVIVeNcIA15 005928/2014 leVe Jcc 175,70

Kt721128 cURtI, SeUGHIN cONVIVeNcIA365l 008355/2014 leVe JNR 251,00
02662117 de dIOS SIlVA, cARlOS AlBeRtO cONVIVeN.231B.N 007420/2014 leVe JNR 101,00
44594680 de lA tORRe MARtIN, OScAR cONVIVeN.231A.N 008332/2014 leVe JNR 101,00
25094299 del AGUIlA FAJARdO, AlONSO VeNtA 25.3.B 005244/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
74861902 del PINO dURAN, ANA BeleN cONVIVeNcIA191 008628/2014 leVe JNR 217,00
77227692 dIAZ MARtIN, VIRGINIA cONVIVeN.231B.N 008400/2014 leVe JNR 101,00
76428602 dIAZ ROdRIGUeZ, JeSUS cONVIVeN.231B.N 007489/2014 leVe Jcc 70,70
76637646 dOMeNecH lOPeZ, ISMAel cONVIVeN.231A.N 006863/2014 leVe JNR 101,00
76437421 dUGO eSPeJO, AlVARO cONVIVeN.231B.N 006848/2014 leVe JNR 101,00
77234880 dURAN BeRNASAR, VIceNte cONVIVeNcIA15 007462/2014 leVe JNR 251,00
X5211018 dZIANIS, KARAS cONVIVeN.231A.N 003379/2014 leVe JRd 101,00
X4973736 ecH cHAdlY, YASSINe cONVIVeNcIA28B 007523/2014 leVe JNR 167,00
X5247775 el AZHAR, dRISS cONVIVeN.231B.N 007264/2014 leVe JNR 101,00
25735086 el BAHRI tSOUlI, NABIlA cONVIVeN.231B.N 008402/2014 leVe JNR 101,00
Y1308824 el GHAOUAt, YOUSSeF cONVIVeN.231A.N 008377/2014 leVe JNR 101,00
X1757818 el HARAcHI, MOHAMed SAId cONVIVeNcIA17 007143/2014 leVe JNR 251,00
X1757818 el HARAcHI, MOHAMed SAId cONVIVeN.231B.N 007259/2014 leVe JNR 101,00
44651924 eScASSI AGUIlAR, AleJANdRA cONVIVeN.231B.N 007978/2014 leVe JNR 101,00
26811515 eScOBedO MOHAMed, eSPeRANZA cONVIVeN.231B.N 007990/2014 leVe JNR 101,00
44733667 eScRIBANO SANtANA, AdRIAN cONVIVeN.231A.N 008640/2014 leVe JNR 101,00
Y3442427 eStIGARRUBIA de GIMeNeZ, deISY lOReNA RUIdOS 44.1 007473/2014 leVe JNR 201,00
X4036677 eZZOBYR, ABdelIlAH cONVIVeNcIA28B 007615/2014 leVe JNR 167,00
Y3166794 FAlOUH, MOHAMed cONVIVeNcIA28B 007779/2014 leVe JNR 167,00
Kt993080 FANA, MARINelA cONVIVeNcIA365G 000843/2015 GRAVe JNI 750,01
X7157162 FASeKA, RAcHId cONVIVeNcIA28B 007968/2014 leVe JNR 167,00
76752157 FeRNANdeZ leIVA, dAVId cONVIVeN.231A.N 007942/2014 leVe JNR 101,00
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76752158 FeRNANdeZ leIVA, FRANcIScO AdRIA cONVIVeN.231B.N 007907/2014 leVe JNR 101,00
79039545 FeRNANdeZ MARtINeZ, cRIStOBAl cONVIVeN.231B.N 008091/2014 leVe JNR 101,00
76752463 FeRNANdeZ MARtINeZ, ISABel cONVIVeN.231B.N 004586/2014 leVe Jcc 101,00
07481441 FeRNANdeZ ORteGA, cARlOS cONVIVeNcIA28B 008282/2014 leVe JNR 167,00
07481441 FeRNANdeZ ORteGA, cARlOS cONVIVeNcIA191 008327/2014 leVe JNR 217,00
07481441 FeRNANdeZ ORteGA, cARlOS cONVIVeNcIA28B 007844/2014 leVe JNR 167,00
52574354 FeRNANdeZ PAdIllA, eNcARNAcION cONVIVeNcIA28B 007659/2014 leVe JNR 167,00
26830856 FeRNANdeZ SANtIAGO, JUAN MANUel cONVIVeN.231A.N 008006/2014 leVe JNR 101,00
53704301 FeRNANdeZ VIÑAS, AlBA cONVIVeN.231A.N 008526/2014 leVe JNR 101,00
50523695 FIeldS, GRANt dANIel cONVIVeN.231B.N 007478/2014 leVe JNR 101,00
44577017 FlOReS MARtIN, SAlVAdOR cRIStO cONVIVeNcIA191 008780/2014 leVe JNR 217,00
25074938 FlORIdO cARMONA, JUAN MANUel cONVIVeNcIA28B 008148/2014 leVe JNR 167,00
26830339 FlORIdO RAMIReZ, JUAN dIeGO cONVIVeN.231A.N 007804/2014 leVe JNR 101,00
25085559 FONt BlANcO, JUAN ANtONIO cONVIVeN.231A.N 007780/2014 leVe JNR 101,00
25085559 FONt BlANcO, JUAN ANtONIO cONVIVeN.231A.N 008005/2014 leVe JNR 101,00
X7690335 FOOtI cISS, cHeIKHOU OUMAR VeNtA 25.3.B 007135/2014 MUY GRAVe JRe 3.001,00
26818376 FORteS NAVARRO, RAFAel cONVIVeN.231A.N 008154/2014 leVe JNR 101,00
75151312 FRAISINOS FeRNANdeZ, MOISeS VeNtA 25.3.B 005234/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
77182680 FUNeS SANcHeZ, elISABet cONVIVeN.231B.N 008175/2014 leVe JNR 101,00
X6190552 GAleANO JIMeNeZ, NelSON FelIPe cONVIVeN.231A.N 008706/2014 leVe JNR 101,00
77199249 GAlIANeZ FAJUlA, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 007054/2014 leVe JNR 101,00
77199249 GAlIANeZ FAJUlA, AleJANdRO cONVIVeN.231A.N 007399/2014 leVe JNR 101,00

776431lX GAlINAUScAS, lAIRUtIS ANIMAleS35.3.10 008536/2014 leVe JNR 217,00
53691183 GAlINdO ROdRIGUeZ, dAVId cONVIVeNcIA28B 008097/2014 leVe JNR 167,00
33360909 GAllARdO ROSA, lUIS JAVIeR cONVIVeN.231A.N 008414/2014 leVe JNR 101,00
74867734 GAlleGO GUtIeRReZ, FeRNANdO JAVIeR cONVIVeN.231B.N 002027/2014 leVe JBc 101,00
25104224 GAlleGO lUNA, SAlVAdOR cONVIVeN.231B.N 008422/2014 leVe JNR 101,00
33382421 GAlVeZ GONZAleZ, GUIlleRMO cONVIVeN.231B.N 008137/2014 leVe JNR 101,00
77184333 GARcIA dIAZ, YAGO JAVIeR cONVIVeN.231B.N 007946/2014 leVe JNR 101,00
25104510 GARcIA GONZAleZ, SAlVAdOR cONVIVeNcIA15 007461/2014 leVe JNR 251,00
26809624 GARcIA GUeRReRO, ANtONIO cONVIVeN.231B.N 008026/2014 leVe JNR 101,00
76753756 GARcIA JIMeNeZ, ANtONIO cONVIVeN.231B.N 008506/2014 leVe JNR 101,00
25741672 GARcIA JIMeNeZ, dAVId cONVIVeN.231B.N 007668/2014 leVe JNR 101,00
33389863 GARcIA leBON, M. ANGeleS cONVIVeNcIA365l 007727/2014 leVe JNR 251,00
44651536 GARcIA MARtINeZ, AlBeRtO cONVIVeN.231A.N 008748/2014 leVe JNR 101,00
76883883 GARcIA MAYORGA, J. MANUel cONVIVeNcIA15 008164/2014 leVe JNR 251,00
79029380 GARcIA ROdRIGUeZ, ANA cONVIVeN.231B.N 008260/2014 leVe JNR 101,00
44280204 GARcIA ROMeRO, ANGUStIAS NOelI cONVIVeNcIA191 008389/2014 leVe JNR 217,00
25342676 GARcIA tRUJIllO, edUARdO cONVIVeNcIA15 008322/2014 leVe JNR 251,00
53701286 GARcIA VAldeRRAMA, ISMAel cONVIVeN.231B.N 007917/2014 leVe JNR 101,00
77427504 GAROZ cANtAReRO, JUAN cARlOS cONVIVeN.231A.N 007730/2014 leVe JNR 101,00
44596272 GARRIdO JIMeNO, JUAN MANUel cONVIVeNcIA15 007899/2014 leVe JNR 251,00
44785512 GARZON MUÑOZ, NAtAlIA cONVIVeNcIA365l 001903/2015 leVe JRS 251,00
30244767 GINeR VARelA, JOSUe cONVIVeN.231A.N 008672/2014 leVe JNR 101,00
PA572189 GIORlANdO, GIUSePPe cONVIVeN.231A.N 008537/2014 leVe JNR 101,00
20095511 GlOWIcKI, JOSHUA dRAKe cONVIVeN.231A.N 007863/2014 leVe JNR 101,00
44666000 GOMeZ AlcAIde, MARcOS cONVIVeN.231B.N 008828/2014 leVe JNR 101,00
77494710 GOMeZ MeRINO, cRIStIAN cONVIVeN.231A.N 008834/2014 leVe JNR 101,00
74862725 GONZAleZ MAcIAS, J. MARIA cONVIVeN.231A.N 007476/2014 leVe JNR 101,00
74862725 GONZAleZ MAcIAS, J. MARIA cONVIVeN.231B.N 008118/2014 leVe JNR 101,00
05200150 GONZAleZ MOYA, NURIA cONVIVeNcIA191 007141/2014 leVe JNR 217,00
X3757798 GONZAleZ, SHANe eRIc cONVIVeNcIA191 008551/2014 leVe JNR 217,00
45281758 GUeRReRO MOHAMed, RAFAel cONVIVeN.231A.N 007229/2014 leVe JNR 101,00
45281758 GUeRReRO MOHAMed, RAFAel cONVIVeN.231A.N 008331/2014 leVe JNR 101,00

B87072864 GUIRI Gt 2014 S.l. RUIdOS 39.2 001527/2015 leVe JNI 201,00
74946569 GUTIERREZ DOMINGUEZ, J. JOAQUIN cONVIVeN.231B.N 002073/2014 leVe JcS 101,00
77431626 GUtIeRReZ WIlKINSON, cARlOS cONVIVeN.231A.N 008228/2014 leVe JNR 101,00
74945668 GUZMAN JIMeNeZ, eMIlIO FelIPe cONVIVeN.231A.N 008232/2014 leVe JNR 101,00
77183400 HeRedIA RIcARdO, J. MIGUel cONVIVeNcIA28B 008033/2014 leVe JNR 167,00
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74846912 HeRedIA ROdRIGUeZ, ISIdORO VeNtA 25.3.B 008767/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
71894342 HeRNANdeZ teRUelO, JAVIeR RUIdOS 44.1 007910/2014 leVe JNR 201,00
77185328 HeRReRA AMOReS, SeBAStIAN cONVIVeN.231A.N 008152/2014 leVe JNR 101,00

cGK45MYV HeRRMANN, RAINeR AlBRecHt cONVIVeNcIA191 008514/2014 leVe JNR 217,00
76876714 HIdAlGO BeRMUdeZ, ANtONIO J. cONVIVeN.231B.N 007310/2014 leVe JNR 101,00
03251994 HOXHA, AltIN cONVIVeNcIA28B 007896/2014 leVe JNR 167,00
35020955 HUeRtAS cORcOll, lUIS cONVIVeN.231A.N 008413/2014 leVe JNR 101,00
76754004 IGleSIAS RUIZ, dANIel cONVIVeNcIA28B 007943/2014 leVe JNR 167,00
X4071829 JAAMId, HASSAN cONVIVeNcIA17 007144/2014 leVe JNR 251,00
X4071829 JAAMId, HASSAN cONVIVeN.231B.N 007266/2014 leVe JNR 101,00
26806751 JIMeNeZ cASANOVA, AlVARO cONVIVeNcIA15 008344/2014 leVe JNR 251,00
28664409 JIMeNeZ GARRIdO, MANUel cONVIVeN.231A.N 008077/2014 leVe JNR 101,00
77195247 JIMeNeZ GUeRReRO, FRANcIScO cONVIVeN.231B.N 007508/2014 leVe JNR 101,00
77195247 JIMeNeZ GUeRReRO, FRANcIScO cONVIVeN.231B.N 007214/2014 leVe JNR 101,00
76880372 JIMeNeZ NUÑeZ, ASIeR RUIdOS 41.2 005673/2014 leVe JBc 201,00
26808154 JIMeNeZ ROldAN, BASIlIO cONVIVeN.231A.N 008144/2014 leVe JNR 101,00
33391935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeN.231A.N 008391/2014 leVe JNR 101,00
33392935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeN.231A.N 007839/2014 leVe JNR 101,00
33391935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeNcIA28B 008104/2014 leVe JNR 167,00
33391935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeNcIA28B 007655/2014 leVe JNR 167,00
33391935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeNcIA28B 007297/2014 leVe JNR 167,00
33391935 JURAdO PeRAltA, RAFAel cONVIVeNcIA28B 008128/2014 leVe JNR 167,00
25738122 KAddUR ORtIZ, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 007669/2014 leVe JNR 101,00
c6376357 KIlIAN, FIScHeR cONVIVeN.231A.N 007138/2014 leVe JNR 101,00
25074595 lARA eSPAÑA, MARcO cONVIVeNcIA191 007997/2014 leVe JNR 217,00
74439750 leON BUllON, cRIStOBAl J. cONVIVeN.231B.N 008227/2014 leVe JNR 101,00
74884570 leReNA MOlINA, dANIel cONVIVeN.231B.N 007989/2014 leVe JNR 101,00
At078940 lIBRAlAtO, dARIO cONVIVeN.231A.N 008544/2014 leVe JNR 101,00
25096121 lIMA OJedA, lUIS cONVIVeNcIA28B 008015/2014 leVe JNR 167,00
25096121 lIMA OJedA, lUIS cONVIVeNcIA28B 008325/2014 leVe JNR 167,00
75483410 lINdeS lOZANO, BeRNARdINO cONVIVeN.231A.N 008180/2014 leVe JNR 101,00
77663325 lOOR MANOBANdA, GOdY JAVIeR cONVIVeNcIA365G 005431/2014 GRAVe JNR 750,01
26812650 lOPeZ FeRNANdeZ, MIGUel ANGel cONVIVeN.231A.N 007769/2014 leVe JNR 101,00
26812650 lOPeZ FeRNANdeZ, MIGUel ANGel cONVIVeNcIA15 007770/2014 leVe JNR 251,00
24860037 LOPEZ GARCIA, JOAQUIN cONVIVeNcIA28B 008610/2014 leVe JNR 167,00
26252553 lOPeZ JIMeNeZ, ARMANdO cONVIVeN.231A.N 007052/2014 leVe JRS 101,00
24866402 lOPeZ leON, J. ANtONIO lIMPIeZA 14 007860/2014 leVe JNR 251,00
53896775 lOPeZ lOPeZ, MIGUel cONVIVeN.231A.N 008676/2014 leVe JNR 101,00
74669000 lOPeZ MORIllAS, SANtIAGO cONVIVeNcIA28B 007444/2014 leVe JNR 167,00
53372845 lOPeZ PeReZ, GeRMAN YAUMe cONVIVeN.231A.N 007937/2014 leVe JNR 101,00
24850190 lOZAdA FeRNANdeZ, JOSe cONVIVeN.231A.N 008636/2014 leVe JNR 101,00
76877589 lUceNA RAMOS, IGNAcIO cONVIVeN.231A.N 008797/2014 leVe JNR 101,00

B1d26PXtU MAcHIcH, MOStAFA cONVIVeN.231B.N 007290/2014 leVe JNR 101,00
74444936 MAlKI BASSO, OtBMAN RUIdOS 44.1 007936/2014 leVe JNR 201,00
74894422 MANceBO HeRNAN, JUAN AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 007834/2014 leVe JNR 101,00
31264754 MARIN dIAZ, FRANcIScA cONVIVeNcIA28B 008576/2014 leVe JNR 167,00
31264754 MARIN dIAZ, FRANcIScA cONVIVeNcIA28B 008127/2014 leVe JNR 167,00
44653094 MARIN lOPeZ, MANUel AGUStIN cONVIVeN.231A.N 008061/2014 leVe JNR 101,00
78991609 MARtIN ARANdA, JAIMe RUIdOS 44.1 008792/2014 leVe JNR 201,00
74855663 MARtIN FeRNANdeZ, ISAAc cONVIVeNcIA28B 007653/2014 leVe JNR 167,00
74855663 MARtIN FeRNANdeZ, ISAAc cONVIVeNcIA28B 007657/2014 leVe JNR 167,00
74855663 MARtIN FeRNANdeZ, ISAAc cONVIVeNcIA28B 007739/2014 leVe JNR 167,00
74855663 MARtIN FeRNANdeZ, ISAAc cONVIVeNcIA28B 007749/2014 leVe JNR 167,00
76748383 MARtIN lAGOS, AleJANdRO cONVIVeN.231A.N 003893/2014 leVe Jcc 101,00
44598688 MARtIN PRIetO RIVeRA, AlVARO cONVIVeN.231A.N 007695/2014 leVe JNR 101,00
33361348 MARtIN ROMeRO, RAFAel cONVIVeN.231A.N 008732/2014 leVe JNR 101,00
77191599 MARtINeZ MARtIN, SARA cONVIVeN.231B.N 007821/2014 leVe JNR 101,00
25062240 MARtIR AVIlA, eVANGelINA ROSA cONVIVeNcIA191 008206/2014 leVe JNR 217,00
77180772 MARtOS RIcO, PAOlA cONVIVeN.231A.N 008743/2014 leVe JNR 101,00
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X9652108 MAStAN, ecAteRINA cONVIVeNcIA365l 007893/2014 leVe JNR 251,00
X5562934 MAteA, PetRUt cONVIVeNcIA15 008510/2014 leVe JNR 251,00
72692762 MeJIA JIMeNeZ, NIcOlAS RUIdOS 41.2 007913/2014 leVe JNR 201,00
75904138 MeleNdeZ BRAZA, IVAN cONVIVeNcIA15 008428/2014 leVe JNR 251,00
26805989 MeleNdeZ FReSNedO, FRANcIScO RUIdOS 44.1 008122/2014 leVe JNR 201,00
77197449 MIRO AlcARAZ, HRIStO cONVIVeN.231B.N 008039/2014 leVe JNR 101,00
45289843 MOHAMed AHMed, ABdelAZIZ cONVIVeNcIA28B 008559/2014 leVe JNR 167,00
45289843 MOHAMed AHMed, ABdelAZIZ cONVIVeNcIA28B 008113/2014 leVe JNR 167,00
I0444061 MOHAMed, FAlOUH cONVIVeNcIA28B 008364/2014 leVe JNR 167,00
12224154 MONAMed, ARABI cONVIVeNcIA28B 007782/2014 leVe JNR 167,00
77234437 MONGeS dOMINGUeZ, ROcIO cONVIVeN.231B.N 008721/2014 leVe JNR 101,00
24875624 MONIO MARtIN, AGUStIN cONVIVeNcIA28B 008613/2014 leVe JNR 167,00
76753878 MORAleS BeRlANGA, lUIS MIGUel cONVIVeN.231B.N 008823/2014 leVe JNR 101,00
26804812 MOReNO GOMeZ, FRANcIScO JAVIe RUIdOS 44.1 007828/2014 leVe JNR 201,00
28670179 MOReNO ORcABARRA, MANUel cONVIVeN.231A.N 008100/2014 leVe JNR 101,00
53694015 MOReNO ROdRIGUeZ, ANtONIO J. cONVIVeNcIA15 007850/2014 leVe JNR 251,00
Y1284236 MORGUN, ANdRIY cONVIVeNcIA15 008165/2014 leVe JNR 251,00
77238842 MORO MARIN, JUAN FRANcIScO cONVIVeN.231A.N 007925/2014 leVe JNR 101,00
AK16853 MORO, ANdReA cONVIVeNcIA28B 007738/2014 leVe JNR 167,00
AK16853 MORO, ANdReA cONVIVeNcIA28B 007530/2014 leVe JNR 167,00
AK16853 MORO, ANdReA cONVIVeNcIA28B 007288/2014 leVe JNR 167,00
77199643 MOStAZO MUÑOZ, cRIStIAN cONVIVeN.231A.N 007694/2014 leVe JNR 101,00
32519940 MOXMA, AltIN cONVIVeNcIA28B 007124/2014 leVe JNR 167,00
26831325 MOYA ROdRIGUeZ, UlISeS cONVIVeN.231B.N 008815/2014 leVe JNR 101,00
74877658 MOYANO SeRRANO, JUAN MANUel cONVIVeN.231A.N 008030/2014 leVe JNR 101,00
X3485734 MUHl, MARcO cONVIVeNcIA28B 007488/2014 leVe JNR 167,00
X3485734 MUHl, MARcO cONVIVeNcIA28B 007196/2014 leVe JNR 167,00

B93149672 MUMBAI MAlAGA S.l. cONVIVeN.231e.N 000831/2015 GRAVe JNI 301,00
76752468 MUÑOZ AGUllO, cRIStIAN cONVIVeN.231A.N 007981/2014 leVe JNR 101,00
26803071 MUÑOZ eNAMORAdO, FRANcIScO JAVIe cONVIVeN.231A.N 008783/2014 leVe JNR 101,00
44599290 MUÑOZ GARcIA, VIctOR JAVIeR cONVIVeNcIA15 008016/2014 leVe JNR 251,00
76433185 MUÑOZ lOPeZ, AleJANdRO JeSUS cONVIVeN.231A.N 008407/2014 leVe JNR 101,00
74822671 MURIel RUBIO, FRANcIScO JAVIe cONVIVeN.231B.N 008419/2014 leVe JNR 101,00
24903825 NAVARRete PAdIllA, JUAN ANtONIO RUIdOS 44.1 008235/2014 leVe JNR 201,00
44652788 NAVARRO lAVeRON, GAStON SINclAIR cONVIVeN.231B.N 007940/2014 leVe JNR 101,00
75891920 NAVARRO MONteRO, GlORIA cONVIVeN.231A.N 007928/2014 leVe JNR 101,00
78989438 NAVARRO SANcHeZ, letIcIA cONVIVeN.231B.N 009026/2014 leVe Jcc 70,70
X2342729 NdUdI cOllINS, RItA cONVIVeNcIA365l 008348/2014 leVe JNR 251,00
25073632 ORdOÑeZ PeRAl, JUAN MANUel cONVIVeN.231A.N 008002/2014 leVe JNR 101,00
25073632 ORdOÑeZ PeRAl, JUAN MANUel cONVIVeN.231A.N 007866/2014 leVe JNR 101,00
78920956 ORteGA ARANA, ARItZ cONVIVeN.231A.N 007818/2014 leVe JNR 101,00
53159472 ORteGA RecIO, HectOR cONVIVeN.231B.N 008473/2014 leVe JNR 101,00
75155643 ORtIZ MAtA, AlVARO cONVIVeNcIA15 007316/2014 leVe JNR 251,00
X2341718 OSAZUWA, OSAGIe cONVIVeNcIA365l 007781/2014 leVe JNR 251,00
X2341718 OSAZUWA, OSAGIe cONVIVeNcIA365l 007862/2014 leVe JNR 251,00
X2341718 OSAZUWA, OSAGIe cONVIVeNcIA365l 008158/2014 leVe JNR 251,00
33393625 PAdIllA GARcIA, JUAN ANtONIO cONVIVeN.231A.N 007882/2014 leVe JNR 101,00
76638355 PAdIllA RAMOS, J. cARlOS RUIdOS 44.1 008417/2014 leVe JNR 201,00
74832567 PAdIllA ROldAN, JAVIeR cONVIVeNcIA15 008111/2014 leVe JNR 251,00
74860019 PAlAO PUeRtAS, JUAN J. cONVIVeN.231A.N 007846/2014 leVe JNR 101,00
77399134 PAllIN PeRAl, INdAlecIO cONVIVeN.231B.N 008084/2014 leVe JNR 101,00
44578958 PAlOMAReS MeNdeZ, J. ANtONIO cONVIVeNcIA15 007867/2014 leVe JNR 251,00
07511553 PAUSWeZ, RUdOlF cONVIVeNcIA28B 007130/2014 leVe JNR 167,00
05682131 PecO NOtARIO, eSteFANIA cONVIVeN.231A.N 007439/2014 leVe JNR 101,00
33374530 PeÑA GUtIeRReZ, FRANcIScA VIceN cONVIVeN.231A.N 008444/2014 leVe JNR 101,00
25693255 PeReZ FeRReR, JeSUS dANIel cONVIVeNcIA28B 008566/2014 leVe JNR 167,00
44650548 PeReZ GARcIA, GUIlleRMO cONVIVeN.231B.N 007980/2014 leVe JNR 101,00
50614771 PINEDA QUINTERO, GUILLERMO RUIdOS 44.1 008789/2014 leVe JNR 201,00
43626517 PINtO VeGAS, edUAldO cONVIVeN.231A.N 007871/2014 leVe JNR 101,00
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26811941 PlAZA SANcHeZ, J. MANUel cONVIVeNcIA365l 008157/2014 leVe JNR 251,00
26811941 PlAZA SANcHeZ, J. MANUel cONVIVeNcIA365l 008011/2014 leVe JNR 251,00
26811941 PlAZA SANcHeZ, J. MANUel cONVIVeNcIA365l 008161/2014 leVe JNR 251,00
26811941 PlAZA SANcHeZ, J. MANUel cONVIVeNcIA365l 008350/2014 leVe JNR 251,00
26811941 PlAZA SANcHeZ, J. MANUel cONVIVeNcIA365l 008357/2014 leVe JNR 251,00
74946160 PleIte dIeZ, dAVId cONVIVeN.231A.N 008242/2014 leVe JNR 101,00
26800248 PONce teJeRO, eleNA ROcIO cONVIVeN.231B.N 008045/2014 leVe JNR 101,00
79029272 POStIGO POStIGO, J. dAVId cONVIVeN.231B.N 008095/2014 leVe JNR 101,00
25661779 PUERTAS LUQUE, GLORIA cONVIVeNcIA191 008660/2014 leVe JNR 217,00
Y0552593 PUScAS, SANdOR cONVIVeNcIA15 007475/2014 leVe JNR 251,00
74853722 RAMIReZ dIMAS, dOlOReS cONVIVeNcIA365l 008160/2014 leVe JNR 251,00
74853722 RAMIReZ dIMAS, dOlOReS cONVIVeNcIA365l 008347/2014 leVe JNR 251,00
45300850 RAMIReZ MOHAtAR, JeSUS cONVIVeNcIA28B 007494/2014 leVe JNR 167,00
45300850 RAMIReZ MOHAtAR, JeSUS cONVIVeNcIA28B 008690/2014 leVe JNR 167,00
45300850 RAMIReZ MOHAtAR, JeSUS cONVIVeNcIA28B 008008/2014 leVe JNR 167,00
45300850 RAMIReZ MOHAtAR, JeSUS cONVIVeNcIA28B 008001/2014 leVe JNR 167,00
25741138 RAMIReZ ROdRIGUeZ, SAMUel cONVIVeN.231B.N 008319/2014 leVe JNR 101,00
33367142 RAMOS AVIlA, M. lUISA VeNtA 25.3.B 008210/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
74847797 RAMOS PRIetO, GeMA VeNtA 25.3.B 005530/2013 MUY GRAVe JSc 3.001,00
74941264 RAYA GONZAleZ, ANdReS cONVIVeN.231B.N 007875/2014 leVe JNR 101,00
77185095 RECIO PEREZ, ENRIQUE cONVIVeN.231B.N 007514/2014 leVe JNR 101,00
25089788 RecIO ReYeS, dIeGO VeNtA 25.2.d 006541/2014 GRAVe JRS 1.501,00
75952750 ReYeS cASAS, JUAN MANUel cONVIVeN.231A.N 007923/2014 leVe JNR 101,00
26805670 ReYeS PeReZ, FRANcIScO JAVIe cONVIVeN.231A.N 006878/2014 leVe JNR 101,00
76434594 RIcO AlARcON, SANdRA cONVIVeN.231B.N 009021/2014 leVe Jcc 70,70
75853429 RIOS GAlVeZ, ANdReS VeNtA 25.3.B 005240/2014 MUY GRAVe JNR 3.001,00
53369974 RIOS GUeRRA, dAMIAN cONVIVeN.231A.N 007939/2014 leVe JNR 101,00
33368462 RIPOll AteNcIA, SeRGIO ANtONIO cONVIVeN.231A.N 008083/2014 leVe JNR 101,00
77661300 ROdAS cONStANtINI, FedeRIcO cONVIVeN.231A.N 007676/2014 leVe JNR 101,00
74833286 ROdRIGUeZ MARtIN, cARlOS FRANcISc RUIdOS 41.2 008088/2014 leVe JNR 201,00
74827896 ROdRIGUeZ RUIZ, J. AlVARO cONVIVeN.231B.N 008048/2014 leVe JNR 101,00
38125344 ROdRIGUeZ, BRIAN ISAIAS cONVIVeN.231A.N 008522/2014 leVe JNR 101,00
13749026 ROMANIllO teJA, J. lUIS cONVIVeNcIA191 007838/2014 leVe JNR 217,00
44590241 ROMeO NARVAeZ, AleJANdRO NOe cONVIVeNcIA15 007028/2014 leVe JNR 251,00

KX790609 ROStAS, MARIA cONVIVeNcIA361l 007900/2014 leVe JNR 251,00
25611631 RUBIO ARRABAl, JAVIeR RUIdOS 41.2 008183/2014 leVe JNR 201,00
76753422 RUBIO ROdRIGUeZ, lAURA M. cONVIVeN.231B.N 003066/2014 leVe Jcc 101,00
25737349 RUedA GARcIA, dANIel cONVIVeN.231A.N 008375/2014 leVe JNR 101,00
53741990 RUIZ AteNcIA, lUcIA cONVIVeN.231B.N 008505/2014 leVe JNR 101,00
44590183 RUIZ FUeNteS, dANIel cONVIVeN.231A.N 008060/2014 leVe JNR 101,00
44595317 RUIZ SANcHeZ, lUIS cONVIVeN.231A.N 008369/2014 leVe JNR 101,00

Gl741291 RUPA, tItA cONVIVeNcIA365l 007888/2014 leVe JNR 251,00
77236622 SAlAS GARcIA, J. MANUel cONVIVeN.231B.N 007459/2014 leVe JNR 101,00
75150918 SANcHeZ AlVAReZ, M. MeRcedeS cONVIVeN.231B.N 008501/2014 leVe JNR 101,00
76426612 SANcHeZ MOlINA, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 002029/2014 leVe JcS 101,00
76874455 SANcHeZ MONFRINO, J. ANtONIO cONVIVeN.231A.N 007425/2014 leVe JNR 101,00
76641228 SANcHeZ PeReA, AlBeRtO cONVIVeNcIA15 007458/2014 leVe JNR 251,00
26814265 SANcHeZ RAMIReZ, MIGUel ANGel cONVIVeN.231A.N 008130/2014 leVe JNR 101,00
76641417 SANCHEZ REQUENA, ANGEL cONVIVeNcIA15 007298/2014 leVe JNR 251,00
74878697 SANJUAN MARQUEZ, JUAN ANTONIO cONVIVeN.231B.N 008035/2014 leVe JNR 101,00
44666400 SANtIAGO FeRNANdeZ, ZAMARA cONVIVeN.231B.N 007962/2014 leVe JNR 101,00
53701733 SANtIAGO VARGAS, GAIZKA cONVIVeN.231B.N 008317/2014 leVe JNR 101,00
25081478 SANtIAGO VARGAS, J. IGNAcIO cONVIVeNcIA28B 007762/2014 leVe JNR 167,00
22133528 SANtOS ROdRIGUeZ, HIPOlItO cONVIVeN.231A.N 008839/2014 leVe JNR 101,00
53703696 SARMIeNtO ROJAS, YeSIcA cONVIVeN.231B.N 008079/2014 leVe JNR 101,00
25093838 SeGURA ANGUlO, JAIMe cONVIVeNcIA365G 009388/2014 GRAVe JNI 750,01
74857609 SeRRANO ARMeNdARIZ, IGNAcIO RUIdOS 39.2 008432/2014 leVe JNR 201,00
X9099112 SHIPIlOV, ANAtOlIY cONVIVeNcIA28B 007392/2014 leVe JNR 167,00
77194657 SIlVA cOttA, JAVIeR cONVIVeN.231A.N 007101/2014 leVe JNR 101,00
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48974407 SIRVIeNte tellO, SARA MeRcedeS RUIdOS 44.1 007803/2014 leVe JNR 201,00
44650528 SOleR BeRROcAl, IVAN cONVIVeN.231A.N 007658/2014 leVe JNR 101,00
25738309 SOleR FeRNANdeZ, AleJANdRO cONVIVeN.231B.N 006183/2014 leVe JcS 101,00
39303604 SORIA PelAeZ, ANtONIO cONVIVeN.231A.N 008081/2014 leVe JNR 101,00
76429172 SOtO MUÑOZ, JAVIeR cONVIVeN.231A.N 008586/2014 leVe JNR 101,00

Gl692864 StANcU, cRIStINA MIRelA cONVIVeNcIA365l 008349/2014 leVe JNR 251,00
Gl692864 StANcU, cRIStINA MIRelA cONVIVeNcIA365l 008351/2014 leVe JNR 251,00
79031269 SUAReZ OcAÑA, ReMedIOS cONVIVeN.231B.N 008265/2014 leVe JNR 101,00
76874474 SUAReZ PINtO, ANtONIO J. cONVIVeN.231B.N 008021/2014 leVe JNR 101,00
74944098 tIRAdO GIl, IVAN cONVIVeN.231A.N 008133/2014 leVe JNR 101,00
76751061 tORReBlANcA cORteS, J. FRANcIScO VeNtA 25.3.B 000857/2015 MUY GRAVe JNI 3.001,00
26250001 tORReS MARcHAN, RUBeN dAVId cONVIVeN.231A.N 008480/2014 leVe JNR 101,00
X7512816 tUdOSe, eMIl cONVIVeNcIA15 007232/2014 leVe JNR 251,00
Gl764692 tURcU, lAUReNtA cONVIVeNcIA365l 008354/2014 leVe JNR 251,00
Gl764692 tURcU, lAUReNtA cONVIVeNcIA365l 008353/2014 leVe JNR 251,00
24860835 UtReRA cAMAcHO, JUAN cONVIVeNcIA28B 008550/2014 leVe JNR 167,00
79035329 VAleNcIA ARAGONeS, ROcIO cONVIVeN.231B.N 008224/2014 leVe JNR 101,00
25686136 VAleNtIN ROdRIGUeZ, FRANcIScO MIGUe cONVIVeN.231A.N 008065/2014 leVe JNR 101,00
27499365 VAlVeRde PeReZ, NIcOlAS MANUel cONVIVeNcIA28B 008219/2014 leVe JNR 167,00
74733806 VAZQUEZ CANO, GERMAN cONVIVeN.231A.N 008482/2014 leVe JNR 101,00
12450020 VeRMeUleN, AZUR cONVIVeN.231B.N 008533/2014 leVe JNR 101,00

AN1373892 VlASYMIR, KOHANeVIcS cONVIVeN.231A.N 007145/2014 leVe JNR 101,00
X4238208 YAtSYK, MYKHAYlO cONVIVeNcIA28B 007379/2014 leVe JNR 167,00
X4238208 YAtSYK, MYKHAYlO cONVIVeNcIA28B 007391/2014 leVe JNR 167,00
X4238208 YAtSYK, MYKHAYlO cONVIVeNcIA28B 008027/2014 leVe JNR 167,00
c7202017 YVeS, MIcHel cONVIVeN.231A.N 007137/2014 leVe JNR 101,00
26815316 ZAldIVAR cORdOBA, FRANcIScO cONVIVeN.231A.N 007938/2014 leVe JNR 101,00
26815316 ZAldIVAR cORdOBA, FRANcIScO cONVIVeNcIA15 008245/2014 leVe JNR 251,00
Y1656984 ZAOUAl, SAId RUIdOS 41.2 007434/2014 leVe JNR 201,00
44654197 ZAPICO CHAOKI, JOAQUIN K. cONVIVeN.231B.N 007825/2014 leVe JNR 101,00

de acuerdo a lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, se informa que sus 
datos están incorporados en los ficheros “Denuncias y expedientes sancionadores” y “Gestión de Ingresos de Derecho Público Municipales” titu-
laridad del Ayuntamiento de Málaga, al objeto de ejercer las competencias propias en materia de gestión, recaudación e inspección de ingresos de 
derecho público, y solo se cederán a terceros en casos y bajo condiciones previstas por ley. Cuando proceda, podrá ejercer el acceso, rectificación y 
cancelación de sus datos y formular oposición al tratamiento de los mismos ante el Organismo Autónomo de Gestión tributaria, sito en avenidad Sor 
teresa Prat, número 17 de Málaga.

Se indica finalmente que el texto íntegro del acto que se notifica así como el expediente en su conjunto se encuentra a disposición del interesa-
do para su examen y conocimiento en las dependencias del Organismo Autónomo de Gestión tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Subdirección 
de Asesoría Jurídica.

Málaga, 1 de abril de 2015.
el Gerente del Organismo Autónomo de Gestión tributaria P. d., de la Junta de Gobierno local (t. Ref. de 23/01/2015) y de la Alcaldía-

Presidencia (Decreto de 18/10/2010), firmado: Juan Manuel Ruiz Galdón.
4 1 6 3 /1 5

££ d

M Á l A G A

Intervención General Municipal
Servicio de Registro Central de Facturas

A n u n c i o

Número de registro contable: F/2014/13903.
Habiéndose intentado notificación de devolución de la factura de referencia, con fecha 22 de diciembre de 2014 y 24 de diciembre de 2014, a 

don Andro Martell García con NIF 77797663W, y no pudiendo notificarse la misma, y según lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se anuncie dicha notificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

la documentación correspondiente se encuentra en las dependencias del Registro central de Facturas, Intervención General del Ayuntamiento 
de Málaga, avenida de Cervantes, 4, 29016 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a disposición del don Andro Martell García, de lunes a viernes.

Málaga, 3 de marzo de 2015.
La Jefa de Servicio del Registro Central de Facturas, firmado: Sonia Urbistondo Tamayo.
Conforme: El Interventor General, firmado: José Antonio González Jiménez. 

4 2 2 2 /1 5
££ d
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horario de oficina, de 9:30 a 11:00 horas, de lunes a jueves, todo ello 
de conformidad con el artículo 61 de la ley 30/1992.

Málaga, 18 de marzo de 2015.
el concejal delegado del Área de Gobierno de Ordenación del 

Territorio y Vivienda, firmado: Francisco Javier Pomares Fuertes.
4 2 5 9 /1 5

££ d

M A N I l V A

E d i c t o

No habiéndose podido notificar en el último domicilio conocido, 
se procede, de conformidad con el artículo 59, 5 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo común (BOE 285, de 27 
de noviembre de 1992), a notificar, mediante el presente edicto, la 
Resolución de la Alcaldía número 2015-0083, de fecha 21 de enero de 
2015, cuyo tenor literal es el siguiente:

decreto. Vistas las actuaciones que se siguen contra don Francis-
co Vázquez esteban, con dNI 75402658X, con domicilio en barriada 
del tinte, bloque 3, 2.º d, Utrera (Sevilla), como responsable de estar 
ejerciendo la venta ambulante de patatas y melones desde un vehículo 
Opel Movano con matrícula 0440-dlH, sin la correspondiente auto-
rización municipal en calle Iglesia (Manilva) el día 14 de octubre de 
2014, a las 15:30 horas.

ReSUltANdO que el Alcalde-Presidente por Resolución de 6 de 
diciembre de 2014, ordenó la incoación del procedimiento sancio-
nador por infracción de lo establecido en el artículo 44, 2c, b, de la 
Ordenanza Municipal de comercio, nombrando instructor y sin que el 
inculpado promoviese recusación.

ReSUltANdO que formulado y notificado el correspondiente 
decreto de incoación en el que se le concedía al presunto responsable 
un plazo de quince días para alegar y presentar pruebas, no se ha pre-
sentado alegación.

cONSIdeRANdO que los hechos declarados probados constituyen 
una infracción administrativa muy grave, de conformidad con el artí-
culo 44, 2c, b, de la Ordenanza Municipal de comercio, prevista y 
sancionada en el artículo 44, apartado 3, con multas de 300, 01 hasta 
600, 00 euros.

cONSIdeRANdO que el inculpado estaba ejerciendo la venta 
ambulante de patatas y melones sin la correspondiente autorización 
municipal, hechos que dieron lugar a la presente denuncia recogidos 
en el expediente número 1330/14, de fecha 14 de octubre de 2014, 
siendo notificados con fecha 16 de diciembre de 2014.

cONSIdeRANdO que de la infracción es responsable en concepto 
de autor don Francisco Vázquez esteban, tal y como se desprende de 
lo actuado en acta-denuncia realizada por los agentes actuantes.

cONSIdeRANdO que en la tramitación de este procedimiento se 
han observado las prescripciones legales pertinentes.

Vistos los artículos citados y demás aplicación al caso y la resolu-
ción expuesta por el instructor.

He resuelto

Imponer a don Francisco Vázquez esteban, como responsable de 
una falta muy grave, prevista en el artículo 44, 2c, b, y sancionada en 
el artículo 44, apartado 3 de la citada Ordenanza Municipal de comer-
cio, la multa de 300, 01 euros.

en Manilva, a 6 de abril de 2015.
El Alcalde, firmado: Diego Urieta Jiménez.

4 2 9 6 /1 5
££ d

M Á l A G A

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras
Departamento de Licencias y Protección Urbanística

Servicio Jurídico Administrativo de Inspección y Conservación

A n u n c i o

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se 
efectúa la publicación del presente anuncio al ser sus destinatarios 
desconocidos, ignorado el medio o lugar de notificación personal o, 
bien intentada la notificación, no se ha podido practicar en la forma 
prevista en el citado texto legal. A tal efecto se relacionan las personas 
que aparecen como obligadas en los expedientes que a continuación se 
indican, que se tramitan en este servicio y a los que, tras dos intentos, 
ha sido imposible la notificación de los actos que a continuación se 
señalan:

Expediente: RU2015/9.
Propiedad: d. Óscar luis Martínez Pita.
DNI/CIF: 09780729.
Situación: calle Jardinera, número 42 (A).
Referencia catastral: 0567971UF6606N.
Normativa: ley 7/2002, de 17 de diciembre, Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía.
Acto que se notifica: trámite de audiencia de informe técni-

co orden de ejecución de obras (artículo 84 l30/1992) (documento 
2015/47.408). 

Expediente: RU2012/319.
Propiedad: Herederos de d.ª Josefa García Bugella. 
DNI/CIF: 40467806.
Situación: calle Almendrillo, número 3. 
Referencia catastral: 3574211UF7637S0001MB.
Normativa: ley 7/2002, de 17 de diciembre, Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía.
Acto que se notifica: Resolución, de fecha 18 de diciembre de 

2014, de orden de ejecución de obras (documento 2015/21.666). 
Expediente: RU2010/479.
Propiedad: A2 Grupo Sacoime, Sociedad limitada.
DNI/CIF: B92565290.
Situación: calle Baja, número 7 (t) – Suelo. 
Referencia catastral:  9749214UF7694N0001OI.
Normativa: ley 7/2002, de 17 de diciembre, Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía.
Acto que se notifica: trámite de audiencia de informe técni-

co orden de ejecución de obras (artículo 84 l30/1992) (documento 
2015/36.889).

lo que se hace público para su general conocimiento en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico del excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, haciéndose constar expresamente que la publi-
cación del presente anuncio servirá como notificación a dichos inte-
resados, quienes podrán presentar cuantas alegaciones, documentos 
y recursos estimen oportunos en el plazo –a computar desde el día 
siguiente a la presente publicación– de un mes para interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano o bien de dos meses 
para interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo contencio-Administrativo con sede en Málaga, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime con-
veniente.

Se indica finalmente que el texto íntegro del acto que se notifica, 
así como el expediente en su conjunto, se encuentra a disposición de 
los interesados para su examen en las dependencias de la Gerencia de 
Urbanismo sita en paseo marítimo Antonio Machado, número 12, en 
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M A N I l V A

A n u n c i o

de conformidad con lo establecido en la resolución conjunta de la Presidencia del Instituto Nacional de estadística y del director General de 
cooperación territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos, sobre la gestión y revisión del padrón municipal de 9 de 
abril de 1997, sirva el presente anuncio para poner en conocimiento de:

APellIdOS Y NOMBRe dIReccIÓN

SABINA BRedA
ANdReeA dURA
ANdRIAN BRedA
dORIN VIORel dURA

c/ MIGUel HeRNÁNdeZ N.º 5, 2.º, PtA.2. SABINIllAS. MANIlVA

elOINA BORdA VARGAS de cAStIllO URB. EL DUQUE BL.5, 1.º. SABINILLAS. MANILVA

elAINe MARGARet MURRAY
deNNIS teReNce MURRAY

c/ MIGUel de UNAMUNO N.º 14, PBJ. SABINIllAS. MANIlVA

PeteR WIllIAM JOHANSSON C/ DUQUESA DE ARCOS N.º L4, 3.º, PTA.A. SABINILLAS. MANILVA

dAVId PeteR MONtGOMeRY c/ lA NORIA N.º 1, Bl.1, 2.º A SABINIllAS.MANIlVA

KAtIA lUcíA PRAdO c/ MAR N.º 64. MANIlVA

ANcA RAMONA dRINcA
MARIANA MAStAleRIU

C/ PÉREZ GALDÓS N.º 1, POR.3, 3.º I. SABINILLAS: MANILVA

StUARt GeRARd KIRKPAtRIcK cJtO. ANdAlUSí (el HAcHO) N.º3. MANIlVA

MOHAMed MeRABet PlAZA VIceNte eSPINel N.º 7, 2.º c. SABINIllAS. MANIlVA.

JOSÉ NIcOlAU MARtINS de OlIVeIRA
ANA BelA de ASSUNcAO ROSA de SOUSA

AVd. de eSPAÑA N.º 4, 3.º c. SABINIllAS MANIlVA

lUISA ISABel VelAScO MURIllO c/ AFROdItA N.º 2, POR.4, 3.º A. MANIlVA

XIAOlIAN cHeN AVd. de eSPAÑA N.º 6, 3.º A. SABINIllAS. MANIlVA

GABRIelle lOUISe HAllS COMPJ. DUQUESA SUITES (EL HACHO) N.º 209, 1.º, PTA.209. MANILVA

KeNNetH IVOR GeORGe
KARSteN KRUGeR

C/ SAN JUAN N.º 10. EL CASTILLO DE LA DUQUESA. MANILVA

SHeNGYUl RASHIdOVA HASANOVA C/ ESPINOSA. URB. EL DUQUE N.º 2 D, POR. 3, 4.º D SABINILLAS. MANILVA

SUZANNe elIZABetH JAcKSON c/ AFROdItA N.º 10. MANIlVA

JUlIÁN MAtíAS MONteNeGRO c/ AlORA N.º 1, 1.º, PtA.110. SABINIllAS. MANIlVA

HAMed HARRAS c/ AlORA N.º 1, POR.1, 2.º, PtA. 201. SABINIllAS. MANIlVA

HUGO LADISLAO INTURIAS QUIROZ PlAZA SAN lUIS N.º 11. SABINIllAS. MANIlVA

M.ª de lOS ÁNGeleS GÓNZAleZ GÓMeZ C/ LUQUE N.º 2 A. MANILVA

IONelA StANIcA c/ lA cePA N.º 2, 2.º A. MANIlVA

MANtAS AVIZIUS
BRONIUS AVIZIUS
IGOR KURASANOV

AVdA. de eSPAÑA N.º 5, 4.º B. SABINIllAS. MANIlVA

ABdellAtIF el IBRAHIMI
SAlOUA AHMIttAcH

AVd. de eSPAÑA N.º 7, 2.º d. SABINIllAS. MANIlVA

eleNA StOYcHeVA YOVcHeVA c/ ANtONIO GAlA N.º 1, 1.º B. SABINIllAS. MANIlVA

PHIlIP AleXANdeR SeeKeR URB. MARINA DE LA DUQUESA N.º 5, BL. 5, 4.º, PTA. 542. MANILVA

IONUt cOSMIN cHISOI c/ MAR N.º 5, SÓtANO A. MANIlVA

FANNY NORMA lOZANO cABANIllAS
dANIelA ANdReA ARAUZ lOZANO

c/ JOSÉ cAdAlSO N.º 45 B, 1.º. SABINIllAS. MANIlVA

cONStANtIN ROtARU
GABRIelA clAUdIA ROtARU
ANdReeA MARIA ANdReIcA

AVd. de lA PAZ N.º 4, 3.º F. SABINIllAS. MANIlVA

RIK VAN eecKHOUt COMPJ. DUQUESA SUITES (EL HACHO) N.º 519, 3.º, PTA. 519 MANILVA

ReGINAldO MARIANO dA SIlVA
VeRA lUcIA VAleRIANO PIMeNtA dA SIlVA 
GeIcY FeRNANdA VAleRIANO lOPeS

c/ MIGUel HeRNÁNdeZ, N.º 3, 2.º, PtA.1. SABINIllAS. MANIlVA

PAUl ANtHONY ROSe URB. PUNtA cHUlleRA, N.º 3. MANIlVA

Que habiendo tenido conocimiento este ayuntamiento, de que Ud/s, no reside/n en el domicilio en el que figura/n inscrito/a/os/as y en base, a 
lo establecido en el artículo 72 del Real decreto 1690/1986 de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y demarcación territo-
rial de las entidades locales (en su redacción dada por el Real decreto 2612/1996, de 20 de diciembre), le comunico que se ha procedido a incoar de 
oficio expediente para proceder a darle de baja en el padrón de este municipio, por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 54 del men-
cionado reglamento.
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No obstante, se le concede un plazo de quince días contados a partir del momento de su publicación de este anuncio en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento y posteriormente 30 días a partir de su publicación en el BOP, para que manifieste si está o no de acuerdo con la baja en 
el domicilio citado, debiendo presentar en el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Manilva, las alegaciones necesarias o justificaciones 
que estime oportunas, que acrediten que vive en este municipio, en el domicilio mencionado, o bien para que indique el domicilio en el que reside 
habitualmente.

en Manilva, a 9 de abril de 2015.
El Alcalde, firmado: Diego Urieta Jiménez.

4 2 9 7 /1 5
££ d

M A N I l V A

A n u n c i o

de conformidad con lo establecido en la resolución conjunta de la Presidencia del Instituto Nacional de estadística y del director General de 
cooperación territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos, sobre la gestión y revisión del padrón municipal de 9 de 
abril de 1997, sirva el presente anuncio para poner en conocimiento de:

APellIdOS Y NOMBRe MAdRe/PAdRe dIReccIÓN

O.c.B.
R.c.B. elOINA BORdA VARGAS de cAStIllO URB. EL DUQUE, BL. 5, 1.º . SABINILLAS. MANILVA

A.c.B.
B.M.d.

SABINA BRedA
ANdReeA dURA c/ MIGUel de UNAMUNO N.º 5, 2.º, PtA. 2. SABINIllAS. MANIlVA

A.F.S.c. MARíA lUcíA cORdeRO cONceIcAO URB. DUQUESA GOLF, N.º 13, PBJ. MANILVA

A.e.I.
A.e.I. ABdellAtIF el IBRAHIMI AVd. de eSPAÑA N.º 7, 2.º d. SABINIllAS. MANIlVA

d.l.R.
e.t.R. cONStANtIN ROtARU AVd. de lA PAZ, N.º 4, 3.º F. SABINIllAS. MANIlVA

e.V.d.S.
J.c.V.d.S. ReGINAldO MARIANO dA SIlVA c/ MIGUel HeRNÁNdeZ N.º 3, 2.º, PtA. 1. SABINIllAS. MANIlVA

Que habiendo tenido conocimiento este ayuntamiento, de que Ud/s, no reside/n en el domicilio en el que figura/n inscrito/a/os/as y en base, a 
lo establecido en el artículo 72 del Real decreto 1690/1986 de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y demarcación territo-
rial de las entidades locales (en su redacción dada por el Real decreto 2612/1996 de 20 de diciembre), le comunico que se ha procedido a incoar de 
oficio expediente para proceder a darle de baja en el padrón de este municipio, por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 54 del men-
cionado reglamento.

No obstante, se le concede un plazo de quince días contados a partir del momento de su publicación de este anuncio en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento y posteriormente 30 días a partir de su publicación en el BOP, para que manifieste si está o no de acuerdo con la baja en 
el domicilio citado, debiendo presentar en el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Manilva, las alegaciones necesarias o justificaciones 
que estime oportunas, que acrediten que vive en este municipio, en el domicilio mencionado, o bien para que indique el domicilio en el que reside 
habitualmente.

en Manilva, a 9 de abril de 2015.
El Alcalde, firmado: Diego Urieta Jiménez.

4 2 9 9 /1 5
££ d

M I J A S

Negociado de Disciplina Urbanística

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en el punto 5 del artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya sido posible reali-
zarla por causas no imputables a esta Administración, se cita, mediante el presente anuncio, a los obligados o a sus representantes que se relacionan 
a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cambio en los 
procedimientos disciplinarios que les afectan y que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los obligados o sus representantes deberán personarse, con el fin de ser notificados, en la Oficina del Negociado de Disciplina Urbanística del 

Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiéndoles que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá practicada, a todos los efectos legales, desde el día 
siguiente al del vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Negociado de disciplina Urbanística del Ayuntamiento de Mijas.



Número 94  BOletíN OFIcIAl de lA PROVINcIA de MÁlAGA — 19 de mayo de 2015 Página 81

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a la interesada que se relaciona 
a continuación para que comparezca en el lugar que asimismo se indi-
ca, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el 
procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que le afecta y que 
seguidamente se dirá.

Lugar y plazo de comparecencia
La interesada deberá personarse, con el fin de ser notificada, en la 

oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos, 
ubicada en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días naturales, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndole que, de no 
comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá por practica-
da, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimien-
to del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201400693.
Interesada: Jardines douieb, Sociedad limitada.
DNI: B9303029 4.
Acto: decreto de Orden de ejecución.
Obra a ejecutar: limpieza y retirada de vallas y materiales de 

obra en fachada del inmueble
Plazo tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 24 de marzo de 2015.
el Alcalde, P.d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 0 5 7 /1 5
££ d

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a los interesados que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que les afectan y 
que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los interesados deberán personarse, con el fin de ser notificados, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos ubicado en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 

Referencia expediente: Orden de ejecución número 19-12.
Fecha documento: 17 de febrero de 2015.
Titular: José Ortuño Aragón, en representación de Ortuño y 

Serón, Sociedad limitada.
DNI/CIF: 79010666-P.
Domicilio fiscal: camino de coín, número 88, Alhaurín el Gran-

de, Málaga.

en Mijas, a 24 de marzo de 2015.
El Concejal Delegado de Urbanismo, firmado: Manuel Navarro 

Mármol.

4 0 5 4 /1 5
££ d

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a las interesadas que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que les afectan y 
que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Las interesadas deberán personarse, con el fin de ser notificadas, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos, ubicada en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201400601.
Interesada: Francisco Anguiano Promociones Inmobiliarias, 

So ciedad limitada.
DNI: B1465822 3.
Acto: Archivo de expediente.
Obra a ejecutar: limpieza de solar.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
Referencia expediente: 201500016
Interesada: Promociones Mamelli, Sociedad Anónima.
DNI: A1444881 5.
Acto: Acto de inicio y trámite de audiencia de orden de ejecución.
Obra a ejecutar: desmontaje y transporte a vertedero de estructu-

ra metálica.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 20 de marzo de 2015.
el Alcalde, P.d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 0 5 5 /1 5
££ d
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M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a los interesados que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que les afectan y 
que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los interesados deberán personarse, con el fin de ser notificados, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos ubicado en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201300434.
Interesado: Porter, craig Ian.
DNI: Y0225017e.
Acto: decreto de ejecución subsidiaria tras apercibimiento.
Obra a ejecutar: limpieza de solar.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 20 de marzo de 2015.
el Alcalde, P. d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 0 6 1 /1 5
££ d

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común y 
habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a los interesados que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la Orden de ejecución Subsidiaria que les afectan 
y que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los interesados deberán personarse, con el fin de ser notificados, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos ubicado en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201300304.
Interesada: Promociones y construciones dancon, Sociedad limitada.
DNI: B2985179 7
Acto: decreto de orden de ejecución.
Obra a ejecutar: limpieza de solar.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 24 de marzo de 2015.
el Alcalde, P. d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 0 5 8 /1 5
££ d

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
y habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a los interesados que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que les afectan y 
que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los interesados deberán personarse, con el fin de ser notificados, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos ubicado en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201400660.
Interesado: cañamero Gonzalez, Antonio Jesús (y 1).
DNI: 024833080A.
Acto: decreto de orden de ejecución.
Obra a ejecutar: Desbroce de toda la superficie de la parcela eli-

minándose todas las mimosas, respetándose los árboles de la especie. 
Populos Alba (chopos) y toda la zona adyacente al río, debiéndose 
retirar todos los acúmulos de restos de escombros y áridos existentes.

Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 20 de marzo de 2015.
el Alcalde, P. d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 0 5 9 /1 5
££ d
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M O N t e c O R t O

E d i c t o

el Pleno de la comisión Gestora del Ayuntamiento de Montecor-
to, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de marzo de 2015, adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

A c u e r d o

Primero. crear el Punto Propio de entrada de Facturas electróni-
cas, disponible en la dirección URl w.w.w. montecorto cuya titulari-
dad, gestión y administración corresponde a este Ayuntamiento y en el 
que la recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los que se 
deriven de la presentación de las mismas en el registro administrativo.

Segundo. el Punto Propio de entrada de Facturas electrónicas 
será accesible a los proveedores todos los días del año, durante las 
veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justifica-
das de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el 
tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.

tercero. Visto el informe de la Intervención de este Ayuntamien-
to, tal y como dispone el artículo 8.3 de la Orden HAP/1074/2014, de 
24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funciona-
les que debe reunir el Punto General de entrada de Facturas electró-
nicas, la creación e implantación del Punto General Propio de entrada 
de Facturas Electrónicas ha quedado justificada en términos de efi-
ciencia del artículo 7 de la ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

cuarto. Impulsar que mediante la inclusión en Bases de ejecución 
del Presupuesto “tramitación de la factura electrónica” que las factu-
ras cuyo importe sea menor de 5.000,00 €, impuestos incluidos, que-
den excluidas de la obligación de facturación electrónica.

Quinto. Remitir el acuerdo de creación del Punto Propio de Entra-
da de Facturas electrónicas del Ayuntamiento de Montecorto, para 
su difusión y conocimiento a los proveedores, tal y como establece la 
disposición adicional 6.ª de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
las facturas en el Sector Público, al Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga y a la sede electrónica”.

lo que se hace público para general conocimiento. 
en Montecorto, a 18 de marzo de 2015.
El Alcalde, firmado: Juan Antonio González García.

3 6 4 5 /1 5
££ d

O J É N

A n u n c i o

Habiéndose solicitado licencia de apertura para la instalación 
y funcionamiento de la actividad de sala de baile y discoteca sita en 
calle carretera, 73, bajo c, se abre periodo de información durante un 
mes contado a partir de la publicación del presente en el BOP; para 
que pueda ser examinado y presentarse las alegaciones o reclamacio-
nes que se estimen oportunas.

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento.
Horario: de 9:00 a 14:00 horas en días laborables.
en Ojén, a 11 de mayo de 2015.
El Alcalde, firmado: José Antonio Gómez Sánchez.

5 7 5 9 /1 5
££ d

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201400121.
Interesada: Wrede*AF elima, Johanna Katarina
DNI: 079022562 J.
Acto: Acto de inicio y trámite de audiencia de orden de ejecución.
Obra a ejecutar: limpieza de solar.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 23 de marzo de 2015.
el Alcalde, P.d. el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14 de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 1 7 5 /1 5
££ d

M I J A S

Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos

Requerimiento edictal para notificación por comparecencia

de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común y 
habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones sin que haya 
sido posible realizarla por causas no imputables a esta Administración, 
se cita, mediante el presente anuncio, a los interesados que se relacio-
nan a continuación para que comparezcan en el lugar que asimismo se 
indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en 
el procedimiento de la orden de ejecución subsidiaria que les afectan y 
que seguidamente se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia
Los interesados deberán personarse, con el fin de ser notificados, 

en la oficina del Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares 
Urbanos ubicado en el Ayuntamiento de Mijas, en el plazo de 15 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, advirtiéndo-
les que, de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá 
por practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento
Área de Adecentamiento de Inmuebles y Solares Urbanos del 

Ayuntamiento de Mijas.
Referencia expediente: 201400706.
Interesada: Vera Gómez, María del carmen.
DNI: 022979940 l.
Acto: decreto de orden de ejecución.
Obra a ejecutar: limpieza de solar.
Plazo de ejecución tras orden de ejecución: 1 mes.
en Mijas, a 30 de marzo de 2015.
el Alcalde, P. d., el concejal de Adecentamiento de Inmuebles, 

Decreto 11852/14, de 3 de abril de 2014, firmado: José Francisco Ruiz 
Fontalba.

4 3 3 1 /1 5
££ d
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t O R R e M O l I N O S

Unidad de Multas y Sanciones

E d i c t o

ed-23/03/2015-ReSOlUcION.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/92 de 26 de noviembre se pone en conocimiento de los interesados que a 
continuación se relacionan que en los expedientes administrativos que se han instruido contra los mismos, con la fecha que se indica el señor Alcal-
de-Presidente ha dictado el siguiente decreto: Imponer al infractor la sanción reseñada como autor de la infracción en materia de tráfico, tipificada 
por la Ley de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

contra estas resoluciones podrá Ud. interponer recurso de reposición ante el señor Alcalde en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la publicación del presente edicto, como trámite previo al recurso contencioso-administrativo, que podrá interponer ante el Juzgado de lo 
contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados desde el dia siguiente al de la publicación de este edicto o bien de 
seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto conforme a lo dispuesto en la lJcA y sin perjuicio de que pueda 
ejercitar otro pertinente.

el plazo para hacer efectiva la multa concluye transcurridos quince días hábiles siguientes a la publicación del presente edicto. Vencido dicho 
plazo sin que se hubiese satisfecho la multa se procederá a su exacción por la vía de apremio con los recargos correspondientes.

el ingreso de las sanciones podrá realizarse mediante carta de pago previa retirada en este departamento o mediante giro postal.
La codificación de las infracciones que se consignan por cada expediente corresponde a la infracción que a continuación se detalla.

 Hecho denunciado Precepto tipo

Estacionar el vehículo constituyendo un peligro u obstaculizando gravemente el trafico de peatones,
vehículos o animales 91.2-5J (RGc) Grave
No utilizar el conductor del vehículo el cinturón de seguridad o sistema de retención homologado,
correctamente abrochado 117.1-5A (RGc) Grave
No respetar el conductor de un vehículo la luz roja no intermitente de un semáforo 146-5A (RGc) Grave
estacionar sobre la acera, paseo y demas zonas destinadas al paso de peatones 94.2e-5X (RGc) Grave
conducir sin la diligencia, precaución y no distracción necesarios para evitar todo daño propio o ajeno 3.1-5c (RGc) Grave
circular con el vehículo reseñado entre el ocaso y la salida del sol sin llevar encendidas las luces
de posición 99.1.5A (RGc) Grave
Conducir de forma manifiestamente temeraria 3.1-5A (RGC) Muy grave
efectuar un cambio de sentido de la marcha sin advertir su propósito al resto de los usuarios
con las señales preceptivas, sin la antelación suficiente 78.1-5A (RGC) Grave
Efectuar un cambio de dirección sin advertirlo con suficiente antelación a los conductores
que circulan detrás del suyo 74.1-5A (RGc) Grave
efectuar un cambio de sentido de la marcha en lugar prohibido 79.1-5A (RGc) Grave
No identificar al conductor de la infracción debidamente requerido para ello 65.5.J Muy grave
Estacionar en doble fila  94.2G-5Z (RGC) Grave
estacionar un vehículo en una parada de transporte público, señalizada y delimitada 91.2-5I (RGc) Grave
conducir con un vehículo ocupado por un número de personas que exceda del 50% del número
de plazas autorizadas, excluido el conductor 9.1-5B (RGc) Grave

eXPedIeNte INFRActOR POBlAcIÓN MAtRícUlA cAlle FecHA HORA ARt. SANc.

M12005582 X6998382B AlVAReZ cAceReS ANtONIO BeNAlMAdeNA 2407clZ AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 21/08/2012 17:05 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M13003391 X4009383t SOW HAMAdY MIJAS GR8307AM CALLE RIO QUIPAR 15/05/2013 16:20 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M13004048 25740693J RAMIReZ SMIdtS, JONAtHAN eMANUel tORReMOlINOS 0708dYV cAlle SAlVAdOR AlleNde 04/06/2013 12:30 ARt. 91.2-5d (RGc) 200,00 

M13004171 25740693J RAMIReZ SMIdtS, JONAtHAN eMANUel tORReMOlINOS 0708dYV cAlle ceRRO lARGO 20/06/2013 13:45 ARt.117.1-5A (RGc) 200,00 

M13006739 X03631954R AlANtI, ABdellAH MAlAGA 1286cVS PASeO MARItIMO 14/08/2013 12:05 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M13008110 74889855S GARcIA cARReteRO lAURA MAlAGA MA1366dc cAlle SAltIllO 10/09/2013 22:37 ARt. 94.2A-5J (RGc) 200,00 

M14000370 B92990126 cARNIcAS Al SAFUA HAlAl Sl tORReMOlINOS 2265ddZ cAlle HOYO 09/11/2013 9:20 65.5.J (leY 18/09) 600,00 

M14002123 45284301S MUÑOZ POStIGO, FRANcIScO JAVIeR MAlAGA 6576HKt cAlle RIO MeSA 01/02/2014 8:20 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14002380 53373552M leON PeReZ, ANtONIO NeRJA 0426Htl AVeNIdA ISABel MANOJA 19/03/2014 17:30 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14002650 44575232J BeNItO GARcIA, OScAR tORReMOlINOS 7965cRH PASeO cOlORAdO, del 06/04/2014 19:05 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14003803 Y0244111A eleONORA MUNteANU tORReMOlINOS 0315GHP cAlle cRUZ, de lA 21/06/2014 18:53 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14003818 24893470H cASAUS cHecA, FRANcIScO MAlAGA 1201GtR AVeNIdA ISABel MANOJA 21/06/2014 0:22 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14003854 24693638X FeRNANdeZ PeReZ, SOledAd BeNAlMAdeNA 6217HJG PlAZA ReMO ,del 10/06/2014 12:00 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14003861 X3863471t cHOUHOU, RAcHId MOlINA de SeGURA 9512HBM cAlle dAVIlA BeRtOlI 26/06/2014 14:00 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14003866 Y1119500N JIMeNeZ ROSeRO, JOHANNA ISABel BeNAlMAdeNA 6824BSV cAlle RIO ARANdA 26/06/2014 16:07 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14003877 48566502R JIMeNeZ PAlAZON lOReNA JeReZ de lA 
FRONteRA 0513cVR PASeO MARItIMO 27/06/2014 0:10 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14003923 50167419A ARVIZA MELERO, ENRIQUE MAdRId M8040VW cAlle HOYO 24/06/2014 18:13 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14003924 X1297775t eFFeNdI, SeRGIO AleJANdRO tORReMOlINOS c5827BBG PlAZA cOStA del SOl 28/06/2014 0:40 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14003931 X06110038l cARdONA MOReNO, MelISSA tORReMOlINOS 6396dlM RAMAl HOYO 25/06/2014 12:25 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 
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eXPedIeNte INFRActOR POBlAcIÓN MAtRícUlA cAlle FecHA HORA ARt. SANc.

M14003943 Y2314916A FeRNANdeZ AlONSO, dAYNIeR AlHAURIN de lA 
tORRe MA0020cZ cAlle GARcIA de lA SeRNA 28/06/2014 7:45 ARt. 91.2-5c (RGc) 200,00 

M14003953 X05136931l MedINA , OlGA lUcIA tORReMOlINOS M8939PG RAMAl HOYO 28/06/2014 12:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14003968 02516397J MORAleS GIl, MARtA S ANdReU 
llAVANeReS 8837ctV cAlle cASABlANcA 29/06/2014 7:38 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14003979 75151963S HeRNANdeZ lOPeZ, SUSANA GRANAdA 3984dGJ AVeNIdA JOAN MIRO 29/06/2014 6:20 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14003986 X04828098F dOUNIA FRIZI tORReMOlINOS 7497HWS RAMAl HOYO 02/07/2014 18:00 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004033 51898954Y MARtINeZ GARcIA MIGUel RIVAS VAcIAMAdRId 4242BcK PASeO MARItIMO 04/07/2014 0:47 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004059 04176744J BARROSO ROdRIGUeZ, PedRO tORReMOlINOS MA1283BN cAlle RIO GUAdAlOPe 04/07/2014 11:15 ARt. 94 2A-5S(RGc) 200,00 

M14004062 X7676574W dI PRIScO, eMIlIA FUeNGIROlA 4641GNW cAlle RIO GUAdAlOPe 04/07/2014 11:33 ARt. 94 2A-5S(RGc) 200,00 

M14004085 X8365586A MAdAlIN RecOBeANU, FlORIN tORReMOlINOS 8777cNt cAlle cASABlANcA 05/07/2014 8:18 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004105 25727641W cHAcOPINO GARcIA, FRANcIScO tORReMOlINOS 9078BXS AVeNIdA MANANtIAleS, de lOS 06/07/2014 10:25 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14004124 46050133Q RIVERA ORELLANA, JOSE ANTONIO FUeNGIROlA 9087HdJ cAlle NIcARAGUA 08/07/2014 13:50 ARt.152-5B (RcG) 60,00 

M14004150 11830599c ZUAZO AROcA SANtIAGO lOPeZ MAdRId 4975FMV AVeNIdA JOAN MIRO 07/06/2014 4:25 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14004190 16025856P de leON AlONSO FeRNANdO MANUel BeNAlMAdeNA MA4154BV PlAZA UNION eUROPeA, de lA 09/07/2014 13:10 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004192 X6421487W HOFFMANN JACQUELINE ELISABE tORReMOlINOS c4791BNF cAlle RIO ARANdA 10/07/2014 0:38 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14004216 25738825P lOPeZ FeRNANdeZ, deBORA cORAl tORReMOlINOS 4109HGY AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 10/07/2014 13:00 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004248 44782989B tORReS PAGAdOR MANUel ceUtA 7912FPd AVeNIdA JOAN MIRO 11/07/2014 23:45 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14004249 Y2872974N GUelI MAURIcIO BeNAlMAdeNA de802cV cAlle SAlVAdOR AlleNde 01/07/2014 13:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004280 30787497l VeNZAlA ROdRIGUeZ RAFAel cORdOBA 8958dFV AVeNIdA ISABel MANOJA 12/07/2014 8:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004285 31161555M CABACO MARQUEZ MANUEL S PeRPetUA de 
MOGUdA B0462WM AVeNIdA cARlOtA AleSSANdRI 13/07/2014 10:35 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004288 74864390B AlJARO NUÑeZ, cARlOS tORReMOlINOS 7468HFP cAlle eUROSOl 13/07/2014 15:58 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004299 24808814W GONZAleZ cABeZON ANA tORReMOlINOS 9082cHJ cAlle NeRJA 13/07/2014 16:30 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14004329 25723606S ROdRIGUeZ cHAPPORY MARIA ARIAS tORReMOlINOS 2469cPN cAlle RIO MAGRO 15/07/2014 11:29 ARt.154-5A (RGc) 200,00 

M14004334 25043268V MOReNO MARtIN, JUAN ANtONIO tORReMOlINOS 0383BGt cAlle lUNA , de lA 16/07/2014 20:00 ARt. 91.2-5e (RGc) 200,00 

M14004342 X9576823Z dIMItAR, SteFANOV SeVOV tORReMOlINOS MA6970cS cAlle cOStA RIcA 16/07/2014 10:22 ARt. 91.2-5c (RGc) 200,00 

M14004357 X6319843H BOUAtOU, NASSeR tORReVIeJA 9003FHS AVeNIdA ISABel MANOJA 18/07/2014 11:57 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004373 25671987P de lOS RIOS RIVeRO, ANtONIO tORReMOlINOS 6154FVK cAlle NIdOS , lOS 18/07/2014 11:06 ARt.94.2-A 5R (RGc) 200,00 

M14004400 28699968Q CONDE MANZANO JOSE IGNACIO SeVIllA 1328GHc cAlle RIO MAGRO 19/07/2014 23:48 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004416 45091618A PORRAS AlGUAcIl, AlVARO JeSUS VeleZ MAlAGA 2382clM PASeO MARItIMO 19/07/2014 16:10 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004420 75381074t MORIllO BlANcO RAFAel ecIJA 4241dWX AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 19/07/2014 4:55 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004423 51327309A ZURItA lOPeZ ROMAN MAdRId 4140dKP AVeNIdA JOAN MIRO 19/07/2014 4:45 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14004424 05888945W MUÑOZ ReJA SANcHeZ, JUlIO MAdRId 2714GBS cAlle RIO cAÑOleS 19/07/2014 18:20 ARt. 91.2-5H (RGc) 200,00 

M14004529 80230543B cUMBAl NAVARRete JeSUS eUlOGIO cUeNcA 4392cYd cAlle Al ANdAlUS 21/07/2014 15:20 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004532 25731190d AlcARAZ AGUA, AleJANdRO tORReMOlINOS 4199GMH AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 22/07/2014 5:42 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14004558 X8560949G lIlIANA RAFAIlA lONtIcA AlHAURIN de lA 
tORRe 3463BKK cAlle NIdOS , lOS 23/07/2014 16:44 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004562 X6184592F ION FIlIP el eJIdO 3725BNR RAMAl HOYO 23/07/2014 17:42 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004565 77431601P PINcAY cAMBA edUARd leNIN MAlAGA 0578cMY cAMINO POZUelO, del 23/07/2014 11:23 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14004573 24887381R HeRRANZ BAScONeS, ROSA MARIA tORReMOlINOS 8456dRB cAlle RIO GUAdAlOPe 25/07/2014 20:50 ARt.154-5B (RGc) 60,00 

M14004576 24883374l ÁlVAReZ cORtÉS, ANtONIO tORReMOlINOS 8279dXY PASAJe AlAdINO 26/07/2014 18:49 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004592 24745295d GABeRNet MARtI AlFONSO RAMON tORReMOlINOS 5157HPS cAlle BAJONdIllO, del 24/07/2014 17:04 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004594 76438726c GARcIA SAlMeRON, teReSA GUeJAR SIeRRA 2889GVl cAlle JAeN 26/07/2014 13:38 ARt.94.2-A 5R (RGc) 200,00 

M14004603 25725132T QUELCUTI UMBRIA, ANA MARIA MAlAGA 9911GRS cAlle cASABlANcA 26/07/2014 8:07 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004642 74879075e HeRNANdeZ dOS ReIS, eSteFANIA tORReMOlINOS 3048dVt PASeO MARItIMO 26/07/2014 22:00 ARt.18.2-5B (R.G.c.) 200,00 

M14004646 74879075e HeRNANdeZ dOS ReIS, eSteFANIA tORReMOlINOS 3048dVt AVeNIdA RAFAel GOMeZ SANcHeZ 26/07/2014 19:25 ARt.18.2-5B (R.G.c.) 200,00 

M14004647 X02337001V de BOeR WIllIAMS , ROBeRt tORReMOlINOS MA4373cV cAlle PlAYA, de lA 26/07/2014 21:53 ARt.94.2-A 5R (RGc) 200,00 

M14004660 76425799l llAMAS PARdO, JOSe ANtONIO tORRe del MAR 2184FdF cAlle PlAYA, de lA 09/08/2014 17:39 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004666 X1316029S Al KOUcHe, OUAFAA tORReMOlINOS MA2368cZ cAlle MeRcedeS, de lAS 27/07/2014 10:04 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004675 77138421d GUeRReRO tRIGUeROS, GUIlleRMO GRANAdA 6312cJW cAlle NeRJA 27/07/2014 15:40 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004683 01594142N MOReNO ORtIZ, JUlIO tORReMOlINOS 6164dVV cAlle PeRIOdIStA JUlIO AMAdO 29/06/2014 13:05 ARt. 92.3-5A (RGc) 60,00 

M14004692 X4484590G FIROZ MAHBUB BIN ANOWAR tORReMOlINOS MA6478cG PASAJe AlAdINO 27/07/2014 11:25 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004696 33936603B VIdAl GIl, cARleS AlellA 7262dNZ PASeO MARItIMO 27/07/2014 1:20 ARt.94.2-A 5R (RGc) 200,00 

M14004697 27330762t GUtIeRReZ YUSte, NAtAlIO MARBellA 1824dXW cAlle eUROSOl 27/07/2014 2:06 ARt. 91.2-5c (RGc) 200,00 

M14004700 28440209L PAQUE LOPEZ, JESUS MAlAGA 
(cHURRIANA) c1737BVS PASeO MARItIMO 28/07/2014 0:24 ARt.94.2-A 5R (RGc) 200,00 

M14004701 33355663M GARcIA NUÑeZ, FRANcIScO MAlAGA 9288ddS PASeO MARItIMO 28/07/2014 0:01 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004709 34024915A ANtONIO GOMeZ lAStReS dOÑA MeNcIA 0396FtP AVeNIdA JOAN MIRO 28/07/2014 12:32 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 
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M14004729 X5750233A AMARIllA tHOMPSON, GABINO MARBellA B4178tH cAlle dANZA INVISIBle 29/07/2014 12:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004735 77717608X SMItIel, FRANcIScO lUcAS AScOY cIeZA 8113cVS cAlle RIO cAÑOleS 30/07/2014 16:05 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004761 Y1498920R NIKOlOV, NIKOlAY StANcHeV MIJAS 0521HNR PASeO MARItIMO 28/08/2014 17:40 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004767 50808895d cAldeRON de lA BARcA ROdRIGUeZ, 
MARIA Me SeVIllA 8689cVB cAlle BAJONdIllO, del 20/07/2014 8:01 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004768 03852434A FRIAS cAÑO, ANtONIO JeSUS tOledO 4153dVK cAlle MeRcedeS, de lAS 19/07/2014 0:05 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004772 02033574Y VAQUERIZO CALLEJA, JOSE MAdRId 5992FWH AVeNIdA PlAYAMAR, de 30/07/2014 17:50 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004773 X3282286W ZUIdeRVeld, GeRtRUIdA BeNAlMAdeNA 1564dJK cAlle tROcAdeRO 30/07/2014 16:45 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14004779 25682341N GUeRRA GARcIA, cAtAlINA MAlAGA 5617GYd PASeO MARItIMO 30/07/2014 0:20 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004780 26814761G RUedA SANcHeZ, cRIStINA cHURRIANA 4740GWB PASeO MARItIMO 30/07/2014 2:00 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004784 76883189P AMAYA cORteS, MAcAReNA AlHAURIN el 
GRANde 3143GXY cAlle RIO GUAdAlOPe 30/07/2014 19:15 ARt. 154-5A (RGc) 200,00 

M14004798 02477865Y ARellANO GOMeZ, Mª ISABel cHURRIANA 2208FZZ cAlle RIO MAGRO 24/07/2014 19:19 ARt. 154-5A (RGc) 200,00 

M14004804 34024915A ANtONIO GOMeZ lAStReS dOÑA MeNcIA 0396FtP cAlle HOYO 25/07/2014 20:20 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004816 28563222M cIFUeNteS dOMINGUeZ, tOMAS cARMONA 1387FNG AVeNIdA JOAN MIRO 25/07/2014 10:50 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14004825 50808895d cAldeRON de lA BARcA ROdRIGUeZ, 
MARIA Me SeVIllA 8689cVB cAlle BAJONdIllO, del 24/07/2014 17:10 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004837 X8365586A MAdAlIN RecOBeANU, FlORIN tORReMOMlINOS 8777cNt AVeNIdA JOAN MIRO 31/07/2014 2:00 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14004854 44782989B tORReS PAGAdOR MANUel ceUtA 7912FPd PASeO MARItIMO 25/07/2014 8:11 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14004855 X07438080H BUZOIU , ANdU cONStANtIN tORReMOlINOS MA4797BG AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 16/07/2014 19:00 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004866 53150047Z RUIZ lOPeZ, JOSe dANIel FORMeNteRA MA1732cc AVeNIdA ISABel MANOJA 01/08/2014 12:35 ARt. 91.2-5H (RGc) 200,00 

M14004887 75705688S GARcIA MeNdOZA, JUAN JeSUS MAIReNA del 
AlJARAFe 4114cYJ cAlle RIO MAGRO 02/08/2014 8:07 ARt. 154-5A (RGc) 200,00 

M14004894 71027971S GARcIA ROdRIGUeZ, lAUReANO FUeNGIROlA 6663FGS PASeO MARItIMO 02/08/2014 8:50 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004925 48994053M GUtIeRReZ BeRMUdeZ, dANIel cORIPe 9538ctt cAlle RIO MAGRO 03/08/2014 3:20 ARt. 154-5A (RGc) 200,00 

M14004928 76438726c GARcIA SAlMeRON, teReSA GUeJAR SIeRRA 2889GVl cAlle cASABlANcA 03/08/2014 9:10 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14004933 75153215W BOHORQUEZ PEINADO, VICTOR MANUEL cHAUcHINA 3147Flt cAlle SANtOS ARcANGeleS 03/08/2014 20:48 ARt. 154-5A (RGc) 200,00 

M14004939 76036976B cABAlleRO MeRINO, ceSAR cAceReS 2781HBG cAlle RIO MAGRO 03/08/2014 8:15 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14004998 77795635K VIceNte de lA cRUZ, ARNAld AMANcIO tORReMOlINOS 1462dPK cAlle eUROPA 08/04/2014 10:27 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14005042 47221382J VeGA HIPOlItO, BeAtRIZ SeSeÑA 9731cSF CALLE MARQUES DE SALAMANCA 04/08/2014 8:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005056 X8404699Q MLADENOV MLADENOV, NASKO tORReMOlINOS 3654dJY cAlle RIO GUAdAlOPe 05/08/2014 12:28 ARt.154-5B (RGc) 60,00 

M14005105 24857357S eScAlONA lARA, dOlOReS tORReMOlINOS 0897HVt AVeNIdA ISABel MANOJA 05/08/2014 13:05 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005148 X6530249c RIOS ZUlUAGA, JeSUS ARleY MARBellA 3861HHN cAlle RIO ARANdA 08/08/2014 17:35 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005197 02211795t JIMeNeZ BeNJUMeA MARIA JeSUS FUeNlABRAdA 3770HlB AVeNIdA ISABel MANOJA 09/08/2014 8:01 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005200 28672661X dIAZ tRIGUeRO, FRANcIScO tORReMOlINOS 9241FRS RAMAl HOYO 09/08/2014 13:05 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005258 X5326178e del PORtIllO cONtReRAS OSVAldO 
JUNIOR tORReMOlINOS MA3942cY cAlle RIO GUAdAlOPe 09/08/2014 21:05 ARt. 94.2A-5H (RGc) 60,00 

M14005585 30465237N ceNteNeRA GAlVeZ, ANtONIO PUeNte GeNIl MA1283dB cAlle RINcON dORAdO 09/09/2014 13:21 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14005608 X5008661c BAdIllO MARtINeZ RUBeN dARIO MOtRIl MA1526dc cAlle cRUZ, de lA 17/08/2014 0:46 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005682 30956680Z MUÑOZ cORteS RAUl ANdUJAR 4147FSN cAlle ANtONIO NAVAJAS RUIZ 20/08/2014 20:10 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14005683 30956680Z MUÑOZ cORteS RAUl ANdUJAR 4147FSN cAlle cRUZ, de lA 20/08/2014 2:54 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005696 X4484293Y tecHFIA MOHAMed MAlAGA 5079FtK cAlle RIO MeSA 20/08/2014 8:07 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005773 30956680Z MUÑOZ cORteS RAUl ANdUJAR 4147FSN cAlle cRUZ, de lA 21/08/2014 1:32 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005783 52081266C PIQUERO DOBARRO, ARANZAZAU cUBAS 7383GWV PASeO MARItIMO 22/08/2014 8:15 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005802 X2930703c el AMRANI JOUteY, JAOUAd tORReMOlINOS 4952Bcd cAlle RIO GUAdAlOPe 23/08/2014 18:35 ARt.154-5B (RGc) 60,00 

M14005843 75572277G cASeRO tORReS MARIO GRANAdA 1966dPZ RAMAl MANANtIAleS, de lOS 24/08/2014 8:50 ARt. 3.1-5B (RGc) 200,00 

M14005923 25336994X MONteNeGRO MAldONAdO 
INMAcUlAdA cAMPIllOS MA0784dF AVeNIdA cARlOtA AleSSANdRI 27/08/2014 18:55 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005930 X9652346M NUÑeZ GOMeZ cAROlINA eSteR MAlAGA 0843BWV AVeNIdA MANANtIAleS, de lOS 27/08/2014 18:30 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14005936 52570688W AURelIO FeRNANdeZ VIllAR VeleZ MAlAGA 4376ccN AVeNIdA cARlOtA AleSSANdRI 27/08/2014 18:50 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005942 30956680Z MUÑOZ cORteS RAUl ANdUJAR 4147FSN cAlle cRUZ, de lA 27/08/2014 0:55 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14005974 02186561c de lA cUeStA MAURA de FedeRIcO, JOSe MAdRId 4541BtH PASeO MARItIMO 29/08/2014 21:00 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14005983 01647080G JAANAM VIJAY PARYANI MAlAGA 0427BFl AVeNIdA JOAN MIRO 29/08/2014 12:37 ARt. 94 2A-5S(RGc) 200,00 

M14006013 07956025A AlVAReZ FRANcIScO JUAN JOSe cHURRIANA MA9312cY AVeNIdA MANUel FRAGA IRIBARNe 01/09/2014 18:30 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14006036 18031095S tOBeÑA SAURA, JUAN MANUel tORReMOlINOS 1042FNt CALLE RIO QUIPAR 02/09/2014 18:10 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14006052 74871765A MANZANO MOReNO, ANtONIO FRANcIScO MAlAGA 1183BFl PASeO MARItIMO 03/09/2014 0:58 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14006053 76879813J lOPeZ JIMeNeZ, JeSUS MAlAGA c4610BVB AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 03/09/2014 1:30 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14006064 28555700G BOBIS VAleRIO, FRANcIScO MARBellA 6164HXF PlAZA cOStA del SOl 04/09/2014 12:00 ARt. 3.1-5B (RGc) 200,00 

M14006106 25081484F cAMPOS cAMPOS, JOSe MAlAGA M6899YV AVeNIdA SAlVAdOR dAlI 07/09/2014 19:15 ARt.30.1A-5c(RGc) 500,00 
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Contra este acuerdo definitivo, en relación con el presupuesto y 
la documentación que lo acompaña, según el artículo 171 del  Real 
decreto legislativo 2/2.004, los interesados podrán interponer dentro 
de los dos meses siguientes a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del tribunal Superior de Justicia.

Villanueva de tapia, 7 de mayo de 2015.
La Alcaldesa, firmado: Encarnación Páez Alba.
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PAtRONAtO BOtÁNIcO MUNIcIPAl 
“cIUdAd de MÁlAGA”
AYUNtAMIeNtO de MÁlAGA

Provincia: Málaga
Corporación: Málaga
Organismo Autónomo: Patronato Botánico Municipal ‘ciudad de 

Málaga’
Registro de entidad local: 01-29-067-AV010.
Oferta de empleo Público correspondiente al ejercicio 2015, apro-

bada por decreto del Presidente del Patronato Botánico Municipal 
‘ciudad de Málaga’ de fecha 24 de febrero de 2015.

eXPedIeNte INFRActOR POBlAcIÓN MAtRícUlA cAlle FecHA HORA ARt. SANc.

M14006109 X4165004A HOWARd KAtHRYN ANNe MIJAS 1076HlF cAlle MeRcedeS, de lAS 07/09/2014 16:50 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14006130 25702093F GOMeZ lOPeZ cRIStIAN tORReMOlINOS 0068GPP cAlle BAeNA 09/09/2014 17:27 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14006143 25713445c PINedA tOMe, YOlANdA MAlAGA 5271ccl cAlle decANO HIGUeRAS del 
cAStIllO 08/09/2014 16:38 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14006148 26035235V ReYeS cORteS FRANcIScO JAeN 6832ccK RAMAl HOYO 09/09/2014 20:30 ARt.117.1-5A (RGc) 200,00 

M14006166 X2868120C SERNA VASQUEZ, Mª ELENA MARBellA 9292dHG cAlle HOYO 10/09/2014 18:00 ARt. 91.2-5c (RGc) 200,00 

M14006167 26818738W URBANeJA AlVAReZ FRANcIScO JAVIeR MAlAGA 2326FNN AVeNIdA AlcAlde MIGUel 
ESCALONA QUESADA 10/09/2014 22:40 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14006202 26267954e MONGe cOtAN AleJANdRO tORReMOlINOS c5295BNX cAlle MeRcedeS, de lAS 13/09/2014 1:15 ARt. 3.1-5B (RGc) 200,00 

M14006239 X8266287H lUcIA ROSSO NORMA ANA MAdRId 7552GcN PlAZA ReMO ,del 17/09/2014 16:32 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14006251 53682949Y MAcIAS MOReNO, JUAN cARtAMA 0742GYH AVeNIdA ISABel MANOJA 16/09/2014 16:07 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14006275 X9733559M HAFAIedH HAMed MARBellA 8108HRB CALLE MARQUES DE SALAMANCA 19/04/2014 19:29 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14006280 25352042Q NAVARRO MEDINA, JESUS ARcHIdONA 4680BHX AVeNIdA PAlMA de MAllORcA 04/10/2014 6:10 ARt. 3.1-5A (RGc) 500,00 

M14006298 76428801P FeRNANdeZ GASPAR MIRIAM SANtA ROSAlIA 8377FlP AVeNIdA SOROllA, de 22/09/2014 23:30 ARt. 91.2-5J (RGc) 200,00 

M14006299 77491955X BANQUE BERNAL FREDDY ENRIQUE RINcON de lA 
VIctORIA 6245dHZ cAlle cOStA RIcA 21/09/2014 10:50 ARt. 117-1-5A (RGc) 200,00 

M14006300 77491955X BANQUE BERNAL FREDDY ENRIQUE RINcON de lA 
VIctORIA 6245dHZ cAlle cOStA RIcA 21/09/2014 10:50 ARt.18.2-5B (R.G.c.) 200,00 

M14006301 77491955X BANQUE BERNAL FREDDY ENRIQUE RINcON de lA 
VIctORIA 6245dHZ cAlle cOStA RIcA 21/09/2014 10:50 ARt. 143.1-5A (RGc) 200,00 

M14006312 X8615208Y POlYAKOV MAXIN MARBellA 3943GGZ PASeO MARItIMO 24/09/2014 12:18 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

M14006315 25701592N RAMIReZ JIMeNeZ, BeRNARdO tORReMOlINOS 6272dld AVeNIdA BeNAlMAdeNA, de 24/09/2014 17:52 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14006325 06170486t MeRO SANtOS JeSUS MAdRId 7615dlJ AVeNIdA JOAN MIRO 25/09/2014 10:10 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14006335 50636027d MARtINeZ de lA RIVA de lA FUeNte, 
AlVARO tORReMOlINOS c7769BHV cAlle dANZA INVISIBle 24/09/2014 11:30 ARt.94.2e-5X (RGc) 200,00 

M14006408 77800719e cARlOS SIlVA GAMeZ tORReMOlINOS M8694JX PlAZA AlPUJARRAS, de lAS 08/10/2014 16:55 ARt. 146-5A (RGc) 200,00 

M14006409 X5888471B VAlAtKA lAIMONAS MAlAGA 6263BJP cAlle MeRcedeS, de lAS 09/10/2014 19:20 ARt. 91.2-5I (RGc) 200,00 

M14006445 26803673W RAMIReZ PeReZ GRISelA MAlAGA 0679clX cAlle MAdAMe BOVARY 05/10/2014 9:30 ARt. 91.2-5e (RGc) 200,00 

M14006449 33358499N REQUENA SANTOS, AURORA MAlAGA 3864GlW CALLE MARQUES DE SALAMANCA 05/10/2014 15:19 ART.94.2A-5Q (RGC) 200,00 

M14006471 44953513J AVIlA MAGAÑA JUlIO el cORONIl 8915BlJ AVeNIdA JOAN MIRO 11/10/2014 23:30 ARt. 91.2J (RGc) 200,00 

M14006507 24877809c SAcO MARtINeZ MANUel BeNAlMAdeNA 3772cHS CALLE MARQUES DE SALAMANCA 14/10/2014 18:10 ARt. 91.2-5G (RGc) 200,00 

torremolinos, 23 de marzo de 2015.
El Alcalde-Presidente, firmado: Pedro Fernández Montes.
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VIllANUeVA de tAPIA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General Municipal para 
el año 2015, al no haberse producido reclamaciones durante el periodo 
de exposición pública del mismo, se procede a la publicación de dicho 
presupuesto, resumido a nivel de capítulos, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 169.3 del texto Refundido de la ley Regulado-
ra de las Haciendas locales, Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo y artículo 20.3 del Real decreto 500/90 de 20 de abril.

 
Presupuesto de gastos

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL: 580.603 EUROS. 
CAPÍTULO 2. GASTOS B. CORRIENTES Y SERVICIOS: 562.611 EUROS 
CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS: 28.100 EUROS 
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 54.386 EUROS 
CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES: 177.020 EUROS. 
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS: 66.427 EUROS. 
    TOTAL: 1.469.147 EUROS. 

Presupuesto de ingresos

CAPÍTULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS : 464.810 EUROS 
CAPÍTULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS : 20.150 EUROS
CAPÍTULO 3. TASAS Y OTROS INGRESOS : 172.487 EUROS 
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES : 672.665 EUROS. 
CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES : 13.250 EUROS. 
CAPÍTULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 125.785 EUROS.
   TOTAL: 1.469.147 EUROS. 
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Málaga, 27 de abril de 2015.
el Secretario de la Junta de compensación, e/r, de Ius Urbis Abo-

gados, SCP, firmado: Manuel Alejandro Jiménez Baras. 
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N O t A R í A
de dON FRANcIScO JAVIeR MISAS BARBA

M Á l A G A

Yo, Francisco Javier Misas Barba, Notario del Ilustre colegio de 
Andalucía, con residencia en Málaga, 

Hago constar: Que se tramita en mi Notaría procedimiento de 
subasta notarial, en procedimiento extrajudicial, a instancia de la enti-
dad mercantil Caixabank, Sociedad Anónima, sobre la siguiente finca 
número 122. Vivienda tipo A en planta tercera del bloque 4 de la urba-
nización en calle Jerez Perchet, hoy calle Nazareno, número 3, Mála-
ga, inscrita en el Registro de la Propiedad 9 de los de Málaga, al tomo 
1.413, libro 486, folio 158, finca 29.606, y pertenece a doña Antonia 
Hernández García.

Su estado de cargas es el siguiente: Gravada con hipoteca consti-
tuida a favor de caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y 
Jerez, hoy caixabank, Sociedad Anónima, en garantía de un préstamo 
por el que responde de ciento setenta y tres mil ciento cuatro euros y 
once céntimos (173.104,11 €) de principal, de 25.965,62 euros máxi-
mo de intereses ordinarios; 77.896,85 euros máximo de intereses de 
demora, y de 17.310,41 euros de costas.

Las bases de la subasta son las siguientes: 
la subasta tendrá lugar en la Notaría sita en Málaga, el próximo 

día 26 de junio de 2015, a las diez horas al tipo del precio tasado en la 
escritura de la constitución de la hipoteca, que es la cantidad de dos-
cientos noventa y cuatro mil doscientos setenta y seis euros y noventa 
y nueve céntimos (euros 294.276,99 €).

2. Para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar 
una cantidad equivalente al 5 por 100 del tipo, debiendo presentar el 
resguardo de haber efectuado el depósito en la en la Notaría o en el 
establecimiento destinado al efecto.

3. La documentación y la certificación registral a que se refieren 
los artículos 236-A y 236-B del reglamento hipotecario están de mani-
fiesto en la Notaría de lunes a viernes de las 10:00 a las 14:00 horas, 
entendiéndose que todo licitador por el solo hecho de participar en la 
subasta, admite y acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, quedando subrogado en la 
responsabilidad.

Podrá hacerse postura por escrito en pliego cerrado, acompañan-
do el justificante del depósito previo, hasta el momento de la subas-
ta. Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a 
favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

en Málaga, a 11 de mayo de 2015.
El Notario, firmado: Franciso Javier Misas Barba.
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Personal laboral

Denominación del puesto: Oficial Administrativo, Escala Admi-
nistración General. Grupo: C1. Número de vacantes: Una (reservada a 
promoción interna).

Denominación del puesto: Maestro, especialidad de Jardinería. 
Grupo: C2. Número de vacantes: Seis (reservadas a promoción interna).

Denominación del puesto: Maestro, especialidad de Mantenimiento. 
Grupo C2. Número de vacantes: Dos (reservadas a promoción interna).

Málaga, 21 de abril de 2015.
el director-Gerente del Patronato Botánico Municipal ‘ciudad de 

Málaga’, firmado: Luis Medina-Montoya Hellgren.
5 2 4 7 /1 5
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JUNtA de cOMPeNSAcIÓN del SectOR 
URP-SP-17 “cUAtRO VIeNtOS” del PGOU de 

MARBellA de 1986 eUc-468

A n u n c i o

Por la presente la Junta de compensación del Sector URP-SP-17 
“cuatro Vientos” del PGOU de Marbella de 1986 –eUc-468–, en 
cumplimiento del acuerdo del consejo Rector celebrada el día 10 de 
junio de 2014, no habiéndose podido practicar la correspondiente noti-
ficación a la entidad “Promociones Cuevas Sánchez, Sociedad Limi-
tada”, con domicilio social y último conocido en Málaga, calle com-
positor Lemberg Ruiz, número 10, 2.º, local 5-6 (edificio Galaxia), 
códiog postal 29007, ni a la entidad “San Pedro 2002, Promotora de 
Edificaciones, Sociedad Limitada” con domicilio conocido social 
y último conocido en Málaga, calle Pirandello, número 6, bloque 3, 
planta 6.ª-3, corona de teatinos, código postal 29010, se pone en 
conocimiento que de conformidad con dicho acuerdo se ha aprobado 
por unanimidad notificar a los miembros deudores el importe de sus 
derramas no abonadas, y conceder un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente al de la notificación, para hacer frente a las mismas, pasado 
el cual se faculta al Presidente para recabar el auxilio del Ayuntamien-
to para recaudar las cantidades adeudas por la vía de apremio, y si ello 
no fuera posible, se faculta al Presidente para que pueda acudir a la 
vía jurisdiccional civil, para la reclamación de dichas cantidades adeu-
dadas o inste ante la Administración actuante la reparcelación forzosa 
de los terrenos de los propietarios deudores. el importe de las derra-
mas no abonadas, así como el certificado de deuda de las mencionadas 
entidades pueden ser consultadas en la sede de la Junta de compensa-
ción, con domicilio en Málaga, plaza de Uncibay, número 8, 1.ª plan-
ta, oficina número 7, código postal 29008.

Lo que se hace público, a efectos de notificación, a las entidades 
antes citadas.
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